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---PROLOG O 

TODA LEY QUE SE EXPIDA., SEA DE CUALQUIER 

MATERlAJ DEBE DE SER LO SUFICIENTH.ENTE CLARA A FIN DE QUE 

LOS DESTINATARIOS D~ LA MISMA PUEDAN DESENTRAÑAR DE SU CO~~ 

TENIDO, EL VERDADERO SENTIDO QUE ENCIERRE, 

PoR TAL MOTIVO EL LEGISLADOR PROCURARÁ, 

AL CREARLA~ HACER ACCESIBLE SU MANEJO, 

TOMANDO EN CUENTA LA IMPORTANCIA QUE PARA 

EL ESTADO REVISTE LA OBTENCIÓN DE LOS TRIBUTOSJ TODA LEY ; ~--

QUE SE EXPIDA PARA ESTOS FINES DEli_E_RÁ~~CD.tLMAY_OJLRAZÓNJ-SER ________ _ 

DE FACIL MANEJO PARA LOS CONTRIBUYENTES, 

POR LO ANTES EXP~ESTO V CON LA INTEN_ -

ClÓN DE QUE DESAPAREZCAN DISPOSICIONES QUE A LA FECHA RESU.b 

TAN-LATOSAS DE CONSULTAR POR CUANTO A SU MECÁNICA DE APLICA 

CIÓN Y LO EXTENSO DE SU CONTENIDO~ HAClENpO CON ELLO DIFI~-

CIL EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE DE ELLAS SE DE 

RIVANJ EL LEGISLADOR HA REALIZADO UNA EXTRAORDINARIA LABOR 

DE CODIFICACIÓN AL CONS-IGNAR EN UN .SOLO ORDENAMIENTOJ DIVEB.. 

SAS DISPOSICIONES QUE SE ENCONTRABAN DISPERSAS CREANDO LA -

"LEY DEL INPUESTO. ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS" auE 

VIENE A SER UN INSTRUMENTO DE FÁCIL MANEJO A LOS DESTINATA __ 

RIOS DE U\ I--1ISMA Y DE LA CUAL I·IEMOS QUERIDO HACER UN ANAL! 
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TRABAJO .. POR LO IMPORTANTE QUE RESULTA UNIFICAR EL OBJETO

DEL lHPliESTO EN LA LEY QUE SE MENCIONA_, DE TODAS LAS.DISE.O 

SICIONES QUE SE ABROGAN O DEROGANJ EN SU CASO .. AL EXPEDIR_ 

SE ÉSTÁ Y QUE SE TRADUCE_, SIN LU~AR A DUDAJ EN UN. MAYOR -

CONTROL POR PARTE DE LA AUTORIDAD Y CO~ID CONSECUENCIA UNA

MEJOR ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. 



CJIPITULO 

ASPECTOS CONSTITUCICJIIALES lE !J, TRIB!Jf.Ll.CION 

SOBPE PfUDUCCION Y SERVICIOS. 

I .·1 lA POTEST.LlD TRIBlffMIA 

I .2 BASES CONSTITUCIONJll.ES IE lA TRIBUffiCION 

I .3 JIN.L\LISIS lt:L P.LCJ!NCI Y CONTENIOO LE LA 

3 

FRACCION XXIX IEL ARfiCULO 73 CONSTITUCIOr#1L 
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I . 1 !J1 POTESTAD TRIBUfP.RIA, 

Es INNEGABLE GUE EN E'. DESARROLLO DE LA VIDA DE 

TODO EsTADO, RESULTE NECESARIO DISPONER DE LOS RECURSOS SUFICIENTES 

PARA COSTEAR LOS SERVICIOS PÓBLICOS LOS CUALES DEBEN DE ESTAR, POR D~ 

· FINIPÓN, ENCAMINADOS A LA REALIZACIÓN DEL OBJETIVO QUE DICHOS EsTA

DOS SE PLANTEAN: EL BIEN COMÚN, 

EN UN PRINCIPIO LAS NECESIDADES PÚBLICAS FUERON 

DIRECTAMENTE SATISFECHAS POR LOS PROPIOS PARTICULARES, AUNQUE LA ORGA 

NIZACIÓN POLÍTICA SE VIÓ OBLIGADA A VIGILAR Y A INTERVENIR, DADA LA 

FALTA DE MEDIOS PARA LLEVARLO A CABO, Hoy ES DE VITAL H1PORTANCIA LA 

--INTERVENCIÓN-DEL-ESTADO,-EN-LA-SAl"ISi=ACCIÓN-DE-ESAS-NEGESIDADES,--------------

DESDE FINES DEL SIGLO PASADO SE ACENTUÓ LA CONVE 

NIOCIA DE REGULAR LOS SERVICIOS PÓBLICOS Y SE CREARON ALGUNAS NORt•lAS 

"PARA SU ORGANIZACIÓN, AUNQUE SIN 11iJATEORfA QUE LOS DEFINIERA CONSIS -

TENTEMENTE EN EL PLAN GENERAL DEL ESTADO. lA Jl.DMINISTRACIÓN, CO~'O SU-

JETO DE PREST}l.C!ONES; r'.J\ !00 SXTENDIENOO CONSIDERABLEM.b~ .. 'TE EL CA.~PO 

DE SU ACCIÓN, 

f1J... IRSE MARCANDO LA CRECIENTE INTERVENCIÓI<; DEL 

EsTADO, ÉSTE ASUMIÓ LA RESPONSABILIDAD DE CIERTOS SERVICIOS, A LOS 
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QUE LlN'Ó "SERVICIOS PÓBUCOS
11 

POR EL OOBLE CAAACTER DE SER N~CE

SiDADES COLECTIVAS Y ESTAR ATENDIDAS POR EL ESTAOO, 

EL ESTADO SE INTERE"~l) EN ESAS GRANDES NECESIDA

DES SOCIALES, ~AL ATENDIDAS POR LOS PARTICULARES, OLVIDADAS POR ELLOS, 

O QUE RECLAJv\ó.BAN LA INTERVENCIÓN OFICIAL. DE ESTE f/000 EL EsTAOO VIGl. 

LÓ, OTORGÓ SUBSIDIOS, PRERROGATIVAS, CREÓ INSTI~UCfONES HASTA ATEN -

DERLAS DIRECTAf<lENTE, CON TOOOS LOS PROBLEMii.S INHERENTES A ESTA INTER 

VENCIÓN, 

EL SERVICIO P6BLICO, DICE CARLOS GARcfA l~IEDO 
(D, "ES UNA ORDENACIÓN DE ELEMENTOS Y ACTIVIDADES PARA UN FIN, EL 

FIN ES LA SATISFACCIÓN DE UNA NECESIDAD PÚBLICA, AUNQUE HAYA NECE

SIDADES DE ESTA CLASE QUE SE SATISFACEN POR EL RéGIII"fN DEL SERVICIO · 

PRIVADO, EL SERVICIO PÚBLICO IMPLICA LA ACCIÓN DE UNA PERSONALIDAD 

PÚBLICA, AUNQUE NO SIEMPRE SEAN LAS PERSONAS ADMINISTRATIVAS LAS QUE 

·ASU~AN ESTA EMPRESAJ DA LUGAR A UNA SERIE DE RELACIONES JURÍDICAS 

CONSTITUTIVAS DE lK'l RÉGIMEN JURfDICO t:SPECIAL, D!.STII\'f.J, POR LO T;\N·· 

TO, DEL RÉGI/'IfN JURÍDICO GENERAL DE LOS SERVICIOS PRIVAroS", 

PoR TANTO, PODEMOS CONCLUIR QUE LOS SERVICIOS PÚ 

BUCOS SON PRESTADOS ESCENCIA~.ENTE POR EL PODER PÚBLICO, DE ll'JA MI\N.E_ 

RA REGULAR Y CONTÍNUA, EN BASE A LA SATISFACCIÓN DE NECESIDADES QUE 

SON REQUERIDAS PóR LOS GOBERNADOS, 
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lA MAYOR PARTE DE LOS BIENf~ Y SERVICIOS PRODU

C!l:OS POR EL ESTADO TIENEN POR OBJETO BENEFICIAR A IJ1 COLECTIVIDAD EN 

SU CONJLl'\lTO, POR TAL RAZÓN, NO E'~ POSIBLE DIVIniR EL BENEFICIO G!JE 

PARTICULARMENTE RECIBE CADA INDL1DLO Y CON BASE EN ÉL ESTIPULAR AL

G~ PRECIO, Es DECIR, NO EXISTEN, EN TÉRI'-~INOS GENERALES, UNIDADES VEN 

DIBLES, ESTA CIRCUNSTANCIA DET dRMINÁ QUE PARA FINANCIAR EVGJ!,S'¡ O PÓBLJ.. 

CO, EL ESTADO RECURRA EN MAYOR PROPORCIÓN A MEDIOS biFERENTES A LOS 

DE LA VENTA DIRECTA DE BIENES Y SERVICIOS HACIENDO USO DE SUS FACUL

TADES Y DERECHOS, 

lJE ESTA FORMA ECO PRINCIPIO UNIFOR1''1Ef'U:NTE ACEP":"A

DO EL QUE EL USO DE DICHA FACULTAD DEBE ENC.L\lJSII.RSE A TRAVÉS DE UN ?RO 
~ . -

CESO LEGISLATIVO EN EL CUAL TANTO LOS REPRESENTANTES DE LA POBLAC:iÓN 

ASÍ COI"D LOS DE LAS AUTORIDADES TENGAN OPORTUNIDAD DE SUPERVISARLA Y 

DE Mll.RCAR, CORREGIR Y EN SU CASO JUSTIFICAR SU EJERCICIO. lo ANT.:RIOR 

. G.L\RANTIZA LA PLENA APLICACIÓN Y RESPETO A~ PRINCIPIO DE LEGALIDAD, YA 

. 'QUE NO DEBERÁ EXISTIR NING~ TRIBUTO SI NO ES ESTABLECIDO PREVIAf>1EI'ITE 

EN UNA LEY, ESTO TIENE COMO CONSECUENCIA QUE LA OBLIGACIÓN DE LOS PAR 
TICULARES DE.APORTAR SU CARGA O DE APORTAR SU TRIBUTO SEA UNA OBLIGA-

C!ÓN EX-1 FrcF, o SE..L\, L'I'LL\ OBLIGACIÓN !!'PUESTA POR LEY. 

PoDEMoS CONCLUIR ENTONCES QUE EL EJERcrcro DE -

ESA PoTESTAD TRIBUTARIA coMIENzA EN EL MJMENTo EN QUE ES PRESENTADO 

UN PROYECTO DE INiciATIVA DE LEY AL CoNGREso t~:. LA LNróN~ Y cUIJvliNA 

EN EL t1:JMENTO EN QUE DICHO PROYECTO ADQUIERE EL CARÁCTER DE LEY Y POR 
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LO TANTO OBt.lGATORIA PARA TODOS LOS DESTlNATAAIOa 00 LA MISMA, 

·ToDA LA ACTIVIDAD QUÉ REAL! mi l-AS AtffClfUOÁrn;s Y 

ÓRGANOS F.NCARGAOOS DE EXIGIR1 A~ COACTIVN~~ EL CIJ'IlPLIMIENTO !l!~ 

DICHA OBL.!GACIÓN1 NO CONSTITUIRÁN ACTOS· DE EJERCICIO DE LA PoTESTAD 

TRIBUfARIA PUESTO QUE SIW~ I;STA!WI CIJt¡pL.tENOO CON 11'/A OBL.IGA~ 

CIÓN DE HACER~ CONSI!>rENTE EN DICHA RECAUDACIÓN,.~ LA CUAL W FU!i! IM-' 

PUESTA TAtiSIÉN.POR LEI1 Y POR LO TANTO DeEN 00 CIJI¡flLIRLA Y NO ESTÁN 

FACU~TAOOS PARA DEJARLA DE CIJI¡flLIRJ SAL\tO DI.SPOSICIÓN EXPRESA CON'TE ., 

NIDA EN 'LA LEY QUE LES IMPUSO DICHA OBLIGACIÓN, 

PARA ELLO ES NECESARIO QUE EL fsTAOO COMO EN ro

DA SOCIEDAD f.'ERCANTI~ CUENTE CON 1J'JA APORTACIÓN De LOS MIEMBRO$ Ol!E 

LO INTEGRAN, ESTO ES, DE -JJ\-POBU\éJÓí'J~ASÍTOO·'O-DISPONEinlín:;os-f/ECUJ! __________ __ 

SOS NECESARIOS P/1~ EL DESARROLLO DE SUS FtJIICIONES; YA QUE SE DEBE DE 
< 

TOW\R EN CONSIDERACIÓN QUE LA REALIZACI~ DE ESE BIEN co¡v{JN PI..Al'lTEI\00 

. COMJ OBJETiVO F~iENTAL Da EsTADO NO IMPLICA LA REAL!ZACtÓN DE AC·· 

TIVIDADES PRifiORDIAI..ES POR LAS Cl.Yl.LES OBTEW3A IJ'~ BENEFICIO Ec0Nti1IOO, 

DICHO DE OTRA I'WifAA~ LOS tsTAOOS NO EFECT(li!.N ~ 

PRIIIDRDIAIJIENTE ACTIVIDADES COMERCIALES) ENTENDiDAS ÉSTAScof.P f4JI.J!. -

LlAS QUE SE REALtZAN PARÁ LA OBTENCIÓN pE 00 .GANJINCIA, 
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PLANTEADAS ASf LAS COSAS EL EsTADO DEBERÁ EFEC

TLAA LN SINN~RO DE GASTOS PARA PROCURAR BIENEs·rAR A SUS HABITP..í'HESJ 

POR LO QUE NECESARIAMENTE DEBEP.Á CONTAR CON LAS APORTACIONES ALLiDIDAS 

DE !..NA tw!ERA CONSTANTE, 

lo ANTERIOR JUSTIFICA LA POSIBILIDAD DE FACULTAR 

AL GOBIERNO DE ESE ESTADO :A IMPONER LAS CARGAS ECONÓMICAS NECESARIAS 

A UDS Ba~EFICIARIOS O A LOS DESTINATARIOS DE LOS BENEFICIOS QUE SE G~ 

NEREN, QUE DEBERÁ SER NECESARIN-100E TODA LA POBLACIÓN, SIN PERDER DE 

VISTA QUE SU APORTACIÓN DEBERÁ SER PROPORCIOM4L,· NO A LOS BENEFICIOS 

RECIBIDOS, SINO A SU CAPACIDAD ECONÓMICA, 

A DICHA FACULTAD DE IMPONER LAS CARGAS Y LA 1/f.Dl 

DA DE ELLAS A LOS PARTICULARES EN BENEFICIO DEL EsTADO, SE LE HA DENQ 

MINADO POTESTAD TRIBUTARIA, 

SALTA A LA VISTA LA It-'IPORTANCIA DE DICHA FACULTAD 

ASÍ COfvO EL ESTABLECIMIENTO DE UNA SERIE DE NORMAS Y PRINCIPIOS QUE -

CONTROLEN SU EJERCICIO, 

I .2 BASES CONSTITUCIONALES rE LA TRIBI.frACION 

PNDRÉs SERRA PAJAs.~ ·sosTIENE QUE "EL DERECHO Fr.s. 



CAL O TRIBUTARIO~ ESTA CONSTITUfDO POR. EL CONJOOO DE NORI>1AS Ju

RfDICAS QUE REGULAN LA DETERMINACIÓN Y RECAUDACIÓN DE LOS IMPUES. 

TOS Y LOS DEMÁS MEDIOS ECONÓMICOS" (2), 

9 

EL DERECHO FINANCIERO Poouco~ "sE REFIERE A 

LAS NORf<\1\S QUE RIGEN LAS RELACIONES DE CARÁCTER FIN.A.NCIERO ENTRE 

LN ESTADO Y LAS PERSONAS QUE SE ENCUENT!WJ SW~AS "A éL'' (3) , 

EL PLENO DEL TRIBLI'IAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN~ 

8'1 S~IÓN DE 19 DE NOVIEr'BRE DE J.9L¡Q-~ DIJO: 
1'8.. L'EREaiO TRIBUTARIO 

CONCRETAM:NTE REGULA LAS RELACIONES ENTRE LA HACIENDA PÚBLICA Y LOS 

PARTICULARES CONSIDERADOS EN SU CALIDAD DE CONTRIBUYENTES11 (ll), 

Asf PUES~ PODOOS CONCLUIR QUE EL L'EREO:!O TRI

BUTARIO ES LA fW.1A DEL L'ERECHO PÚBLICO QUE ESTUDIA LOS PRINCIPIOS, 

FIJA LAS NORf<\1\S QUE RIGEN LA CREACIÓN Y PERCEPCIÓN DE LOS TRIBUTOS 

·Y DETERMINA LA NATURALEZA Y LOS CARACTERES DE LAS RELACIONES DEL fs. 
TAOO CON a ADMINISTRADO QUE ESTÁ OBLIGADO A PAGARLOS, 

RAZÓN POR LA C!Jll.L SE HA CONSAGRADO EN NUESTRO Ml\xiMO ORDENAMIENTO Jtr 

RÍDICO DICHA POTESTAD TRIBUTARIA; ASÍ COMO L~ OBLIGACIÓN QUE NACE A 

CARGO DE LA POBLACIÓN EN VIRTUD DE su EJERCJC:IO. -
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fN EFECTO~ NUESTRA CoNSTITUCIÓN EN SU ARTfCUI..O 

3:t FR.'\CCIÓN IV .. EXPRESA QUE'; 

MTICUlO 31.- "SoN OBLIGACIONES DE LOS HE

XICANOS; 

.... IV.- CoNrniBUIR PARA LOS GASTOS 

PÓBLICOS~ ·Asf DE LA fEDERA

CIÓN COf.¡Q DEL EsTAOO Y .MiJI

CIPIOS EN QUE RESIDAN, DE LA 

t-WJERA PROPORCIONAL Y EQUITA 

TIVA QLE DISPONGAN LAS LEYES." 

DE ESTA FORMA SE HA ESTABLECIDO LA OBLIGACIÓN DE 

CONTRIBUIR PARA LOS GASTOS PÚBLICOS MENCIONADOS~ LOS CUALES DEBERÁN, 

COMO DIJII<DS ANreRIORMENTE, ESTM COIIITEN~DA El'~ ~·LEY y ADEl'tA.s DI-

. CHAS CONTRIBUCIONES DEBERÁN SER PROPORCIONALES Y EQUITATIVAS, ENTEN. 

DIENDO A LA PRIMERA CARACTERfSTICA EN EL SEIIITIDO DE QUE LA CONTRIBu

CIÓN DEBE ESTAR RELACIONADA OBJETIVAM:IIITE EN RAZÓN CON LA CAPACIDAD 

CIÓN; ATIENDE A !JI! ELEI<'fNTO DE CARÁCTER SUBJETIVO CONSISTEIIITE EN QUE 

EL SACRIFICIO DE REALIZAR DICHA APORTACIÓN DEBERÁ SER IGUAL PARA TO

DOS 'AQUELLOS QUE ESTÉN OBLIGADOS A EFECTUARLA·. 

POR OTRO LADO SE ESTABLECE DE MANEPJ\ GEl\lERAL A 



LOS ENTES QUE SERJ\N QUIENES PERCIBAN LAS CONTRIBUCIONES RECAUDADAS A 

EFECTO DE REALIZAR SUS Fl.l~C!ONES DE C'.ARÁCTER PÓBUCO, 

lo ANTERIOR ES EN CUANTO A lO' QUE TOCA A LA OBlJ. 

GACIÓN TRIBliTMIA, POR LO QUE CORRESPONDE ANALIZAR EL CORRELATIW DE

RECHO O POTESTAD DE IMflOt>lERLA. As f.. EL AATfcULO 73 EN SU FRACCIÓN VII 
ESTABi..ECE QUE: 

ARTICULO 73.- . !'8.. CoNGRESO TIENE FACULTAD: 

.•• VII.- PARA ~~~{ER LAS ~TRIBU-

ClONES NECESARIAS A CUBRIR 

EL PRESUPUESTO; 11 

lJE ESTA FORH<\ SE ESTABLECE tlE 11'1\NERA MUY Af/PLIA 

LA FACULTAD DE IWONER iNICAM:NTE LAS CONTRIIlUCIONES NECESARIAS PARA 

. SATISFACER LOS REQLERIMIOOOS DEL EsTPJXl QUE DEBEN DE CONSIGNAR EN 

EL PRESUPUESTO DE EGRESOS, O SEA, LA AliTORIZACIÓN AL EJECliTIVO PARA 

REALIZAR LOS GASTOS PlSLICOS DEL EJERCICIO, ~1ISID QUE ES AUTORIZADO 

POR DECRETO EMO.NAOO EXCLUSIVAt'fNTE DE LA C6J.1ARA DE DIPliTAOOS, POR SER 

LA POBLACIÓN A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUIENES DEBERÁN JUZGAP.LO 

Y DICTAHINAR SOBRE SU CONVENIENCIA. ¡1sL NUESTRA CoNsTITUCIÓN EN SU 

ARTÍCULO 74 .. FRACCIÓN IV NOS SEÑALA QUE: 



ARTICULO 74.- "SoN FACULTADES EXCLUSIVAS DE 

LA CAw\RA DE DIPIJrAOOS: 

... IV.- Ex.ó.MINARJ DISCUTIR Y APROBAR 

ANUO.ll'ENTE . a PResUPUESTO DE 

EGRESOS DE LA FEDERACIÓN Y EL 

DEL J1:PART.AMENTO DE!- DISTRITO 

FEDERALJ DlSCIJriENOO PRI/'IERO 

LAS CONTRIBUCIONES QUE A SU 

JUICIO, DEBEN DECRETARSE PARA 

CUBRIRLDS; ASÍ COMO REVISAR LA 

CUENTA PÓBLICA DEL AÑO ANTERIOR, 11 

12 

Aoew\s, EL CoNGRESO DEBE CELEBRAR CPJJA ANO SE

SIONES ORDINARIASJ. EN LAS CUALES SE OCUPARÁ DE REVISAR LA CUENTA PÚ

BLICA DEL J!Ño ANTERIORJ QUE SERÁ PRESENTADA A LA CoNISIÓN PERMll.NEN

.TE DEL CoNGRESO, DENTRO DE LOS 10 PRIMEROS DfA'l DEL MES DE JUNIO; 

"LA REVISIÓN NO SE LI~1ITARÁ A INVESTIGAR SI LAS CANTIDADES GASTADAS 

ESTÁN O NO DE ACUERDO CON LAS PARTIDAS RESPECTIVAS DEL PRESUPUESTO) 

SINO QUE SE 8(TENDERÁ AL EX.WIEN DE LA EXAl;rlTUD Y JUSTIFICACIÓN DE 

LOS GASTOS HECHOS ASf COM) A DETERMINAR LAS RESPONSABILIDADES A QU'= 

HUBIERE LUGAR." "No PODRÁ HACES OTRAS PARTIDAS SECRETAS, FUERA DE 
~ . 

LAS QUE SE CONSIDERAN NECESARIAS CON ESE CARÁcTER, EN EL MISM) PRE-

SUPUESTO; LAS QUE-EMPLEARÁN LOS SECRETARIOS POR ACUERDo ESCRITO DEL 
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PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA~ 11 
ASf TAM:iiÉN EL CoNGRESO TIENE LA OBLIGA

CIÓN DE EXN'iiNARJ DISCUTIR Y APROBAR EL PRESUPUESTO DEL Jliio FISCAL S_l 

GUIENTE Y DECRETAR LOS IMPUESTO NECESARIOS PARA CUBRIRLO, (PRTfCULO -

74 CoNSTITUCIONAL), 

DENTRO DEL PROPIO ARTÍCULO 73 DE LA CoNSTITUCIÓN 

ENCONTAAVOS LA FRACCIÓN X}O( LA CUAL FACULTA l-íL CoNGRESO "PARA EXPEDIR 

TODAS LAS LEYES QUE SEAN NECESARIAS1 A OBJETO DE HACER EFECTIVAS LAS 

FACULTADES ANTERIORES~ Y TODAS LAS OTRAS CONCEDIDAS POR ESTA CoNSTI -

TUCIÓN A LOS PODERES DE LA l.NióN," 

A DICHA FRACCIÓN SE LE HA DENOMINADO 
11

EL CAJÓN 

DE SASTRE" YA QUE SU ALCANCE ES MUY Al"PLIO PUESTO QUE CONSIGNA LAS ~ 

LLAWl.DAS "FACULTADES IMPLfciTAS" POR LAS CUALES EL CoNGRESO~ HACIEN ~ 

DO USO DE ELLASJ PUEBE JUSTIFICAR LA EXPEDICIÓN DE DETERMINADJl.S LE -

YES O DECRETOS CUYA FACULTAD PARA EXPEDIRLOS NO HAYA SIDO ESTABLECI-

. DA DE ~ERA EXPLÍCITA, 

Al EFECTO, GRANDE HA SIDO LA DISCUSIÓN~ POR EJEM 

PLOJ DE SI LOS EXTRANJEROS SE ENCUENTRAN OBLIGADOS A OONfRIBUIR CON 

LOS GASTOS PÚBLICOS YA QUE LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 31 DE LA CoNS

TITUCIÓN ANTES ANALIZADA~ SOLAl'-1ENTE SE REFIERE A LOS MEXICANOS, TAL 

PROBLEMA NO EXISTE EN NUESTRA CoNSTITUCIÓN YA. QUE EL MENCIONADO ARTÍ

CULO 3lú-JICAfiENTE HA CONSIGNADO EN RANGO CONSTITUCIONAL UNA DE LAS 
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OBLIGACIONES DE LOS f'IEX!CANOS SIN QUEDAR POR ELLO UBRES DE DIOiA -

OBLIGACIÓN LOS EXTRANJEROS. 1-\BU'IDANDO DEBEl''iOS sEÑALAR QUE SI EL CoN

GREso DE LA I.NIÓN TIENE PLENAS FACULTADES PARA ESTABLECER 11
LAS CON

TRIBUCIONES NECESARIAS A CUBRIR EL PRESUPUESTO" Y ADEf"ÁS SE LE FA

CULTA PARA EXPEDIR CUALQUIER DISPOSICIÓN QUE TIENDA t HACER EFECT!VA 

DICI:IA FACULTADJ TAL Y COI"D LO ESTABLECE LA FRACCIÓN XX){. DEBOOS Eti 

TONCES CONSIDERAR QUE SI EL CoNGRESO ESTir-tll. CONVENIENTE GRAVAR LOS 

INGRESOS DE LoS OORANJEROSJ TENDRÁ PLENA FACULTAD PARA HACERLO PUES 

LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 31 EN NINGÚN MO~~NTO ES RESTRICTIVA SINO 

Sif'/iPLENENTE ENU'ICIATIVA DE U\JA OBLIGACIÓN QUE BIEN Puro HABERSE SU -

PR¡¡.jiDQ SU ESTABLECH•1IENTO &'PRESO, PERO SIN Ei·1BARGO DE ACUERDO CON 

LAS FRACCIONES VII y XXX DEL ARTÍCULO 73 CoNSTITUCIONAL QUE VENWOS 

ANALIZANDO, EL CoNGRESO TENDRÍA PLENA FACULTAD PARA ESTABLECER DICHAS 

CONTRIBUCIONES A DE LAS LEYES ORDINARIAS QUE AL EFECTO EXPIDI.E. 

RE, 

I .3 AriPUSIS IIL ALCANCE Y COflffENiill DE LP. FPACCICN XXIX IIL .~RTl 
CULO 73 CQ\ISTITUCIONAL 

lNDEPENDIENTEM:NTE DE LAS BASES CONSTITUCION.'l.LES 

DE LA TRIBUTACIÓN QUE HOOS DESCRITO EN LOS PUNTOS ANTERIORES EN FOR·· 

~ BREVE Y SOf-tfRA POR NO SER 1\V\TER!A DEL PRESENTE TRABAJO, CORRESPON

Dj: SEÑALAR QUE LÁ FRACCIÓN XXIX DEL ARTÍCULO 73 CoNSTITUCIONAL DETA

LLA Ulll.A- RELACIÓN DE Mó.TER!AS EN LA.S CUALES ÚN!OMEmE EL C0NGRESO DE 
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LA lJNIÓN PODRÁ WPONER LAS CONTRIBUCIONES QUE DETERMINE CONVENIENTES 

s(N QUE EXISTA LA POSIBILIDAD DE QUE CONCURRA EN DW-!A IMPOSICIÓN ,\L-

GéN OTRO ENTE1 Y AL EFECTO EXCLUS!VAI":ENTE SE LES FACULTA PARA PÁi~TICl 

P.AR EN SU RENDIMfENTOJ Y QUE A LA LETRA PRECEPTÚA: 

ARTICULO 73.- "EL CoNGRESO TIENE FACULTAD: 

XXIX.- PARA ESTABLECER CONTRIBUCIONES: 

1~ SoBRE EL COM:RCIO EXTERIOR; 

2·':! SOBRE EL APROVECJ-Wvli ENTO Y EX-

PLOTACIÓN DE LOS RECURSOS NA-
~---------~-·----·---------

TURALES COMPRENDIDOS EN LOS 

PÁRRAFOS 4.':! Y ~.DEL ft.RTfcu

LO 27; 

~ SoBRE INSTITUCIONES DE CRÉDI-

• TO Y SOCIEDADES DE SEGUROS¡ 

4.':! SoBRE SERVICIOS PÚBLICOS CON

CESIONADOS O EXPLOTADOS DIREk 

TAMENTE POR LA FEDERACIÓN, Y 



51 EsPECIALES sOBRE: 

A) ENERGiA ELÉCTRICA; 

B) PRoDUCCIÓN Y CONSLMJ 

DE TABACOS LABRADOS; 

e) GAsOLINA Y OTROS PRO

DUCTOS DERIVADOS DEL 

PETRÓLEO; 

D) CERILLOS Y FÓSFOROS; 

E) AGUA1·1I El: V PRODUCTOS 

DE SU FEru1:NTP.(;IÓN; 

F) ExPLOTACIÓN FORESTAL .. Y 

.G} PRODUCCIÓN Y CONSLIV!O DE 

CERVEZA, 11 
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"LAs ENTIDADES FEDEfYITIVAS PARTICIPARP.N EN EL REN 

DIMIENTO DE ESTAS CO~ffRIBUCIONES ESPECIALES .. EN LA PROPORCIÓN QUE lA 

LEY SECUNDARIA FEDERAL DETERMINE, 
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lAs LEGISLATURAS LOCALES FIJARÁN EL PORCENTAJE 

COKRESPCNDIENTE A LOS MUNICIPIOS .. EN SUS INGRESOS POR CONCEPTO DE IH

PUESTO SOBRE ENERGfA ELÉCTRICA," 

ESTE ÓLTIMJ PÁRRAFO ENCUENTRA SU JUSTIFICACIÓN 

Y FLNDANENTACIOO EN EL ARTÍCULO 1151 FRACCIÓN IL DE U\ MISM<\ CoNSTI

TUCIÓN YA QUE EL ~lNICIPIO .. A. PESAR DE TENER FAC.ULTADES PARA ADMINIS-

TRAR LIBREMENTE SU HACIENDA .. ÉSTA VA A FORJ11ARSE POR lAS CoNTRIBUCIO

NES QUE LE SEÑALEN lAS LEGISLATURAS DE LOS EsTAOOS .. POR LO QUE EL ri.J

NICIPIO NO TIENE PLENA POTESTAD JURÍDICA TRIBUTARIA, 

DE ESTA i-wJERA LOS EsTADOS A TRAVÉS DE SUS LEGI~ 

LATURAS LES AUTORIZAN LOS RECURSOS PARA SATISFACER SUS ·PRESUPUESTOS DE 

EGRESOS POR MEDIO DE FUENTES TRIBUTARIAS Y SISTEf11l.S DE If'IPOSICIÓN DE 

. BAJO RENDIMIENTO COMJ LO SON DIVERSAS LEYES IMPOSITIVAS ESPECIALES CQ. 
. . . 

MO lA QUE SE ANALIZA, 

PoR EJEl'PLO: 

LA lEY DEL IMPUESTO SOBRE TABACOS ·.LABRADOS) DEL 

' 29 DE DICIEl'1BRE DE 1961 .. OTORGABA A LOS MUNICIPIOS UNA PARTICIPACIÓN 

DEL 1% SOBRE EL RENoiMIOOO DEL IMPUESTO .. DEBIENDO LA ENTIDAD ESTATAL 

DETERMINAR lA FORM<\ DE DISTRIBUIR DW~O PORCENTAJE El'ITRE LOS 1'-iL.~ICI ~ 
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PIOS, PARA EL EFECTO DE QUE EL BANCO DE r·~ICXl, S.f\,, LES PAGARA 

f<ii:NSUAL Y DIRECTAt'fNTE LAS CANTIDADES QUE LES CORRESPONDIERAN. 

l.A LEY DEL lr'IPLESTO AL PETRÓLEO y sus ll:RIVAOOS, 

DE 30 DE DICIEMBRE DE 1947, EN SU ARTÍCULO 16 OTORGABA A LOS MUN!CI7' 

PIOS DONDE SE ENCUENTRAN LOS Po:?DS PRODUCTORES; IJI!.I.\ PARTICIPACIÓN DEL 

J.% SOBRE EL RENDIMIENTO DEL GRAVANEN, 

POR ÓLTif/0, LA L!:-y DEL IMPUESTO SOBRE PRODUCCIÓN . . 
Y WNSOO DE CERVEZA, DE 23 DE DICIEMBRE DE J.95Lb ESTABLEcfA EN SU 

ARTicULO iF QUE DEL RENDIMIENTO DEL IMPUESTO SE OTORGARÍA IJ'l CENTA\10 

Y M2DIO POR LITRO DE CERVEZA QUE SE CONSI11IERA EN CADA MU'IICIPIO, EL 

CÚA.L SE CUBRIRÍA DIRECTN1ENTE POR EL BANCO DE f.'8<rco,· S.A., CONFORME 

LA DISTRIBUCIÓN QUE SEÑALABA AL EFECTO LA LEGISLATURA LOCAL CORRESPOM. 

DIENTE, 

Asf PUES, DlCHA RE~IóN DE W\TERIAS SOBRE lAS 

Clll\LES EL WNGRESO TIENE PLENA F~CULTAD PARA GRAVARLOS EN FORfv\1\ EXCU! 

SIVA, CONSTITWE LA .FUENTE DE LOS liAMAoos "IMPUESTOS ESPECIALES11
, Y 

AL EFECTO SE EXPIDIERON UNA SERIE DE LEYES QüE REGüLl\BAN lA INPOSi -

' CIÓN DE CONTRIBUCIONES SOBRE CADA UNA DE DIO-lAS M<\TERIAS. 
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SIN EM3ARGO VARIAS DE ELLAS HAN SIDO YA ABROGA

. DAs POR LA lEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓ.'\1 Y SERVICIOS, 

ClNO CONTENIOO ES OBJETO DEL PRESENTE ESTliDIOJ O SE HA YA DEL.INITADO 

. LA VIGENCIA DE ALGIJIJIS DE ELLAS, 

DicHAs LEYES QUE ESTABLECÍftN CONTRIBUCIONES SO

BRE ALGIJIAS DE LAS f<V\TERrAS CONTENIDAS EN LA ~CCIÓN XXIX DEL ARTÍ

CULO 73 DE LA CoNSTITUCIÓN SON: 

LEY lE.. I~'PLESTO SOBRE SEGURUS.- CoNTENIDA EN 

EL NI.J.1ERAL. 32 DE LA FRACCIÓN XXIX DEL ARTfcUL.O 

J3 CoNSTITUCIONAL:, 

lA LEY DEL IMPUESTO SOBRE SEGUROS QUE YA HA SIDO 

~ROGADA,ESTABLECÍA LA OBLIGACIÓN. DE LAS INSTIT.U. 

ClONES DE SEGUROS AI.ITORIZADAS PARA OPERAR EN ÉL 

PAfs, AL PAGO DE ESTE lrtPUESTO CON LA TASA DEL -

3% A LAS PR I t<\A.S QUE OBTUVI ERftN COMJ CONTRAPRES-

BUYENTE TRP.NSLADABA EN FORMO. EXPRESA A QUIEN 

PAGABA LA PRit-\4., IJIA CANTIDAD EQUIVALENTE AL IM 

PUESTO ESTABLECIDO EN ESA LEY, 
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lEY IEL Ir'PLESTO SOB!t TflJlll.COS LPBMIDS.- <PBRci. 
GADA) CONTENIDA EN EL INCISO B, NU\'l!RAL 52 DE LA 

FRACCIÓN XXIX DEL ARTiCULO 73 CoNSTITUCIONAL. . 

EsTA LEY CONSTITUfA CO{"' OBJETO DEL PAGO EN ESE 

!~'PUESTO, LA ELABORAC::lÓN DE TABACOS LABRADOS, 

EN TOMS SUS FORMAS, CONSIDERANDO LO SIGUIENTE: 

1.- CIGARROS, 

2.- TABACOS CERNIDOS, PICAroS, DE HEBRA, 

DE M4SCAA Y a RAPé, 

POR LO QUE Ef!W S:AUSPNTES DE ESE IM'UESTO 

LAS PERSONAS FfSICAS O ~~LES QUE LOS PRQ 

DUcfAN O IMPORTABAN, 

LEY IIL I~PLESTO SOB!t ffi"'PPJLYE!'ffA rE PRU'ER4 I''A
NO DE AGIJA) ElWASArnS y ffff.ESCOS 1- ABROGADA A PAR-

TIR DEL 1~ DE ENERO .DE 1982, 

TENÍA COJVO OBJETO DEL IMPUESTO LA COMPRAV'"cNTA DE 

PRIMERA miO DE BEBIDAS ElABORADAS CON JUGO O PUL-

1'A DE FRt.rrA, REFRESCOS GASIFICADOS O SIN GPS ELA--
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BORADOS CON ESENCIAS DE FRUTAS O SIHILAAES, AGI.L"S 

MINERALES GASIFICADAS O SIN GAS, AGUAS POTABLES 

ENVASADAS Y GASIFICADAS ¡Y CONCENTRADOS, POLVOS,· 

JAAABES, ESENCIAS o· EXTRACTOS DE SJ!OORES, CWWOO 

AL DIWIRSE PUDIERAN OOTENERSE REFRESCOS. 

SE CONSIDERABAN COMl SWETOS DE LA MISMA¡ LAS 

PERSONAS FfSICAS O .MJRALES Y LAS UNIDADES QUE It1 

PORTASEN LOS ARTfCULOS QUE DESCRIBIMOS EN LiNEAS 

ANTERIORES.~ O QLE LOS ELABORASEN O ENVASAREN PA

RA SU VENTA, 

TENIDA EN EL NIJIERAL ~ DE LA FRACCÍÓN XXIX DEL AR

TiCULO 73 CONSTITUCIONAL, 

SEÑALABA COMl OBLIGM:IOO DEL PAGO DE ESTE IMPLE$TO 

A LAS PERSONAS FÍSICAS Y 11JRALES Y A LAS UNIDADES 

. ECONÓMICAS QUE REALiZARAN lAS ACTIVIDti.!Jl=..S S!GU!E."l-

iES: 

l.= PRESTEN SERV!CIOS TELEFÓNICOS 
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2, ~ VENDN-1 O INSTALEN CENTRALES O CONMU

TADORES TELEFÓNICOS PARA COMLNICAC!ÓN 

EXTERNA. 

3,- ltiJPORTEN CENTRALES O CONMUTADORES TELf 

FÓNICOS PARA COMLNICACIÓN EXTERIOR, 

LEY I'EL I~'PLESTO SOBPE VE~ff,ll, JI GJI.SOLINA.- (PBROGA

DA) CONTENIOA EN EL INCISO ( DEL NLMERAL S!! DE LA 

FRACCIÓN XXIX'DEL ARTÍCULO 73 CONSTITUCIONAL. 

SEÑALABA OBJETO · DEL IMPUESTOJ LA VENTA DE GASO-

___ .JJ~~DE_EROCEDENCIA_NACIONJl!.O-EXTRPNJERArA(."'l-GUAN--- -------------

00 CONTWIERA ALCOHOL U OTROS CQ¡ViPQNENTESJ ASÍ CQ-

f'P LA VENTA DE COMBUSTIBLE PARA AYIONESJ QUE SE · 

REALIZARAN EN EXPENDIOS AIJfORIZAOOS, 

TN1Biá-J ERA OBJ~O DE ESTE IMPUESTO LA VENTA A CONS.!J. 

MIOORES QUE REA.L!Z.li.RAr.J D!RECTAM.ENTE LOS INPORTADORES 

o PETRÓLEOS VEXICANOS. 

LEY I:EL Ir'PLESTO SOBf.E P[{)DUCCION Y CCI'-!Sl~'D LE CER\[ 

lA.- (DEROGADA) CONTENIDA EN EL INCISO G DEL NLMERAL 

~ DE. LA FRACCIÓN XXIX na ARTfcuLo 73 Ca\tsnruC:ro-

NAL. 



CoN EXCEPCIÓN A LOS ARTÍCULOS 10 FRACCIÓN II 
A YJW Y )00/f [ A XXIX Y 25 EN VIGOR HASTA EL 

31 DE DJ.CIEI''iBRE DE 198J. A PARTIR DE LA CUAL 

QLEDARÁ ABROGADA, SE: CONSIDERABA OBJETO DEL 

PAGO DE ESTE !~PUESTO ~ PRODUCCIÓN Y a CON. 

SOO DE CERVEZA EN TERRITORIO NACIONALJ ASÍ 

COMJ LA Ii"PORTACIÓN DE LA MI~1A PARA CONSUMJ 

NACIONAL, 
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lEY FEIIPJ\l IE I~'PLESTOS A lAS INDUSTRIAS IIltiZLL. 

CAP~ lllwHOL AGüP.RDiEJ'll t. Y ENVJiSN·~IEl'ffO I:E BEBI

IJtiS ALffiHOLICI\S. -. CoNTENfDA EN EL INCISO L NUME

RAL ~ DEL ARTf CULO 73 CoNSTITUCIÓNAl~ QUE QUEDA 

DEROGADA CON EXCEPCIÓN DE LOS ARTfCULOS 13 A 16~ 

52, 53, 54 Y 56 QUE SEGUIRÁN EN V_IGOR HASTA EL 31 

DE DICIEM3RE DE 1981 FE01A EN LA CUAL QUEDARÁN -

ABROGADOS, 

ESTA LEY GRAVABA LÁ vENTA DE PRIMERA ~"ANO DE AZÚCAR 

Y MIELES INCR!STALIZAB_!-ESJ .DE ALCOHOL O LAS OPERA = 

CIONES ASIMILADOS A éSTOSJ COMJ EL ENVASJlMIEl'ITO DE 

ESTE ÚLrfr.-D, SU PRODUCCIÓN Y FALTPNTE EN LA i'11St-"A, 

QUEDANJX) SWETOS AL PAGO DE ESTE IMPUESTO LAS PER-
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SOI'lAS FÍSICAS O M)RALES QUE SE COLOCARAN DEt'ITRO DE 

CUAlQUIERA DE. LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL ARTfcULO 

1~ DE ESTA LEY, 
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.e A P r T u L o rr 

ANAUSIS DE LL\S LEYES ORDINARIAS QUE REGULABAN 

LA INPOSICION DE CONTRIBUCfONES RESPECTO DE AL 
GUNAS DE 1 AS MATI=RIAS cnrm=tHOAS I=N LA FRAC~ -

CION XXIX DEL ARTICULO 73 COflSTITUCIONAL Y QUE 

QUEDARON ABROGADAS O DEROGADAS POR LL\ LEY DEL 

H-1PUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS 

I I.l LEY DEL Ir:iPUESTO SOBRE VENTA DE GASOLWA 

I I. 2 LEY DEL INPUESTO SOBRE SEGUROS 

· I I. 3 LEY DEL H!PUESTO SOBRE TELEF-ONOS 

I (. 4 LEY DEL INPUESTO SOBRE TABACOS LABRADOS 

I I. 5 LEY DEL INPUESTO SOBRE COMPRAVENTA DE PRI~1ERA rtANO DE 

AGUAS ENVASADAS Y REFRESCOS 

I I. 6 LEY DEL If:JPUESTO SOBRE PRODUCCION Y CONS!Jm DE CERVEZP. 
' 

I I.l LEY FEDERAL DE H1PUESTOS A LAS INDUSTRIAS DEL AZUt:AR·. . . 

Al COI-IOL AGifARniEMTE Y ENVASMUENTO DE BEBIDf1S ALCOHO~ 

. LICAS 



ANALISIS rt lPS LEYES OPJJUIARIAS bU: REGULftBAN LA Ir'POSICIOtl rE CCN

TRIBUCIONES RESPEITO rt ALC·UIAS II LP.S r-14TERIAS comnnrt~S EN !.A 

FRACCION XXIX IIL ARTICULO 73 CONSTITUCICNAL Y QL( 0L'EI'PF.O~! .11BR.CCf..

I'.J.IS O liPffi'\DAS POR lA LEY 1IL It·PLESTO ESPECIAl SOBPE PFCDUCCION Y 

SEfMCIOS. 

LA LEY Ifl If!PLESTO ESPECIAL SOBRE PffiDUC -

CION y SERVICIOS ENTRÓ EN VIGOR EL PRIM:RO DE ENERO DE 1981 EN TOD.A. 

LA RePÚBLICA CON EXCEPCIÓN DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDl\S EN LOS 

INCISOS A, 8 Y C DE LA FRACCIÓN L DEL ARTÍCULO 2~ DE ESTE ORDENA

MIENTO QUE VEREMOS />lAS ADELANTE~ RELATIVAS A LA ENAJENACIÓN E I~1 -

f'QRTACIÓN DE AGUAS ENVASADAS Y REFRESCOS Et'l ENVASES CERRAros; JARA

BES O CONCENTRADOS PAAA PREPARAR REFRESCOS QUE SE EXPENDAN .::N E!WA

SES ABIERTOS UTILIZANDO APARATOS ELÉCTRICOS O MECÁNICOS; Y CONCEN -

_TRADOS1 POLVOS, JARABES, ESENCIAS O EXTRACTOS DE SABORES) DESTI~~

OOS AL CONSUMIDOR FINAL, QUE AL DILUIRSE PERMITAN OBTENER REFRES -

cos; LAS CUALES ENTRARÁN EN VIGOR EL PRIMERO DE ENERO DE 1.982. 

AL ENTRA.~ EN VIGOR ESTA LEY Ql.EDARON ABRD

GAOOS LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICO TRIBUTÁRIOS SIGUIENTES: 

I.- lB' IEL If'PliESlD SOBRE VENTA rE ~SOLm!~ 



I I.- LEY IR WPlfSTO SOBRE SEGUP.OS 

II I .- LEY IEL IfVPLESTO SOBPE Tf\P.P.ffiS lABPJliDS 

IV.- LEY lE.. If-HESTO SOBRE TELEFONOS 
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A PARTIR DEL 1~ DE ENERO DE 19gz QUEDARÁ ABRO· 

&\DA LA LEY lE.. Ir'PUESTO SOBRE CO'PP-AVEHfA DE PRH'ERA r-nPNO [f P.Gl\li.S 8"!~ 

VASAI'PS Y REFRESCOS. 

AL ENTRAR EN VIGOR LA PRESENTE LEY, QUEDARON DE. 

ROGADAS lAS LEYES SIGUIENTES: 

r .- LEY I:a IM't.ESTO SOBFf PROllJCCHll Y CONSt'-
. ~M.)~[E-:-efR\IEZA)A-EXCEPCIÓWDE~COS-ARTÍCO!:rJS-10.;-FRACCTON.ES_f"I_A_XX\f"y,------

XXIJI l A XXIX Y 25J QUE CONTINUARÁN EN VIGOR HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 

1981 FECHA A PARTIR DE LA CUAL QUEDA ABROGADA DICHA LEY, 

fi.- LEY FEIE?J\L IE WPI.ESTOS ~. U':S Ir!DlliTPIPS 
DEL AZIJCAR, ALmHOL P.G!Jó.RDmiTE Y ENVASflriEHfO L'E BEBIDf.S ALO'JHOLICPS A 

EXCEPCIÓN DE LOS AFITÍCULOS J3 A 16, 52, 53, 54 Y 56, QUE CONTINUARÁN EN 

VIGOR HASTA EL 31 DE DICIEHBRE DE 1981, FECkiA A PARTIR DE LA CUAL QUEDA 

' ABROGADA DIGIA LEY, 

los REGLAt'ENTOS DE LAS LEYES QUE SE DEROGr'\N SE 

CONTINUARÁN APLICANDO EN LO RELATIVO A LOS PRECEPTOS QUE QUEDAN '/[GEN -

TES, SÓLO DURANTE EL AÑO DE 1981. 
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ToDA VEZ QUE lA PUBLICACIÓN ce LA LEY DEL Iw-· 
PUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SE HA DIFUNDIDO CON TODOS 

LOS REQUISITOS QUE DEBEN DE OBSERVARSE PARA EXPEDIR UN ORDENAMIENTO} -

ÉSTO cSP QUE SE HAN SATISFECHO LOS EXTREMOS DE LOS ARTÍCULOS 71 Y 72 -
CoNSTITUCIONALES REFERENTE A LA_INICIATIVA Y FORMACIÓN DE LAS LEYES Y

A LA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LAS t1ISM.l>S, RESPECTIVMNTE, ASÍ CCA'IO AL 

ARffCULO 74, FRACCIÓN IV, RELATIVA A LA FACULTAD QUE SE CONCEDE A LA -

FEDERACIÓN PARA PERCIBIR LOS INGRESOS QUE SE OBrt:NGAN CON BASE EN LA -

APLI~CIÓN DE LA LEY QUE ES MATERIA DEL PRESENTE ESTUDIO, SERÁ ,EN CONSJ;. 

CUENCIA, DE OBSERVANCIA GENERAL PARA TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE REALI

CEN LAS SITUACIONES JURÍDICAS O DE HECHO PREVISTAS EN DIQ-IA LEY, 

SIN EMBARGO RESULTA CONVENIENTE REPASAR LOS fJQ. 

PECTOS MEFW'Er'ITE ESENCIALES DE DICHOS ORDENAMIENTOS CON EL OBJETO DE -

IRNOS UBICANDO EN EL OO'PO QUE HA SIDO MATERIA DEL If!PUESTO ESPECIAL DE 

LA LEY OBJETO DEL PRESENTE TRABAJO, 

II.l· LEY IIL IWLIESTO SOBRE VEl'ffA !E GJ.\SQLirlj\.- Es-
TA LEY SE DENOMINA ASf LESDE EL 3U DE DICIEi·DRE DE 1979, POR DECRETü DE 

ESA FECHA Y QUE SE PLIBL!CÓ EN EL "DIARIO ÜFICIAL" DE LA FEDERACIÓN EL -

' 31 DEL MISt-'D MES Y JlÑO, EN VIGOR DESDE EL l~ DE ENERO DE 1900. 

O B J ~ T O .-

E111 EL ARTÍCULO 1~ DE ESTA LEY SE DISPUSO QUE: 



"Es OBJETO DEL I~1PUESTO QUE ESTABLECE ESTA 

LEY~ LA VENTA DE GASOLINA DE PROCEDENCIA -

NACIONAL O EXTRANJERA AÓN CUANDO CONTENGA 

~OHOL U OTROS COMPONENTES, AS! COrtO LA -

VENTA DE COMBUSTIBLE PARA AVIONES, QUE SE 

REALICEN EN EXPENDIOS AUTORIZADOs·· 

"TAMBIÉN SON OBJETO DEL IMPUESTO LA VENTA 

·A CONSUMIDORES QUE REALICEN DIRECTAMENTE -

LOS Ifi'.pQRTADORES O 1-'ETRÓLEOS ~1EXICANOS1: 

111-'ARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SE EQUIPARA 

A LA VENTA EL SOLO HECHO DE QUE LA GAS-OLI

NA O EL COMBUSTIBLE CITADO SALGA DEL DOMI

NIO DIRECTO DEL CAUSANTE, POR CUALQUIER Ti 

TULO O MOTIVO O CUANDO EL. CONSUM::> SE REALl 

CE POR LOS IMPORTADORES O POR 1-'ETRÓLEOS fvl,¡;_ 

XI CANOS. 

SWErOS DtL If'PUES-TO 
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SÉRÁN SWETOS DEL IMPUESTO SOBRE VENTA DE GASO

LINA~ AQUELLOS QUE LA REALICEN ~LA VENTA) O CUANDO LA GASOLINA O EL COM

BUSTIBLE OBJETO DE ESTE IMPUESTO SALG.J\ DEL DOMINIO DIRECTO DEL CAUSANTE 

O CUANDO a CONSUMO SE REALICE POR LOS IMPORTADORES O POR PETRÓLEOS t~EX.L 
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SE CONSIDERA Ql.E DEBERÁ CAUSARSE ESTE H-1Pl.ESTO 

· EN EL i"'MENfO E~ QUE SE REALICE I..A VENTA DEL .OBJETO WITERIA DE ESTE U·~ 

PUESTO . 

. BASE 

lA BASE QUE SE TOMARÁ PARA CALCULAR EL PAGO -

DEL IMPUESTO SOBRE VENTA DE GASOLINA SERÁ EL MJNTO TOTAL DE LOS INGRE

SOS QUE SE OBTENGAN POR .LA VENTA DE LOS PRODUCTOS GRAVADOS, ÉSTOS, SIN 

. '-·INCl:UIR-t:.OS-SOBREPREe.IOS-AUTORI·ZADOSrPODPJ.-TRASlADARSE-ESTE-II'IfllF.STO~~

AL COf.'PRADOR, 

TASA 

AL t·'DNTO TOTAL DE LOS INGRE~OS QUE SE OBTEl'lGflui\J 

POR LA VENTA DE GASOLINA O, EN SU CASO, CCh"lBUSTIBLE PARA AVIONES, SE -

'APLICARÁ LA TASA DEL 50% Y TRATÁNDOSE DE GASOLINA, SE INCRE!'"'ENTARÁ CUAM. 

00 AUMENTE SU PRECIO A LOS CONSU'1IOORES, EN ESTE ÓLTif/0 CASO SE APLICA

RÁ LA REGLA QUE AL EFECTO SE DETERMINA EN EL ARTfCULO 42. DE ESTA LEY, 
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FOR'~I1S IE PAGO 

los PAGOS SE EFECTUARÁN QUINCENALMENTE,.RESPEk 

TO DE L<\ VENTA REALIZADA EN LA QUINCENA ANTERIOR Y DENTRO DE LOS 3 ÓLTl 

WJS ~SES SIGUIENTES. A LA FEa-lA DEL CIERRE DE SU EJERCICIO PARA EFECTO!:; 

DEL Ir-PUESTO SOBRE LA RENTA AL INGRESO GLOBAL DE LAS EMPRESAS, PRESENTA 

RP.N UJA DECLARACIÓN ANU<\L CON LA INFORt-IACIÓN DEL PERÍODO QUE ABARQUE -

ESE EJERCICIO, DE LAS ENAJENACIONES POR ENTIDAD FEDERATIVA, 

tb SE APLI CAAÁ A .LA lEv DEL IMPUESTO SoBRE IIEM. 

TA DE GASOLINA NINGUNA EXENCIÓN, 

----- --- -~SE-APt!CARÁN-M:RMD.S-HASTA-DEt;-0,74"!..-CAtCUtA---

DAS ÉSTAS SOBRE VOLórtfNES ADQUIRIDOS. 

· PARTICIPACION A 8ITII'AtES FEIIRATIVAS 

"Los EsTADOS QUE NO sE ADHIERAN AL SrsTEFA 

NACICNAL DE CooRDINACIÓN fiSCAL, TENDRÁN Ll'fA PARTICIPACIÓN DEL 10% DEL 

' RENDIMIENTO DEL IMPUESTO QUE SE CAUSE DE~RO DE SUS RESPECTIVAS JliRrs~

DICCIONES11, DE ESA PARTICIPACIÓN $E DESTINARÁ LN 20% A LOS r":uNICIPIOS -

CARr. ID. 
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SE CONCEDERÁ ESTA PARTICIPACIÓN A ESTADOS Y /"!!). 

NICIPIOS QUE NO W\NTENGAN EN VIGOR IMPUESTOS LOCALES ESPECIALES SOBRE -· 

LA PRODUCCIÓ!'J, INTRODUCCIÓN~ DISTRIBUCIÓN, VENTA Y CONSUVO DE GASOLINA, 

ASf COM'J LJ,S OPERACiONES GRAVNJAS POR ESTA LEY; (ART, J2) 

II .2 LEY Ifl If.'PLESTO SOB!l: SEGLlf'OS.- (31 DE DICilt: 

B~ LE 1979), EN VIGOR IESIE 8.. 1~ OC Eff:Rl DE 1900 

OBJETO 

lA OBTENCIÓN DE PRIMAS POR INSTITUCIONES DE Sf 

___ GUID_S_AUIORIZAM!LPARA_O~ERA!LEriLEL-f>AfSJ-COO-CONTRAPRESTACIÓN-POR-lOS------

CONTRATOS DE SEGt..ooS~ SERÁ EL OBJETO QUE GRAVE ESTA LEY, , EL CONTRIBu-

YENTE TRASLADARÁ E!IJ. FOOt'tll. EXPRESA A QUIEN PAGUE LAS PRII'tli.S, UNA CANTI--

DAD EQUIVALENTE AL Jr•1PUESTO QUE SE ESTABLECE, 

SUJEn:lS lf..l IrtptJESTO 

EN BASE A LO ANTERIOR ESTÁN SWETOS AL PAGO -

DEL Ifv'PUESTO SOBRE SEGUROS. TODAS LAS INSTITUCIONES DE SEGUROS AUTORIZA -

DAS PARA OPERAR EN EL PAfs~ SOBRE LAS PR!f<IAS QLjE OBTENG.AN CQ\'0 CONTAA--

PRESTACIÓ!~ POR Los· CONTRATOS DE SEGUROS, . 
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EXCEPCICNES AL PAf:O DE ES1E HPUESTO 

ARTicULO 22-,- ~lo SE PAGARÁ EL ft.'lPL'ESTO EN LOS 

SIGUIENTES. CASOS: 

I . - REASEGUROS 

ll.- SEGUROS COLECTTYOS O DE GRUPO, DE LAS 

OPERACIONES DE VIDA, Y LAS DE ACCIDEN 

TES V ENFERPEDADES, 

III.- OPERACIONES DE SEGUROS DE DANOS 

_¡:m.~-IE-Pl\00---~--_____ ~-- ----.~---- _____ _ 

SE EFECTUARÁN PAGOS MENSUALES PROVISIONALES 

CORRESPONDIENTES AL If•PORTE DE LAS PRWAS QUE SE OBTENGAN DEL 1'1ES A'.JTE. 

-RLOR A ESTA DECLARACIÓN y EL CÁLCULO DEL ÍMPUESTO POR EJERCICIOS FISCA

LES-COINCIDIRÁ CON LA DECLARACIÓN DEL !~'lPUESTO SOBRE LA RENTA AL íNGRE-

SC GLOBAL DE LAS EaWfRESAS, 

BASE Y TASA PAPA EL PAGO La Ir·'PUESTO 

SE APLICARÁ PARA -EFECTOS DE ESTE II"'.PUESTO LA -

TASA DEl, 3% A LAS PRIMAS QUE SE OBTENGAN WIO CONTRAPRESTACIÓN POR CON-
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TRATOS DE SEGUROS, 

I r. 3 LEY U:L I~HJESTO SOBRE TEI.ffOilOS ' - PECIBE E~ 

TE NOf"BRE POR DECRETO DEL 30 DE DIC!EJ''!BRE DE 1979J PUBLICADO EN EL 

"DIARIO ÜFICIAL" DE LLI. FEDER..O.CIÓN EL 31 DE DICIEffiRE DEL MISI''O flfS Y 

Pi\IQJ EN VIC-QR DESDE EL 1~ DE ENERO DE 19[), 

OBJEfb 

1.-

2.-

SERÁ OBJETO DEL PAGO DE ESTE IMPUESTO: 

LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS TELEF6NICOS 

LA VENTA O INSTALACIÓN DE CENTRALES ü DE 

CONMUTADORES TELEfÓNICOS PARA COf'lUNICt'i. 

CIÓN EXTERIOR. 

3,- lA Ii'iPORfACIÓN DE CENTRALES C CONMUTA-

DORES TELEFÓNICOS PARA COMUNICACIÓN EX 

TERIOR, 
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SWETOS IIL U::PUESTO 

"ESTJW OBLIGAroS AL PAGO DE ESTE Ir-~PLESTO LAS 

PERSONAS FfSICAS O flORALES Y LAS UNIDADES ESTABLECIDAS QUE REALICEN ·

LAS ACTIVIDADES SIGUI~ITES: 

I .- PRESTEN S-ERVICIOS TELEFÓNICOS 

Il ,- VENDAN O INSTALEN C~LES O CONMUTA

DORES TELEFÓNICOS PARA COMUNICACIÓN EX 

TERIOR 

lii.- IMPORTEN CENTRALES O CON~1UTAOORES TELÉ. 

FÓNICOS PARA COMUNICACIÓN EXTERIOR" 

SE TOI>1ARÁ m'D BASE PARA LA APLICACIÓN DEL If-1-

PUESTO SOBRE TELÉFONOS LOS INGRESOS QUE SE OBTENGAN DE LA PRESTACIÓN, -

VENTA, INSTALACIÓN O IMPORTACIÓN DEL SERVICIO TELEFÓNICO SEGÓN CORRES

PONDA EN RAZÓN DEL OBJETO DE ESTE ~~~PUESTO Y QUE HA QUEDADO EST.I\BLECIDOJ 

APLICÁNIXJSE A ÉSTO LAS TASAS QUE SEÑALA EL A.qTfCULO ~ DE U. MIS1"1A --

LEY, 

TRATÁNDOSE DE IMPORTACIÓN DE CENTRALES O CON-

MUTADORES TELEFÓNICOS PARA COMUNICACIÓN EXTERIOR LA BASE SERÁ EL PRECIO 

MAYOR DE LA VENTA AL CONSUMIDOR. 
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TRATÁNDOSE DE IMPORTADORES QUE NO VENDAN LOS -

APARATOS, LA BASE DEL I~1Pl.ESTO SERÁ LA MISt10. QUE SE CONSIDERE PARA EFE.C 

TOS DEL IMPUESTO GENERAL DE IM'ORTACIÓN, ADICIONADA CON EL MONTO. DE ES

TE ÚLTI!VD II'PUESTO V DE LOS DEMÓS QUE SE TENGAN Ql.E PAGAR CON I"'TIVO DE 

LA IMPORTACIÓN, 

RESPECTO A AQUELLOS INGRESOS QUE SE OBTENGN!,

SE PMAR/w AL I"ES SIGUIENTE CONFORME, A lA BASE Y APLICACIÓN DE LA TASA 

CORRESPONDIENTE, PRESENTANDO AL EFECTO DECLARACIÓN M:NSUAL, T0~'\1\NOO EN 

CLENTA QUE DICPA DECLAP-ACIÓN DEBE.~ PRESEI'ITARSE Arr~ CUA.J'·H::C EN EL TIEt~PO 

QlE DEBA REALIZARSE NO SE HUBIERE OBTENIDO EL INGRESO QUE GRAVA ESTA -

LEY, 

SE DESTINARÁ EL 40% DE ESTE INGRESO A LAS EM

PRESAS DEDICADAS AL SERVICIO TELEFÓNICO PARA SU DESARROLLO, 

II.4 LEY CEL I~'PLESTO SOBPE TPBP.COS LABRArOS.- CEN 
VIGOR DESCE a PRif!EFü CE ENERO LE 1962) 

OBJEfO 

SE CONSIDERA OBJETO DE ESTE IMPLESTO LA ELflBQ

RACIÓN DE TABACOS LABRADOS EN TODAS SUS FORH.~, CONSIDERANDO TN,1BIÉN LA 



37 

IMPORTACIÓN DE EU.OS, 

SLUITOS 

fN CONSIDERACIÓN AL OBJETO DE ESTE Ii'PUESTO, -

SERÁN SUJETOS AL PAGO· LAS PERSONAS FÍSICAS O MJRALES QUE PRODUZCAN O U~ 

PORTEN TABACOS LABRAOOS, 

LA: 

EL ARTÍCULO 22 DE LA LEY QUE SE M:NCIONA SEÑA" 

"TENDRÁN RESPONSABILIDAD SOLIDARIA EN EL -

PAGO DEL IMPUESTO, CUANOO NO SE HAYA cu-
BIERTO: 

A) los CO/A.ERCIANTES, EXPENDEDORES, AOOUI

RENTES Y POSEEDORES DE PRODUCTOS GRAVA

DOS, QUE NO SEAN PARA SU CONSlJiVO PERSD-

A.fl\1 
I'U'"\L..t 

B) lAs PERSONAS QUE PERMITAN A OTROS LA -

VENTA DE DICHOS PRODUCTOS EN SUS CASAS 

O ESTABLECIMIENTOS, 

e) los t-1I EMBROS DE LOS [,üNSEJOS DE /ln"4I N IS. 

TRACIÓN Y LOS GERENTES O 1'\DMINISTRADO-
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RES DE LAS SOCIEDADÉS Y Ef'PRESAS CAUSPH 

· BASE Y TJISA 

SE coNSIDERARÁ CO!"iO BASE PARA EL PAGO DE ESTE 

IMPUESTO EL PRECIO DE FÁBRICA DE CADA CAJETILLA O ENVASE DE CIGARROS O 

DE ALGÓ'l OTRO PRODUCTO APLICÁNDOSE AL MISIIO LA TARIFA EN LOS POR CIEN

TOS SIGUIENTES:. 

TARIFA 

·-~-·--ca!ICPRECIO-DE~FÁBRfCA~-----~-PoR~CIEI'fro-APUCABCE~~ -----·--

$~.N. o/o 

~TA 1.26 3.00 

DE 1.27 A 1.81 26.00 
DE 1.82 A 1.99 80.00 

DE2.00 A 2.0l! 123.00 

'DE 2.05 A 2.89 125.50 

DE 2. 90 EN ADELANTE 151.00 

CoMo EXCEPCIÓN PARA LA APLICACIÓN DE LA BASE -

QUE SE TOW\ EN CUENTA PARA EL PAGO DE ESTE If>'PUESTO, EL ARTfCULO ~ DE 

LA ~1ISr.'A" DISPOSICIÓN SEÑALA LO. SIGUIENTE: 
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''TAAT.&J..iDOSE DE IMPORTACIÓN LA BASE SERÁ EL VA

LOR DE LOS TABACOS LABRADOS IM'JORTADOS, DICHO VALOR SERÁ EL PRECIO I'V1S 

ALTO DE VENTA A LAS PERSONAS QUE LOS AOOUIEPJIN PARA SU ENAJENACIÓN AL -

CONS!.MIDOR" 

ÜJANDO LOS Il'1PORTADORES NO VENDAN DIRECTAMENTE 

LOS TABACOS I..ABR..li..DOS A AQUE!J...A.S PERSON.A.S QUE LOS EN.A.JEN.AR.Ál\1 DIRECTAf.EN

TEJ SE T01'1AAÁ EN CUENTA COI"' BASE EL- IMPUESTO GENERAL DE Il'1PORTACIÓN, -

ADICIONADO CO.'II LOS PAGOS QUE PARA DICHA IMPORTACIÓN TWIERAN QUE HACER-

SE, 

Sr HUBIERE DISMINUCIÓN EN EL CONTENIDO DE LOS 

EN-VASES, SE DETERMINARÁ LA TARIFA QUE CORRESPONDA~ APL-ICANDO A SU PRE-· 

-c¡o-DE-FABRICACIÓN-E~MISr<D-POtllEl'fr0-QUE-SE-APl.:-IQ\.E-PJ.IRA-Lo0S-ENYASES 

DE CAJETILLAS NORMALES. 

FO!tW> DE PAGO DEL H'PUESTO 

EL Ii"PLESTO SOBRE TABACOS LABRAOOS SE PAGARÁ -

't'ENSUALMENTE1 AlN CUANDO EN ALGUNO DE LOS fliESES NO HAYAN P-EAUZ~ ENA

JENACIOtiJES QUE QUEDEN SWÉTAS AL PAGO DEL IMPUESTO QUE ESTABLECE ESTA -

LEY, 

TODAS AQUELLAS EXPORTACIONES NAC!ONALES QUE DE 
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TABACOS LABRADOS SE HICIER8~ QUEDARÁN EXCEPTUADOS DEL PAGO DE ESTE !P;

PUESTOJ ASf CQ\D LOS TABACOS LABPJC'.OOS QUE SE VEN!Wl A LOS FABRICANTES, 

CCI'D M6.TERIA PRII\\0. QUE. SE DESTINE A LA ELABORACIÓN DE PRODUCTOS .QUE -

QUEDEN GRAVADOS EN ESTA LEY, ASÍ COMO LOS TABACOS LABRAOOS NACIONALES -

QUE SE EXPORTEN Y CUANOO EL TOTAL DE PRODUCCIÓN SEA INFERIOR A - - - -

4Q,COJ,OCO DE CAJETILLAS ANUALES, EN I.DS QLE SE UTILICEN EXCLUSIVJIMENTE 

TABACOS PRODUCIDOS EN EL PAfS EN TODAS SUS I<'ARCAS Y ·QUE EL ORIGEN DE -

ESTAS SEA TAMBIÉN NACIONAL, 

PARTICIPACION A LOS ESTPWS 

!.DS ESTADOS QUE NO SE ADHIERAN AL SISTEl'lJ.\ r!A--

CIONAL DE-C00RI5ífilft~cróWFrsc:Ac-PAFtrltiPARArn1E_[A_RECAODACTONATRTBOr=- ~ ---~· 

BLE A SUS RESPECTIVOS TERRITORIOS CONFORJ'v1E A lD SIGUIEI'lTE: 

A) ,- 2% A LAS ENTIDADES PRODUCTORAS 

B) ,- J..3% A LAS ENTIDADES CCNSUMII:ORAS 

e),- 5% A LOS t-lJNICIPIOS DE LAS ENTIDA

DES CCNSUMIOORAS 

lAs lEGISLATURAS DE LOS EsTADOS DET~INARÁN -

lA DISTRIBUCIÓN QUE CORRESPONDA A I.DS NUNICIPIOS, 

Cl.lll.NDO EL CAPITAL DE LOS CONTRIBUYENTES SEA ~'l.E. 
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NOR DE :¡¡lQ¡()J),(l) EL TOTAL DE LAS PARTICIPACIONES CORRESPONDERÁ A LA Et'l 

TIDAD FEDERATIVA QUE LOS ELABORE. 

EL PAGO. SE EFECTUARÁ CON PAGOS PROVISIONALES -

MENSUALES A CUENTA DE LA DECLARACIÓN ANUAL QUE COINCIDIRÁ CON LA DEL ![1 

PUESTO SOBRE LA RE~ITA AL INGRESO GLOBAL DE LAS EMPRESAS, 

tN ESTA ÓLTI~~ DECLARACIÓN EL CONTRIBUYENTE D~

BEAA PRESENTAR, .1\DEMÁS; LOS UBROS,DOCUMWOS, ETC., QUE LA MISf'1A LEY -

DETERMINA, TODO ÉSTO ES APLICABLE EN LOS MISt'OS TÉRMINOS PARA EL CASO -

DE LOS IMPORTADORES, CUBRIÉNDOSE LOS IMPUESTOS DE IMPORTACIÓN RESPECTI-· 

vos. 

1 • 

TRATANOOSE; DE IMPORTADORES QUE NO SE ENCUENTREN 

OBLIGADOS A PRESENTAR DECLARACI6N DEL EJERCICIO DEl~ IMPUESTO SOBRE LA -

RENTA AL INGRESO GLOBAL DE LAS EMPRESAS PRESETARÁN DECLARACIÓN POR ANo 

CALENDARIO} DüRAi'4iE LOS PRii·iEROS. TRES i·1ESES DEL Af.JO SIGUIENTE CON LA I!i 

•FO~~CIÓN QUE TODOS LOS IMPORTADORES DE 1~COS LA&~S DEBEN PROPOR-

CIONAR SOBRE LA I~1PORTACIÓN Y CONSUI'O DEL EJERCICIO DE QUE SE TRATE. 
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I I • 5 LEY IEL Ir•FI.ESTO SOBRE cct'PPAVT:i'ITA DE PRit'EM rWXJ LE AGUAS 

El'NASADAS Y REFRESCOS (30 DE DICIEJ'iSRE DE 1~7J 

OBJETO 

. EL AATfCULO 1~ DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE -

C:Oi\'iPRAVENTA DE PRIMERA 111\NO DE AGUAS EW/ASADAS Y _REFRESCOS SEÑALA: 

ARfiOJLO .L!! l tS OBJETO DEL If.1PUESTO LA COM 

PRAVENTA DE PRIMERA 1'1ANO DE LOS SIGUIENTES 

PRODUCTOS; 

l.- BEBIDAS ELABORAbAS CON JUGO O PULPA DE 

FRUTAS~ SIEMPRE. QUE EL PESO DEL CONTE

NIDO DE ESTAS ~1ATERIAS PRir4AS NO EXCE

DA DEL 407. DEL PESO DE LA BEBIDA, 

ll.- REfRESCOS GASIFICADOS U SIN a~s~ ~ 

RADOS CON EXTRACTOS O ES~~IAS DE FRU

TAS O CON CUALQUIER OTRA ~TERIA PRIMA, 

III.- AGUAs MiNB<ALES GASlFlCAOAS o SIN GAs, 

IV.- f.&JAS POTABLES Et-NASADAS Y GASIFICADAS, 

V,- CoNCENTRADOS~ POLVOS" JP.RABES_, ESEN -

CIAS O EXTRACTOS DE SABORES DESTINADOS 

AL CONSlk"liDOR FINAL, CUANDO AL DILUIRC-



SE PUF.DAN OBTENERSE REFRESCOS , CUAL· .-

QUil:.HA QUE SEA SU PRES!:I'lfACIÓ~! O 8-IVASE~ 
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SE EQUIPARA A LA COMPRAVENTA DE PRIMERA rtlANO LA 

II·WRTACIÓN DE LOS PRODUCTOS A QUE SE REFIERE ESTE PRECEFTO. 

SWETOS IfL IrHESTO 

SON SWETOS DEL INPUESTO LAS PERSONAS FÍSICAS 

O flORALES Y LAS LNIDADES ECONÓMICAS QUE IM'ORTEN LOS PRODUCTOS QUE ~'1EN

CIONAfiOS EN EL PLNTO ANTERIOR, O QUE LOS ELABOREN O ENVASEN PARA SU '!EH. 

TA~ SE CONSIDERAfWJ TAI"BiéN SWETOS DEL W!PUESTO, QUIENES EXPLOTEN O -

TEi\'GAN EN ARRENDAMIENTO LAS FÁBRICAS O PUWTAS DE ENVASE, ASf COf<'ú LAS 

PERSONAS QUE EXPLOTEN APARATOS ELÉCTRICOS O M:I.ÁNICOS PARA EXPENDER RE

FRESCOS NO EMBOTEu.ADOS DIRECT,1.MENTE AL PÚBLICO, 

BASE Y TASA J:EL I~'PtfSTO 

DEBERÁ T0/'11\RSE COitO BASE PARA EL PAGO DE ESTE 

II-1PUESTO EL PRECIO DE VENTA DE LOS PRODUCTOS INCUNf:NOOSE LOS RECIPIEN

TES QUE LOS CONTENGI\N Y A ESTE PRECIO DE VENTA SE APLICARÁ U\ TASA 

CORRESPONDrl!NTE riE ACUERDO A LO SIGUIENTE! 



A) PRODUCTOS CONTENIDOS EN ENVASES CERRA

DOS J1l'i! 

B) PRODUCTOS QUE SE . EXPENDAN EN ENVASES -

ABIERTOS~ UTILizANooSE APARATOS El.tC

TRICO-S O MEC-ÁNICOS ~ 

C) CoNcENTRADOS~ POLVOS1 JARABES, ESEN -

CIAS O EXTRACTOS DE SABORES DESTINADOS 

AL CONSLMIOOR FINAL.. CLW100 AL DILUIR

SE PUEDAN OBTENERSE REFRESCOS, CUAL--

QUIERA QUE SEA' SU PRESENTACIÓN O ENVA

SE~ SOBRE EL PRECIO DE VENTA DE PRIM:

RA ~'!ANO 20% 
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TRATAN!JoSE DE U4PORTACIÓ!"! LA BASE SE?.Á EL VALOR 

DE LOS PRODUCTOS IMPORTADOS Y CUANDO LOS Ill'fORTAOORES NO VENDAN DIREC

TAMENTE A QUIENES LOS ENAJENEN,LA BASE DEL IfiflJESTO SERÁ LA f.liSi'AA QUE

SE APLIQUE PARA EFECTOS DEL IWUESTO GENERAL DE IMPOOTACIÓN ADICIONADO 

CON TODOS LOS Iiv1PUESiOS G'ÜE SE DERIVEN DE ~STE, 

CÜ#Joo LA VENTA DE LOS PRODUCTOS LA REALICEN Dl. 

RECTAM\=NTE LOS SWETOS DEL IMPUESTO MEDIANTE VEHfcULOS DE SU PROPIEDAD 

Y EMPLEANDO SUS PROPIOS TRABAJADORES, SE .PODRÁN EFECTUAR LAS. DEDUC--
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ClONES QUE ESTA LEY AUTORIZA. 

OBUGACIO~ES II: LOS CALISAr.ffES IE ESTE If'PLESTO 

~nMO OBLIGACIÓN PARA LOS CONTRIBUYENTES QUE 

ELABOREN O ENVASEN LOS PRODUCTOS QUE GRAVA ESTA ~~1 SE SEÑALA EN TÉR

i'UNOS GENERALES EL LLEVAR 1..111 CONTROL DE PRODUCCIÓN, EXISTENCIA Y VEN

TA DE ESTOS PRODUCTOS LLENANDO PARA ELLD LOS LIBROS Y CONTROLES DE 

CONTABILIDAD NECESARIOS, CONSERVÁNDOLDS Y CONSERVANDO LOS DOCUM5\~0S 

DE COMPROBACIÓN DE LOS QUE SE DESPRENDAN LOS REQUISITOS QUE SE INCER

TEN EN LOS LIBROS ASf C0/''0 GRABAR LOS PRODUCTOS EN TÉR1'1INOS DE [Ey DE 

--rft~FORMA~QuE~DE~sus~GRABADOS~PUEDA~DESPRENDERSE-DE~QUE~PRODUCTO~SE~ 

TRATA Y QUIEN lD PRODUCE, 

PARA EL C~SO CONCRETO DE CONTRIBUYENTES QUE 

·EXPLOTEN APARATOS PARA EXPENDER REFRESCOS NO EMBOTELLADOS, DEBERÁ ~~1!

FESTARSE LA TOTALIDAD DE APARATOS EN SERVICIO CON LAS INDICACIONES NEC!;_ 

SARIAS SOBRE LA CAPAC!nn.D QUE-- ÉSTOS TENGAl'·i, CAPACIDAD DE LOS RECIPIEN

TES DE ENAJENACIÓN Y LOS PRECIOS CORRESPONDIENTES INCLUYENDO EL RECI -

' PIENTE, 

los IMPORTADORES DEBERÁN PRESE~~AR A G\ SECRE

TARÍA DE HACIENDÁ Y (RÉDITO PÓBLICO DENTRO DEL !"ES SIGUIENTE A U; fNI -

CIACIÓN .DE OPERACIONES LISTA DE LDS PRODUCTOS IJI'PORTADOS EN LCJS TÉ?J·~l -



NOS QLE SEflALA EL ARTfcULO ~ DE LA LEYJ DEBERÁ ADE!IÁS EXPEDIR FACTU •· 

RAS DE CADA ENAJENACIÓN DE SUS PRODUCTOS Y PAGAR EN LA ADUANA EL !f~PUES. 

TO CORRESPONDIENTE EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO CITAOO, 

F0f~118S IE PAGO 

EFECTIJARÁN DECLARACrÓN 1'-lENSUAL PAP-A EL PAGO DE 

ESTE IMPUESTO, Y EN SU CASO, PRESENTARÁN DECLARACIÓN CONJUNTAMEI'-ITE CON 

LA DEL l!V'IPUESTO SOBRE LA P-.ENTA AL INGRESO GLOBAL DE LAS bv:PRESAS EN U1 

QUE PROPORCIONARÁN INFORi'tl\CIÓN CORRESPONDiENTE A DiCHO EJERCICiO SOBRE 

PRODUCCIÓN O IMPORTACIÓN , EN SU CASO, CONSUfv'O POR ENTIDAD FEDERATIVA, 

Y EL IMPUESTO ESTABLECIOO EN ESTA LEY. No TENDRÁN ESTA OBLIGACIÓN LOS 

Il'-lPORTADORES QUE. NO ENAJENEN LOS PRODUCTOS If'IFORTADOS, 

·U: LA PJl.RTiCIPACION A LOS ESTAros 

los ESTADOS QUE SOLICITEN ADHERIRSE AL SISTEJ'!I'\ 

N!\CIONAL DE CooRDINACIÓN FISCAL NO W\NTENDRÁN IMPUESTOS LOCALES O MUNr~ 

' CIPALES SOBRE LA PRODUCCIÓN, EXPLOTACIÓN, INTRODUCCIÓN O VENTA DE PRI ·

MERA MANO DE LOS PRODUCTOS A QUE SE REFIERE ESTA LEY, RECIBIENDO PARTl-- . 
CIPACIONES EN LOS TÉRNII\IQS DE LA Lfy DE Cc-oRDÚ-!ACIÓN fiScAL. 
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EL DISTRITO FEDEPAL NO ESTABLECERÁ NI M..ANTEN-

DRÁ EN VIGOR LOS GRAVAiv'iENES A QUE SE REFIERE EL PÁRR.<\FO ANTERIOR. 

afRAS DISPOSICIQi.JES DE lA LEY. 

. ,, 
ftRTICULO 16.- QuEDAN EXENTAS DEL PAGO DE ESTé 

IMPUESTO; LA.S VENTAS DE PRI/>lERA MANO DE LOS PRODUCTOS QUE SE F.XPORTEN, 

SIEMPRE QUE LA EXPORTACIÓN LA REALICE EL SWETO DEL GRAVAI"''EN Y SE CCJ/'1 -

PRUEBE A SATISFACCIÓN DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
. ,, 

CON LA DOCU\lENTACIÓN OFICIAL CORRESPONDIENTE, 

"· 

----- ~ ----~SE-AUTORIZ1\N-DEDUCCIONES-f.'OR-GONGEP.TO-Dfi-UNlD8:~ - -

DES DESTINADAS A OBSEQUIOS, CONSUfv'O INTERIOR, MERJ'AAS, ROTURAS Y rJ,UESTREO 

O CW\NDO SE TRATE DE PRODUCTOS NUEVOS QUE SE LANCEN AL 1\\ERCADO Y EN RE

LACIÓN A LOS QUE SE LES HAGA UNA CAf'lPAÑA PUBLICITARIA ESPECIAL. SE HA

·RÁN OONrFréAciONES~Los CAUSANTES DEL W!PUESTO soBRE ccMPFAVENTA DE PRL 

llERA ~NO DE AGUAS ENVASADAS QUE A LA VEZ SEAN FABRICANTES, ENVASADO -

Dt:C: () TMD()DThTY1Dt:C: nt: A IUfnDTTVI /"'AODI~ITN\ ¡/ ru....v ..., 41"' v''"'ru...-v'''-"' VL- P1",.14J..oo01\LJ..AJ ~\.l..IVIll"'""v 1 

"SI SE TRATA DE CAUSANTES DEL ni!PUESTO SOBRE 

COttJ'RAVENTA DE PRINERA fv'ANO DE AGUI\S ENVASADAS QUE A LA VEZ SEAN FABR_L 

CANTES, ENVASADORES O !JI'lPORTADORES DE ANHÍDRIOO CARBÓNICO, LA BONiFI -

C/.\CIÓN COMPRENDER.<\ EL MONTO DEL IMPUESTO CORRESPONDIHJTE AL ANHÍDRIOO 



CARBÓNICO Ef<lPLEADO EN LA ELABORACIÓN DE SUS PRODUCTOS" 

I I • 6 LEY rEL Ir'PlESTO SOBPE PFDLUCCION Y COPlSLiD 

lE CERvt?A (EN VIGOR DESDE EL 12. DE ENERO DE 1955), 

OBJETO 

· SERÁ OBJETO DEL PAGO DE ESTE I~1PUESTO LA PRO

DUCCIÓN Y EL CONSLMO EN TERRITORIO NACIONAL1 ASÍ COt-'0 LA IMPORTACIÓN 

DE CERVEZA DESTINADA AL CONSLMO NACIONAL, 

SWETO 

\ 

-ARTICU[O-~~:.'-SON CAUSANTES DEL Ir,1PUESTO~ LOS. -

" PRODUCTORES E IMPORTADORES DE CERVEZA DE?~INADA AL CQNSLJ¡\D NACIONAL, 

BASE Y TP.SA PARL\ EL PAGO IE ESTE I~PUESTO 

PARA EL PAGO DE ESTE IMPUESTO, SE APLICARÁ 

'IJIIA CUOTA DE $ 0.43 POR LITRO Y U\1 15% SOBRE EL Ii'1PORTE DE ENAJENA -

CIÓN DE LA CERVEZA PRODUCIDA INCLUYENDO LOS E~VASES Y EMPAQUES NECESA

RIOS PARA CONTENERLA Y TRATÁNDOSE DE CERVEZA DE IMPORTACIÓN SE TCtW;Á 

COl'O BASE EL PRECIO 1'1ÁS ALTO DE VENTA A LAS PERSONAS QUE LA ADQUIERAN 
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PARA SU VENTA AL CONSIJoiiDOR, CI.WlOO EL U'PORTAOOR NO VENDA LOS PRODUC

TOS GRAVADOS EN ESTA LEY A LAS PERSONAS QUE LOS ENAJENEN DIRECTN·1ENTE 

AL CONSLMIDOR LA BASE DEL IMPUESTO SERÁ LA tJI!st1A. QUE SE CONSIDERE Pf\RA 

.EFECTOS DEL Ir-PUESTO GENERAL DE IMPORTACIÓN ADICIONADO aJN EL I'DNTO DE 

ESTE ÓLTIMO !~PUESTO Y DE LOS QUE . SE rENGPN QUE PAGAR CON II¡QTIVO DE -

ÉSTA~ EsTE IMPUESTO SE PAGARÁ MEDIANTE DECLARACIÓN CONJUi'IT.LIMENTE OJN 

EL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTJl.CIÓN, 

PARA TOOOS LOS CASOS PLANTEADOS SE EXCLUIRÁ 

EL !~'!PORTE DE LA CUOTA FIJA POR LOS LITROS DE CERVEZA CORRESPONDIENTF.. 

lA PARTE DEL IMPUESTO DETER.MINAOO APLICANJXJ 

LA CUOTA Y POR OTRO lAlXJ LA PARTE DEL I~1PUESTO DETERt·UNAOO APLIC.ANOO 

. LA TASA SOBRE EL VALOR DE LA CERVEZA SE PAGARÁN MEDI.ANTE DECLARACIÓN 

M:NSUAL Y EN ESTE ÓLTIE>D CASO_, TRATÁNDOSE DE IM'ORTACIÓN, LA PARTE DEL 

I~J'UESTO DETERNINAOO tvlEDIANTE TASA SE PAGN.J. EN LA ADUANA SOBRE EL VA-

LOR. DE LA CERVEZA IMPORTADO., 

SE PAGARÁ DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS SIGUIEN -

TES A LA FECHA QUE FIJE EL REGLAr~TQ, LA PARTE O CANTIDAD QUE CORRES

PONDA AL VOLÚJVIEN .DE LAS MATERIAS PRirflAS QUE SE UTILICEN PARA LA ELABO-
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RACIÓN DE LA CERVEZA, 

los CONTRIBUYENTES DEBEAAN PRESENTAR UNA DE -

CLARACIÓN CONJt.mMNTE CON LA DEL !1'1PUESTO SOBRE LA RENTA AL INGRESO 

GLOBAL DE LAS &PRESAS (éSTO NO SE APUCA.~ A IJI'PORTADORES QUE NO ENA

JENEN LA CERVEZA IMPORTADA)~ PROPORCIONANDO INFORI"\1\CIÓN SOBRE LA PRO

DUCCIÓN~ IM'ORTACIÓN, Y CONSOO POR ENTIDAD FEDERATIVA Y EL IMPUESTO 

ESTABLECIOO EN ESTA LEY, 

PARTICIPACim EN EL H·'PUESTO 

-ARHGUlOA~.:-los-~S'FAOOS-QUE-NO-SE-AEHIERAN-
AL SISTEI'iA NACIONAL DE CooRDINACIÓN FISCAL PARTICIPARAN CONFORI'1E A LAS 

SIGUIENTES BASES: 

l.- IJEL RENDIMIENTO DE LA PARTE DEL 

IMPUESTO CCNSTITUfOO POR LA CUOTA 

DEL $ 0.43 (cüARB'fíA Y TRES CEN= 

TAVOS) 

A2.~ $ 0.009 POR LITRO DE CERVEZA 

PRODUCIM ~ LOS ESTADOS EN 

DONDE EXISTAN FÁBRICAS, 

- - ~----



B),- $ 0.125 POR LITRO DE CERVEZA 

QUE SE C.ONSUW\ EN CADA M!i'II

CIPIO DE LOS ESTADOS A QUE SE 

REFIERE ESTE ARTfCULO~ CAIIITI

DAD QUE SE LE CUBRIAA DIRECTA 

MENTE EN LA PROPORCIÓN EN QUE 

HAYA ACORDAOO LA lEGISLATURA 

LOCAL RESPECTIVA Y EN SU DE -

FECTO~ EN FLOCfÓN AL NÓMERO 

DE HABITANTES QUE CADA UNO DE 

ELLOS TENGA, SEGÓN LOS DATOS 

DEL ÓJ,.TIMO CENSO, 

II.- · DEL IMPORTE RECAUDADO POk LA TASA 

SOBRE VALOR, SE OTORGARÁN; 

A),- 2.8% A LAS ENTIDADES FEDERATI~ 

VAS DONDE EXISTAN FÁBRICA.S. 

8},~ ;6,6% A LAS ENTIDADES FEDERATI-

VAS DONDE SE CONSI.11<\ LA CERVEZA. 

(),~ 7.9% A CADA MUNICIPIO DE LA EN~ 

TIDAD FEDERATI\f.!\ DONDE SE CONStr 

l"'lt\ LA CERVEZ/\, DIO:IA 0'\NTIDAD SE 
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CUBRlRÁ DIREC1~TE.EN LA PROPOR

CIÓN ESTABLECIDA POR LA leGrSLATtr 

RA loCAL RESPECTIVA Y EN SU DEFEC

TO~ EN F(J\JCIOO DEL NÓM:RO DE HABI

TANTES, SEGf.N LDS DATOS DEL ÓLTII'O 

cmso". 
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I I. 7 LEY FEIIPAL IE II·PUESTOS A LAS HlDUSTRIAS IEL AZUO\R, ALCOHOL, 
· AGUARDIENTE Y Et!Y.A.Sflli1IEiiTO rF BEBifii\-S ALCOHOLICJlS (24 If DI -

CIHBRE IE 197D EN VIGOR EN TODA LA REPÚBLICA DESDE EL 1~ DE 

ENERO DE 1972, 

SON OBJETO oE ESTA LEY: 

l.- lA VENiA DE PRii'ERA ivWJO DE AZÚCAR 

Y MIELES INCRISTALIZABLES. 

I l.- EL REMO,NENTE DE LOS PRECIOS DE VEN. 

TA DEL AZÓCAR, MIELES INCRISTALI~ 

BLES, ALCOHOL Y. CABEZAS Y COLAS, 

!II.- EJ.. FALTANTE DE MIELES INCRISTALIZ.~ 

BLES, EL DE ASH-IILADAS A ÉSTAS O -· 

LA POSESióN ILEGAL DE LAS MISrVIS, 



IV.- LA POODUCCit1N DE ALCOHOLI V EN su 

CASO~ EL FALTf..NTE DE LA NIS!•t.\, 

V,-. LA PRODUCCIÓN DE AGUARDIENTE~ Y EN 

SU CASO~ EL FALTANTE DE LA MISW\. 

VI.- lA VENTA DE PRIMERA fJANO DE· ALCOHOL 

O LAS OPERACIONES ASIMILADAS A ELLA, 

VII.- EL ENVASMIIENTO DE ALCOHOL, CABEZAS 

Y COLAS Y BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN RE

CIPlENTES MENORES~ LA INTRODUCCIÓN 

--- - -- - -Ac--PA{s-oe-ESTOS-PRODUCTOS-E"rNASA--~-

·SWEfOS 

DOS EN DICHOS RECIPIENTES SE EQUIPA

RA EL ENVAS.AMIENTO DE LOS MISI''OS PA

R.A. LO-S EFECTOS DE ESTA 1 f2(, 
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EsrARAN SWETOS AL PAGO DE ESTE Ir1PUESTO J\QUE. 

'LLAS PERSONAS FfSICAS O MJRALES QUE SE COLOQUEN ffi"'TRR DE CUALQUIEPA 

DE LAS SITUACIONES PLANTEADAS, 
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BASE Y TPSA 

lA CUOTA DEL IMPUESTO DE LA VENTA DE PRifiERA 

f.'li\NO DE A:LlJCAR ES DE $ 0, 45 POR Kz LOGFW-D, 

U\ CUüTA DEL !f'PL'ESTO DE lA VENrA DE MIELES 

INCRISTALIZABLES SERÁ DE $ 200.00 POR TONELADA. 

TRATÁNDOSE DE R&~NENTES DE LOS PRODUCTOS QUE 

GRAVA ESTA 1 r:v~ EL IMPUESTO SE CAUSAR~ SOBRE LA DIFERENCIA ENTRE LOS 

INGRESOS POR lA VENTA DE ELLOS Y LA SUMA DE LOS COSTOS Y GASTOS DE CO

MERCIALIZACIÓNJ DISTRIBUCIÓNJ FINANCIEROS Y DE ADMINISTRACIÓN QUE PRE

.. \IIAMENTE-REPORTE-U:lfri!IONN.tíciONAL DE PRODUCTORES DE fJ.zÚCAAJ S ,{1, DE 

C.V,. APLicANoosE PARA ESTE CASO ESPECÍFICO LA TASA DEL lQO% 

SoBRE U\ CANTiDAD QUE RESULTE COt<D FALTANTE 

·DE MIELES INCRISTALIZABLES O ASIMILADAS A ÉSTA SE TC~-1.1\RÁ LA BASE A 

lA QUE SE APLICARÁN lAS TARIFAS DE LOS CASOS ESPEdFICOS SEÑALAroS EN 

EL ARTÍCULO ~ DE lA LEY, 

SoBRE LA PRODUCCIÓN DE ALCOI-'.OL O AGUARDIENTE 

O LOS FALTANTES DE ÉSTOS LA BASE DEL lr'1PUESTO SERÁ RESPECTO AL NÚ:"'EHO 

DE LITROS PRODUCIDOS O DEJADOS DE PRODUCIR, 
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TP.ATkmSE DE LA VENTA DE PRIMERA t1/lNO DE -

ALCOHOL, ASf CQ'I() LPS OPERl\ClONESQUE A ESTE ASPECTO SE ASIMILEN, SE rür1A 

EN CUENTA EL NWfRO DE LITROS DE DICHA VENTA. 

fN lD QUE SE REFIERE AL ENVASAt1IENTO DE ALCO

HOL O CABEZAS Y OOLAS LA BASE PARA· EL PAGO CORRESPONDIENTE A ESTE IN

PUESTO SERÁ EN RAZÓN. DE LA CANTIDAD QUE SE UTILICE PARA EL ENVASA!'·HEN 

TO Y CUANDO LA CAPACfDAD SEA DIFERENTE SE APLICARÁ LA CUOTA PROPORCIO

NA!Joi.ENTE A LA QUE CONTENGA UN LITRO. 

EL VALOR DE LAS BEBIDAS ALCOHÓLICAS EPIVASAiJAS 

(SIN DEDUCCIÓN ALGUNA) SERÁ LA BAS.E DEL W,0 UESTO, ESTE VALOR SE DETER

MINARÁ APLICÁNDOLES EL PRECIO MÁS ALTO DE VENTA A QUIENES LAS ADQUIE

RAN PARA SU ENAJENACIÓN AL CONSUMIDOR, 

CIJANoo LOS IMPORTADORES NO VENDAN LAS BEBIDAS 

·ALcOHÓLICAS A QtllENES LAS ADQUIERAN PARA SU ENAJENACIÓN AL CONSUr!IJ:OR, 

LO. BASE DEL UPUESTO SERÁ EL VALOR DE LAS BEBIDAS QUE SE W1°0RTEN, ADl 

' ClONADO DESDE LUEGO, CON TODOS LOS GASTOS QUE SE HAYf..JII REALIZAr.O PARA 

TAL EFECTO, 

lA TARIFA QUE CONTIENE EL A~TÍCULO J1 DE u, 
LEY QUE SE ANALIZA SE APLICARÁ, SEGÓN CORRESPONDA, SOBRE LA PRODUCCIÓN, 

VENTA DE PRIMERA f'W'K).~ OPERACIONES ASH1ILADAS A ELLA Y ENVASAI\1lENTO DE 
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ALCOHOL Y CABEZAS Y COLAS~ CON LD QUE SE CUBRIRÁ EL IMPUESTO PAHA 

ESTOS ACTOS O ACTIVIDADES, 

EL ARTfcULO CITADO SEÑALA QUE "EL IMPUESTO 

DE PRODUCCIOO SE BONIFICARÁ EN EL PAGO DEL IMPUESTO A LA VENTA DE 

PRIME!'~ twJO Y éSTE EN EL DE ENVASA}1IENTO,~ EN LA FORr"'A Y TÉRPUNOS 

QUE ESTABLECE ESTA lEY" 

11tN ENVASAMIENTO DE ALCOHOL DESNATL'RALIZA-

00 Y DE CABEZAS Y COLAS ... CAUSARÁ EL II'-1PUESTO CON LA CUOTA DE $ 1.20 

POR LITRO" 

PARA lDS IMPUESTOS QUE SE CAUSEN~C01L11JJ]~_ ~-

DE LA PRODUCCIÓN DE AGUARDIENTE~ ASf COMO SUS FALTANTES Y AQUELLOS 

QUE SE CAUSEN ?OR EL DESTILAMIENTO DE DETERI'liNADOS PRODUCTOS ... SE CU-

BRIRÁN CON LA SIGUIENTE TARIFA: 

l.~ AGUARDIENTE DE WA DESTILJ\DA 

EN EL PAfS ---------

2.- AGUARDIENTES COMUNES.., REGio

NALES... DE FRUTAS.., DE G~~ ... 

DESTILAOOS EN EL PAÍS. ---

PoR Lrmo 

$ 3.60 

$ 4.40 
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SE C!.SRirW~ CON LA SIGUIENTE TARIFAJ LOS l!:.1 

PUESTOS QUE SE CAUSEN POR EL ENVASJ.IMIF.NTO CE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, 

1.-. VINOS DE flfSA Y SIDRAS~ ELABORADAS 

EXCLUSIVAM:NTE CON lNA DE FRUTA -

FRESCA, CON GRADUACIÓN ALCOHÓLICA 

HASTA DE llJ0 G,L A 15"C.~ ASÍ cor-n 

LOS ROMPOPES .CON GRADUACIÓN ALCOHÓ. 

LICA HASTA DE 15oG.L. A lS"C 3% 

2,- . VINOS DE f/fSA, SIDRAS Y ROMPOPES, 

NO COMPRENDIOOS EN LA- CATERGJRfA Ni 

~-- --- --~--TER!OR~-Asf-COMO-LOS-VINOS-DENO~U~~- --· 

NAOOS AROf1<\TIZADOS~ QUINADOS, GENE-

ROSOS Y VERMun1S QUE CONTENGAN COfiO 

MÍNifiO 75% DE VINO DE !NA FRESCA O 

lNA PASA. ·-----. -------- 15% 

3.- BR4NDIEs QUE cOi'.rre~~J ~As DE 9m DE 

AGUARDIENTE DE LNA - 4(]% 

LJ,- lAs BEBIDAS ALCOHÓLiéAs NO COWREN-

DIDAS EN LAS CATEGORÍAS ANTERIORES, 

. ASÍ COM:l LOS CONCENTRADOS CUALQUIE-

RA QUE SEA SU PRESENTACIÓN ~----- 40% 
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OTMS DISPOSICIOO 

PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY LA VENTA DE PRl 
f-IERA W\NO SE CONSIDERARÁ EFECTUADA CLÍANOO LOS PRODUCTOS OBJETO DE ES

TE If'PUESTO SALGAN DE LA FÁBRICA1 INSTALACIÓN~ BODEGA O AU1ACéN POR 

CUA.LQUIER f/OTIW QUE ORIGINE ESA SALIDA (EXCEPTO LOS ENVfós DE SUS 

PRODUCTOS A LA lhiÓN NACIONAL DE PRODUCTOS DE AZÚCAR1 S.A. DE C.V., 

POR PARTE DE LOS ELABORAOORES DE ELLOS), 

lA ENAJENACIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS SE 

CONSIDERARÁ EFECTU<\DA CUANDO ESTAS BEBIDAS SALGAN DEL LUGAR DONDE SE 

ENVASAN. 

EN LA DETERl"liNACIÓN DE FALTJ!NTES DE LOS PRQ. 

OOCTOS SEÑALADOS EN ESTA LEY1 POR CONSECUENCIA SE CONSIDERARÁN OMl 

TIDOS LOS IfiPt..!E..c:'fOS CORP.ESPONDIENTES. 

EL IMPUESTO OMITID01 TRATANooSE DE ENVASA -

MIENTO DE BEB~DAS ALCOHÓLICAS1 SE. LIQUIDARÁ CONSIDERANDO EL VALOR folÁS 

ALTO DEL AÑO EN QUE HUBIERE OCURRIDO LA Ot-USIÓN1 SEGÚ'l LA CATEGORfA 

Fl SCAL QUE CORRESPONDA , 
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AZOCAR 

EL IMPUESTO A LA V'"I.':NTA DE ESTE PRODUCTO' SE 

PAGA SEM4NALJVfNTE Y EL IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL RElW'JENTE DE lDS 

PRECIOS DE VENTA DE AZÚCM. SE ENTERAPJ.i DENTRO DE LOS PRIMERoS QUIN 

CE DfAS DE CADA MES MEDIANTE DECLARACIÓN PROVISIONAL~ CALCUWJDOSE 

ESTE IMPUESTO CON BASE EN LAS V'"cNTAS REALIZAnl\S EN EL MES ANTERIOR, 

CON LAS DEDUCCIQ."lES QUE AL EFECTO SEÑALA EL ARTÍCULD 20 DE LA LEY~ 

LO MISr-D SE APLICARÁ PARA EL CASO DE LOS REMl\NENTES DE PRECIO DE 

VENTA DE .ALCOHOL Y DE CABEZAS Y COLAS, 

~1IELES INCRISTALIZABlES 

WflNDO LA DISPOSICIÓN O EMPLEO DE ~1IELES Itl 

CRISTALIZABLES NO SE C~PRUEBE SE CONSIDEP.ARÁ QUE EXISTE POSESIÓN -

.ILEGJ'..L DE LAS NISMAS, 

LA SecRETARíA DE HAciENDA Y CRÉDITo Poouco 
PRACTICARÁ LrQUIIJACIONES DE MIELES INCRISTALIZABLES A LOS PRODUCTORES 

,DE AZÓCAR Y A LOS FABRICANTES DE PRODUCTOS ALCOHÓU:COS DESTILAOOS EN 

MIELES. INCRISTALIZABLES LIQUIDACIONES ANUALES DE DI<l-!AS MIELES CON-

FO~lE A LAS DISFOSICIONES CoNTENIDAS EN LDS ARTÍCULOS 22~ 23, 24 y 

25 DE LA LEY DE RÉFERENCIA, 
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ARTICULO 26.- ''EL IfAPIJESTO POR F\LTANTES DE 

MIELES INCRISTALIZABLES O DE ASINILADAS A ÉSTAS Y DE POSESIÓN ILEGAL 

DE LAS MISMAS~ SE PAGAAÁ EN LA OFICINA RECALIJ)AOORA CORRESPONDIENTE, 

DENTRO DE LOS 15 DÍAS SIGUIENTES DE AQUEL EN QUE SURTA EFECTO LA NQ 

TI FlCACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN RESPECTIVA", 

SoBRE.EL REMANENTE DE PRECIOS DE VB~A DE 

ALCCHOL Y DE CABEZAS Y COLAS SE PAGAR~ CONFORME AL ART, 20, 

ALillHOL Y AGUArwiENTE 

\\. 

ARTICULO 27.- EN LAS FÁBRICAS DONDE EXISTAN 

~INST.ALAJJOS~MEDIDORES~VOLLMÉTRICOS--Alff0R+ZAD0S-0FieiA!:M.E.NTE¡Et-PAGO~ -~--~--

DEL IMPUESTO DE PRODUCCIÓN DE ALCOHOL O AGUARDIENTE SE HARÁ DE ACUER 

00 CON LAS SIGUIENTES REGLAS 11 

l ,- lA CANTIDAD DE LITROS QUE PARA ELA

BORAR Al1TORICE LA SECRETARÍA DE HA-

CIENDA Y CRÉDITO PGOLICO EN CADA 

PERMISO~ SE NULTIPLICARÁ POR LA CUQ 

TA QUE CORRESPONDA. AL PRODUCTO¡ 



Ir.- EL ttmro DEL WPUESTO se DIVIDI RA 
a~ ·rANTAS PARTES IGUALES CU~~TOS 

~EAN LOS MESES QUE FALTEN PARA C~ 

PLIR EL EJERCICIO FISCAL DE QUE SE 

TRATE, CONTAOOS A PARTIR DE AQUÉL 

EN QUE SEAN RETIRADOS LOS SELLOS 

OFICIALES; 

III.- lA CANTIDAD DEL IWUESTO QUE RESUL

TE, SERÁ Ek MJNTO DEL PAGO f'ENSUAL 

QUE DEBE EFECTUARSE EN LAS OFICINAS 

AUTORIZADAS EN LOS PRI~1EROS DIEZ 

DÍAS DE CADA t·1ES DE ACUEROO CON EL 

--~ - · ~ -~PERNI·SO-OONCEDlOO, 

El PRIMER PAGO SE HARÁ DENTRO DE LOS 

DIEZ DfAS SIGUIENTES A LA FECHA EN 

QUE SEAN RETIRADOS LOS SELLOS OFICIA 

LES. CUANDO ÉSTOS SEAN RETIRADOS DES

PUÉS DEL DfA VEINTE DE UN ~1ES, EL PRJ. 

t-'!ER PAGO SE HARÁ DEÑTKÜ DE LüS DIEZ 

PRIMEROS DÍAS DEL MES SIGUIENTE Y EL 

CÓMPUTO DE MESES SE EFECTl.LO.RA A PAR

TIR DE AQUÉL EN QUE DEBA HACERSE EL 

PRif-lER PAOO: 
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IV.- EL olA (uwo DE CADA MES} LOS 

CAUSANTES.DEBEPÁN EFECTUAR LAS 

LECTURAS DE LOS APAMTOS f~E!m:o

RES Y LAS DARffl A CONOCER 1 DEN

TRO DE LOS DIEZ DÍAS PRIMEROS DEL 

MES SIGUIENTE A LA SECRETARÍA DE 

l-lACIENDA Y CRÉDITo Pósuco:· 

V.- LA SECRETARÍA DE HACIENDA y CRÉDI

TO PÓBLI CO AL TÉRMINO DE CADA PER

MISO} TOMARÁ DE LOS APARATOS ~iEDI

DORES LAS 'LECTURAS CORRESPONDI EN

TES, QUE SERVIRffl DE BASE PARA FOR 

MULAR LA LIQUIDACIÓN DEFINITIVA DEL 

IMPUESTO, ADMITIÉNOOSE UNA DIFEREN

CIA H4STA DEL 0.~ 8NTRE EL RESUL-
' 

TADO DE DICHA LECTURA Y EL VOLUMEN 

PRODUCIDO CONFORME A LAS EXISTENCIAS 

FfSICAS Y CO~ffALBES. EN CASO DE QUE 

_LA PRODUCCIÓN EXCEDA DE LA CANTIDAD 

AUTORIZADA EN EL PERMISO, EL li''IPUES

TO POR DICHO EXCEDENTE SE PAGARÁ ~ 

DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS SIGUIEN~ 

TES A LA FEOfA EN QUE CQ\lCLUYA EL 
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CITAOO PERMISO, SI LA PRODUCCIÓN 

RESULTA INFERIORJ LA PROPIA SECR~ 

TARfAJ PREVIA SOLICITUD DEL CAU -

SANTE,~ HARÁ LOS AJUSTES QUE CO -

RRESPONDAN A LOS PAGOS ("l.ENSUALES 

PENDIENTES DE EJECTUARSE11
, 
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CU4.11JDO NO SE INSTALEN ~~EDIDORES DE LOS SEÑA 

LADOS EN EL ARTÍCULO 27 EL It·1PUESTO SE PAGARÁ CONFORME A LAS FRAC -

ClONES l A III DEL MISI"' ; CONFORME A LAS DISPOSICIONES SE~lALADAS 

EN EL ARTf CULO 28 DE ESTE ORDENAI'II ENTO, 

EL~II'IPL'ESTO-A-LA-PRODUGGIÓN-DE-AGUARDIENTE-- ~-----·--·· 

O EL FALTANTE DEL l'l!Sffi SE CUBRIRÁ DE LA SIGUIENTE I'IANERA: 

A).- EL 40% AL HACERSE uso DElPERMISO o 

CALIFICACIÓN PARA ELABORARLA. 

B) .- EL 60% RESTA"·JTE AL SALIR DE LA FÁ~ 

BRICA O AL SER ENVASADO POR EL PRO

PIO DESTILADOR, 
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VHífAS rE PRHfRA r'ANO LE AlffiHOL 

EL PAGO DE ESTE H'lPUESTO O DE OPERACIONES 

ASIMILADAS A ESTE CONCEPTO LO EFECTUARÁ EL MISMO PRODUCTOR TOMÁNDO

SE COMO DINERO EN EFECTIVO EL IMPUESTO DE PRODUCCIÓN QUE ANTERIOR

f\iENTE HUBIERE PAGADO. 

EI'NJlSAr-1IENTO 

CoN LO QUE RESPECTA AL ENVASAMIENTO DE AL -

COHOL, CABEZAS Y COLAS LA CANTI])!l.D QUE RESULTE DE APLICAR LA T.A.RIFA DEL 

ART.li AL N(M:RO DE LITROS QUE SE VAYAN A ENVASAR. 

CUANOO SE TRATE DE BEBI])!l.S ALCa-IÓLICAS EL 

PAGO DEL IMPUESTO SE HARÁ MENSU~ENTE APLICÁNDOSE LA TASA QUE CO

.RRESPONDA DE LA TARIFA "B" DEL ARTÍCULO 12 ~L VALOR DE LAS BEBIDAS 

ENAJENA])!l.S EN EL MES ANTERIOR, HACIÉNDOSE LAS BONlFICACIONES QUE AL 

EFECTO SEÑALA EL-ARTfCULO 34 FRACCIÓN I INCISO A) DE LA LEY. 

los It>1PORTADORES APLICARÁN lA TARIFA ANTES 

I'-1ENCIONADA AL VALOR DE LAS BEBIDAS QUE IMPORTHJ,PAGÁNDOSE MEDIANTE 

DECLARACIÓN, CONJUNTAMENTE CON LA DEL IMPUESTO GENERAL DE Ifv1PCRTÁCIÓN 
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TRATPNOOSE DE ALCOHOL, CABEZAS Y COLAS, LOS 

ENVASES CORRESPONDIENTES DEBERÁN CCi'ITENER fl:ARBETES QUE SE ADHIERAN 

CONFORJ'<\E AL. REGLAMENTO, CUANOO ÉSTO NO SE HICIERE SE TENDRÁ POR OMI;.,; 

TIOO EL PAGO DEL IMPUESTO, QUE SE EFECTÚE, EL MISf/0 CASO SE APLICA -

HÁ CL'ANDO SE ADHIERAN EN FORW\ DISTINTA A LA ESTABLECIDA O Cl.ll\f\100 

SU VALOR NO CORRESPONDA AL PRODUCTO ESTABLECIOO 1 

PoDRÁN EFECTUARSE DEDUCCIONES A LOS PRODUC

TOS QUE FUESEN DEVUELTOS AL ENVASAOOR~ 

OOlCIONES, IB/OLUCIONES Y M:Rl'·VlS 

--"--~~-- ~-ESTÁN EXENTOS AL PAGO DE ESTE IMPUESTO: 

1~- EL ALCOHOL QUE SE DESNATURALICE, Y 

QUE HAYA SIDO ENTREGADO A LA liHÓN 

NACIONAL DE PRODucTORES DE MócARI 

2 1- . los CAUSANTES DEL IMPUESTO DE PRODUC

CIÓN DE AGUARDIENTE REGIONAL, CUA.NOO 

REmAN LOS REQUISITOS ~UE SEÑALA EL 

ARTicULO 38 Brs· DE ESTA LEY 1 
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3.- los DESTILAOOS ALCO!-ÓLiaJS~ SOBRE 

LOS VOLÓ'1ENES QUE CONTENGAN IMPtJ-

REZAS MAYORES DE 5 GRS, POR LITRO 

Y MENORES DE 10 GRS. POR LITRO~ 

AGREGAADOSE LA SUBSTANCIA QUE SEÑA-

LE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y -

CRÉDITo· P(BLICO PARA SER DECLARA -

DOS CABEZAS Y COLAS. 

4.- LA OBTENCIÓN DE LOS SUBPRODUCTCS 

DE Ii'llJUSIHIAS DIFERENTES A lAS DE 

ALCOH'JL O f\GUARDIENTE (SIEMPRE QUE 

SE DESNATURALICEN) 
------

5.- ENvASAMIENTO DE LÍQUIDOS MEDICINALES 

Y ALIMENTICIOS RECONOCIDOS COr<o TA -

LES POR LA SECRETAAfA DE SALUBRIDAD 

Y .ASISTENCIA, 

6.- L.o. Rr:nesTILAC!ÓN DE I'.LCOHOL o AG!..li'\R-

DIENTE CON LA FINALIDAD DE t'ODIFICAR 

EL GRADO DE ALCOHOLJ PREVIAf.IENTE · Au

TORIZADOS POR LÁ SECRETARfA DE HACIEli 

DA Y Crumno P6Buco. 
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"SE AlffORIZAN MERW\S HASTA EL J.:: SOBRE LOS 

VOLÓMENES DE ALCOHOL EN AlJ"ACENAMIENTO., QUE LA Lt~IÓN tlt\CIONAL CE -

PRODUCTORES ce AzóCAA, s .A. ~ DE e. v; ~ r:ANEJE ACTLLG,LNENTE. 

RESPECTO DE _DICHOS YOLIÍ~ENES f'1ERMt\OOS NO SE 

PAGARÁ IMPI.ESTO DE VENTA DE PRIMERA I"ANO" (f\RTÍCULO l,Q) 

SE AliTORIZARAN MERr-'IAS TAr>lBIÉN EN t.DS CASOS 

DE AÑEJAMIENTO DE BARRICAS DE AGUARDIENTE Y BEBIDAS ALCOHÓLICAS~ DE 

- ·I:J\-SIGUIENTE-i'ill.NERA·:---

A) ,- CtruJDO SE ENCUENTREN EN LUGARES NO EXCEDAN 

ClBIERTOS ----------- DEL S% 

B),- CUANDO SE ENCUENTREN EN LUGARES 

DESCUJHERTOS ------ HASTA EL 10% 

C) ,- CUANDO EL PiiEJAMI ENTO SE . REAL!-

CE POR. OTROS S ISTEM«\S -- 15% 



PARA EL PROCESO INDUSTRIAL DE ENVASJIJ'I¡IENiO 

SE AUTORIZ/lN l"fRI'I\AS DEL 1%. 

'lf'OR LOS VOLÓMENES MERMAOOS CONFORME A LOS 

PORCENTAJES AUTORIZAr(JS Y DECLARAOOS NO SE 

CUBRIRÁ LA SEGUNDA PARTE DEL It'lPUESTO DE 

PRODUCCIÓN DE AGUARDIE~ITE;; 
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ANALISIS JURIDICO DE LA LEY DEL H~PUESTO ESPE _ 

CIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS 

·III.l RELACION JURIDICA TRIBVTARIP1 

III.2 HECHO GENERADOR 
II I. 3 OBJETO 
III.4 . SUJETOS 

II 1.5 BASE 

I 1 I.6 TASA 

III.7 OBLIGACIONES JURIDICO TRIBUTAniAS 
•' 
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III.8 FORNA DE EXTINCION DE LAS OBLIGACIONES ~lACIDft.S 

POR LA APLICACION DE lA LEY OBJETO DE ESTUDIO 
II l. 9 . ALCANCE Y CONTErl IDO DE LOS ARTI CULOS T PANS ITO_ 

nTf'\t"\ 
. lUU~ 
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lA lEY DELlMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRO-·· 

DUCCIÓN Y ~ERVItiOS PUBLICADA EN EL DIARIO ÜFICIAL DE LA ~E

DERAC!ÓN EL DlA 50 DE DICIEMBRE DE 1980 Y QUE ENTRÓ EN.VIGOR 

EL DÍA 1~ DE ENERO DE 19¡sL CONSTITUYE UNA LABOR ENCOMIABLL 

TODA VEZ QUE CODIFICA UNA SERIE DE DISPOSICIONES CONTENIDAS 

EN DIVERSAS LEYES DE UNA MANERA CLARA Y SENCILLA ATENDIENDO 

A LOS PRINCIPIOS BÁSICOS DE LA TÉCNICA LEGISLATIVA PUESTO 

QUE SE. HA ELABORADO EN FORMA ORDENADA Y SISTEMÁTICA. 

lo ANTERIOR SE TRADUCE EN QUE SEA UN --

INSTRUMENTO JURfDICO ACCESIBLE PARA LOS DESTINATARIOS DE LA 

MISMA, LOS CUALES PUEDEN O NO·CONTAR CON LA PREPARACIÓN SUFl 

--e-I EN'FE-Y-N EGESAR-I-A-PARA--PODER-GUMPI,;;-IRI=A-Y-RE-S PHARI=A-GOMO-E-S--------~~

LA CARACTERiSTICA QUE DEBE REVESTIR TODO ORDENAMIENTO JURÍDl 

CO. AÓN LOS.PROFESIONISTAS ESPECIALIZADOS DEDICADOS A ORlEN-· 

TAR A LOS CONTRfBUYENTES RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO DE SUS -

OBLIGACIONES FISCALES SE ENCONTRABAN ANTE UN SERIO PROBLEMA 

CONSIST-ENTE EN IDENTIFICAR CUAL SERÍA LA LeY APLICABLE AL C8. 

SO CONCRETO PLANTEADO) PARA- DESPUÉS INTERPRETAR EN FORMA CO-

-RRECTA EL COMPLICADO MECANISMO SENALADO PARA DETERMINAR LA -

BASE GRAVABLE Y LA TASA RESPECTIVAJ TRATÁNDOSE DE OBLIGACIO

NES JURÍDICO- TRIBUTAR-IAS SUSTANTIVAS, 

A SU VEZ LA ADMINISTRACIÓN PÓBLICA, A -

CADA MOMENTO MAS CRECIENTE Y NO PR EC I SAl-lENTE POR EL AUMENTO 
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DE LAS NECESIDADES DE LA POBLACIÓN O POR EL AIJf'lENTO EN LA -

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÓBLICOSJ SE ENCONTRABA FRENTE A 

UNA TAREA DE GRAN NAGNITUDJ TODA VEZ QUE TUVO QUE IMPLEMEN-

TAR COMPLEJOS SISTEMAS Y ORGANIZACIÓN A EFECTO DE CONTROLAR 

EL CORRECTO CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS) -

QUE DIFÍCILMENTE CUMPLfAN SU OBJETIVO, 

LA LABOR DE CODIFICACIÓN COMENZÓ CON LA 

EXPEDICIÓN DE LA LEY DEL iMPUESTO AL VALOR AGREGADO ÁL RESU

MI:R EN l:il ARTÍCULOS UNA SERIE DE DISPOSICIONES CONTENIDAS EN 

1~ ORDENAMIENTOS LEGALES, 

---AHORA-t:A~I:e:Y~DEt~-J¡..¡puJ!STO--EsPEC-IAt:-SO -

BRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS CONTINUANDO CON UNA VERDADERA LA-
. . 1 

>BOR DE CODIFICACIÓN SISTEMÁTICA DARÁ LUGAR A LA ABROGACióN -

DE SIETE LEYES FISCALES QUE VEREHOS MAS ADELANTE, YA QUE AL

GUNAS DE ELLAS HAN SIDO YA ABROGADAS y OTRAS LO SERÁN A PAR

TIR DEL l~ DE EUERO DE 198l, 

LA SIGUIENTE: 

LA ESTRUCTURA DE !-A LEY EN CUESTIÓN ES 

CAPfTULO I.- D~SPOSICIONES GENERA -

LES ). CONTENIDAS EN LOS SEIS PRIME

ROS ARTiCULOS, 



t.AP t TULO II, -De LA ENAJEÑAc tó~i ... coN

TENIDA EN LOS ARTÍCULOS DEL Sé.PTI1'10 

AL ONCEAVO, 

CAPfTULO Ili.- DE LA IMPORTACIÓN DE 

BIENES, CONTENIDA EN LOS ARTfCULOS 

DEL DOCE AL DIECISEIS. 

~APiTULO lV.- DE LA PRESTACIÓN DE -

_SERVICIOS, CONTENIDO EN LOS ARTfcu

LOS DIECISIETE Y DIECIOCHO, 

CAPÍTULO V.- DE I..AS OBLIGACIONES DE 
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-- -·---~.:os-eONTiUBUYENTES)CONTENTDA-EN------

LOS ARTÍCULOS DIECINUEVE, VEINTE Y-

VEINTIUNO, 

CAPiTuLo VI.- De LAS FACULTADES DE 

.LAS AUTORIDADES, CONTENIDA EN LOS -

ART(CULOS VEINTIDOS AL VEINTISEIS. 

LAPlTULO. VIl,- De LAS PARTICIPACIO

NES A ENTIDADES FEDERATIVAS, CONTE

NiDO EN LOS ARTÍCULOS 'VEINTISIETE Y 

VEINTIOCHO. 



73 

ADEMÁS CUENTA CON CATORCE ARTfCULOS· 

TRANSITOR IO.S,EN LOS CUALES SE ESTABLECEN REGLAS V PROCED!

MIENTOS PARA LA INICIACIÓN DE VIGENCIA DE LA LEY, 

CoMO PUEDE OBSERVARSE SÉ MANTIENE YA UN 

ORDEN Y SISTEMA EN DICHO ORDENAMIENTO QUE CONTIENE 28 ARTi 

CULOS Y RESUME, COMO DIJIMOS ANTES, SIETE LEYES Ir1POSITI-

VAS, 

III.l RElACION JURIDICA TRIBUTARIA 

, 
lAs RELACIONES JURIDICAS TRIBUTARIAS -

. _____ C.O.NS_t.IJ:.U;í.EN_U~LILfN.C.ULO_ENGENDRADO_~QR_NORMAS-DLDERECHO, ---

QUE Sé ESTABLECE ENTRE DOS O MAS PERSONAS POR LA CONCRET!

ZACIÓN DE LAS HIPÓTESIS NORMATIVAS QUE DAN ORIGEN A LA REA 

- LIZACIÓN DE LOS OBJETOS TUTELADOS .POR ELLAS, 

UNA VEZ REALIZADOS LOS SUPUESTOS JURfDl 

COS PREVISTOS POR LA LEY, LOS CUALES PUEDEN CONSISTIR EN -

, HECHOS O ACTOS JURÍDICOS O SITUACIONES DE DERECHO, SE AC-

TUAL! ZAN SUS C9NSECUENC IAS QUE SON:. TANTO EL NACIMIENTO DE 

OBLIGACIONESJ ASf COMO DE DERECHóS, 

Asf,LA RELACIÓN JURÍDICO TRIBUTARIA C01i . 

SISTE ~N UN VfNCULO QUE LIGA A LOS PARTICULARES CON EL Es
TADO CONFORME A LO DISPUESTO POR LA lEY. 
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1-'ÉREZ DE AVALA y EUSEBIO lJONZÁLEZ ALU-·

DEN RESPECTO A LA RELACIÓN JURfDtCA QUE DEBE ENTENDERSE TODA 

RELACIÓN QUE ESTÉ INTEGRADA POR UN DERECHO SUBJETIVO Y UNA -

OBLIGACIÓN, 

Asf PARA ELLOS, ESTAMOS FRENTE A UNA RE. 

LACIÓN JURÍDICA CUANDO EXISTA UNA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA CON 

SU CORRELATIVO DERECHO DE CRÉDITO t5) 

HENSEL POR SU PARTE, ESTIMA QUE 11
LA RE-

-LACIÓN FUNDAMENTAL DEL UERECHO TRIBUTARIO CONSISTE EN EL vfr1 

CULO OBLIGACIOtJAL EN VIRTUD DEL· CUALJ EL FISCO TI ENE DERECHO -

DE EXIGIR LA PRESTAClON JURIDICA LLAMADA IMPUESTO, CUYO ORI-

GEN RADICA EN LA REAUZAC PRESUPUESTO DE HECHO PREVI~ 

TO POR LA LEY, DE MODO TAL QUE ÉSTA VENDRÍA A GONSTITUIR EL 

SOPOLO VITAL DE ESA OBLIGACIÓN DE DAR, QUE ES LA OBLIGACIÓN 

TRIBUTARIÁ"(6J 

EL MAESTRO EMILIO MARGAIN MANAUTOU, CO~ 

SIDERA QUE. ""PUEDE EXISTIR UNA RELACIÓN TRIBUTARIA, SIN QUE -

ÉLLO IMPLIQUE EL NACIMIENTO DE LA ÜBLIGACIÓN TRIBUTARIA", Y 

AFIRMA QUE 11 LA RELACIÓN TRIBUTARIA LA CONSTITUYEN EL CONJUN

TO DE OBLIGACIONES QUE SE DEBEN EL SUJETO PASIVO Y EL SUJETO 

ACTIVO, Y SE EXTINGUE AL CESAR EL PRIMERO EN LAS ACTIVIDADES 

REGULADAS POR L.A LEY TRlBUTAfUA1'(7) 
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CONTRADICTORIA RESULTA LA POSTURA DEL -

AUTOR ANTES CITADO YA QUE éL AFIRMA QUE LA RELACiÓN TRIBU

TARIA SE ENCUENTRA CONSTITUfDA POR UN CONJUNTO DE OBLIGA-

CIONES .. Y SIN Et4BARGO CREE QUE LA EXISTENCIA DE LA RELA .. -

CtÓN TRIBUTARIA NO IMPLICA NECESARIAMENTE EL NACIMIENTO DE 

UNA OBLIGACIÓN, EN EFECTO DICHA POSTURA s·ERfA VERAZ SI LA 

OBLIGACIÓN TRIBUTARIA PUDIERE CONSISTIR ÓNICAMENTE EN EL ~ 

PAGO DEL TRIBUTO_. PERO NO DEBEMOS OLVIDAR QUE UNA OBLIGA-

CIÓU PUEDECONSISTIR EN UN DAR_. UN HACER .. NO HACER O TOLE-
• 

RAR .. Y DE AHf QUE EN EL DERECHO TRIBUTARIO SE HABLE DE -

, OBLIGACIÓN TRIBUTARIA SUSTANTIVA CUANDO SU CONTENIDO CON-

$1-STE EN UN DAR .. tSTO ES., EN EL PAGO DE UN TRIBUTO; PERO -

--JUNTO--CON-DICHA-OBL!GAC-!ÓN-COEXI-SXEN-LAS-LLAMADAS-OBLIGk~-----

CIONES TRIBUTARIAS FORMALES~ SECUNDARIAS O ACCESORIAS CUYO 

CONTENIDO PUEDE SER UN HACER~ NO HACER O TOLERAR Y QUE GE-

NERALMENTE SIRVEN PARA COADYUVAR A HACER EFECTIVA LA OBLI-

GACIÓN PRINCIPAL, 

Asf EN ESTE SENTIDO SE HA PRONUNCIADO -

DINO JARACH~ AL OPINAR QUE LA RELACIÓN JURfDICA TRIBUTARIA 

NO DEBE SER COMPRENDIDA COMO. UNA RELACIÓN COMPLEJA SINO -

QUE nES UNA SIMPLE RELACIÓN OBLIGACIONAL~ AL LADO DE LA -

CUAL EXISTEN OTRAS RELACIONES COMPLETAMENTE DISTINTAS"(8) 

.. Y ABUNDANDO EN LO ANTERIOI~¡ CORRECTANEI'l. 

TE AFIRMA QUE EXISTEN DEBERES JURÍDICOS SIN OBLIGACIÓN DE 

PAGAR, POR LO QUE NO DEBE DE DARSE UNA MA.YOR IMPORTANCIA, CON ··-
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CEPTUALMENTE HABLANDO, A LA OBLIGACIÓN TRIBUTARlA SUSTANT.L 

VA (9) 

El EMINENTE MAESTRO GIANNINI FUE QUIÉN 

MANEJÓ POR PRIMERA VEZ El T~RMINO "RELACIÓN JURfDICO TRIB.U 
. . . 

TAR IA", SEÑALANDO QUE DENTRO DEI.hS ~YAS:~ REGULADORAS DE LAS 

OBLIGACiONES TRIBUTARIAS ~~SURGEN ENTRE EL ESTADO Y LOS COti 

TR!BUYENTES.t DERECHOS Y DEBERES RECfPROCOSJ QUE .FORMAN El 
. 1 -

CONTENIDO DE UNA RELACIÓN ESPECIAL~ LA RELACIÓN JURIDICG~ 
. 1 

IMPOSITIVAw (10) 

RES\J.tiENDO LO J.I.NTEfUOO."ENTE ·viSTO, Y COfiO YA -

l1l HEmS AFIRMADO, LA LEY QUE SLRGE COI'-'0 PRODUCTO DELEJERCICIO-DEL-'=--_---~--
. . 

PODER TRIBUTARIO l::EL EsTADO TIENE COO CONSECUENCIA DIFERENTES RELACIQ. 

NES JI.RfDICAS ESTABLECIJl!'IS ENTRE EL ESTADO CON LOS PARTICU!..ARES DE LAS 

CUI\LES SLRGEN DEREOOS Y OOLI GI\CIONES PARA AMBAS PA.I:lTE, CONSIDERANDO -

QUE LAS OBLIGACIONES PUEDEN CONSISTIR EN lil DAR, HACER, NO HACER O TO

LÉRAR, Y QUE ClWroo LA OBLIGJlCIÓN ESPEcif=iCA EL ClWLIMIENTo· DE ENTRE

G;"..~ LNA PRESTACIÓN ESTJIBLEC!UA. PoR LA LEY {U~ DAR), LA DENOMINAAEM:ls -

OBLiGACIÓN TRIBufARIA PRINCIPAL~ PRIW\RIA O SLISTANriVAJ DENOMINAREf'DS 

OBLIGACI~' TRIBUTARIA SEGLNDARIA ... ACCESORIA O FORMAL, A LAS OBLIGACIO

NES TRIBIJTARIAS CONSISTENTES EN lil HACER, NO _HACER O TOLERAR. 

Asf PUES.~ LA RELACIÓN JUR{DICA TRIBUTA-



RIA TIENE TRES ELEMENTOS Y QUE SON: 

A) SUJETO ACTIVO 

BJ SUJETO PASIVO 

e) UBJETO 
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PERO ANTES DE PROCEDER A SU ESTUDIO TE

NEMOS QUE HACER OBLIGADA REFERENCIA A AQUELLO QUE SE HA DENn 

MINADO EN LA DOCTRINA COMO 11HECHO GENERADOR" 

111 , 2 HECHO Gt:.NEKADOK 

EL HECHO GENERADOR coNSTITUYE LO QUE e~ 

NÓCEMOS COMd HIPÓTESIS NORMATIVA O SUPUESTO JURfDICO; Y SERÁ 

AQUELLA SITUACIÓN O SlTUAClON~S CUYA REALIZACION O COINCIDEN 

CIA DE LA SITUACIÓN JURfDiéA DE LAS PERSONASJ DAN ORIGEN AL 

NACIMIENTO DE LA RELACIÓN JURfDICA TRIBUTARIA Y POR· TANTO A 

LA OBU GAC l ON F l SCAL, 

ARAUJO FALCAO DEFINE AL HECHO IMPONIBLE 
1 • 

LLA,..1ADO POR EL 11 HECHO GENERADOR" COMO ""EL HECHO O CONJUNTO -

DE HECHOS O EL ESTADO DE HECHO AL CUAL EL LEGISLADOR VINCULA 

EL NACIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN JURÍDICA DE PAGAR DETERf~lNADO 

TR IBUT0 11 tll) 
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PoR SU PARTE EL TRATADISTA RAMÓN VALD~s; 

COSTA AFIRI4A QUE EL PRESUPUESTO DE HECHO ES AQUELLA CIRCUNS

TANCIA QUE LA LEY TOMA EN CUENTA1 EN VIRTUD DE LA CUAL 1 EL -

CONTRIBUYENTE REVELA SU CAPACIDAD CONTRIBUTIVA Y POR LO TAN

TO LA MEDIDA EN QUE PUEDE COADYUVAR A SATISFACER EL GASTO -

PÓBLICO \12) 

EN LA OBRA "DERECHO FINANCIERo·· ~]ARIO -

PUGLIESE AFIRMA QUE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA SOLO PUEDE NA--

CER CUANDO CONCUR~AN LOS SIGUIENTES .ELEMENTOS; 

AJ UNA LEY QUE REUNA LOS REQUISITOS 

NECESARIOS DE.TODA LEY; Y 

B) UN HECHO QUE ESTé PREVISTO POR -

LA LEY COMO HECHO GENERADOR DE -

LA OBLIGACION TRIBUTARIA, 

' 

-------·---

I..A SlTUACJÓN O.PRESUPUESTO DE HECHO A -. . 
Q!!!= ,N.n_s WE=Mnc::. VI=IIITnn IJI=!=Tt::>TE=Iih-." ¡;c. r·nMrC:DTJJII·nn ono Ur=~J~t:J -
·--- - ,,_ •• .._..v .,_, ... ....,..., "'-~ ••'•""'•'~JJV .... v "'""''""*'-' '"","""" '""'" tJ.I...t'IVt-t-

COMO "EL CONJUNTO DE PRESUPu.t.s::·~- 1\:J:Hi""f.'\CTOS~·CONTENIDOS EN 

LAS NORMAS DEL DERECHO TRIBUTARIO MATERIAL} DE CUYA EXISTE~

CIA CONCRETA DERIVEN DETERMINADA5 C0~~~-JENCIAS JURfDICAS" -

(13) 

LOMO SE PUEDE APRECIAR LA SIMPLE EXIS--
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TENCIA DE UNA LEY IMPOSITIVA NO IMPLICA POR SI MISMA~ POR -

REGLA GENERAL, LA ACTUALIZACIÓN DE SUS CONSECUENCIAS, tS NE

CESARIO LA REALIZACIÓN DE DETERMINADAS SITUACIONES.~ A VECES 

SIMPLES1 A VECES COMPLEJAS~ A EFECTO DE QUE SE CONCRETICE EN 

EL MUNDO REAL ESAS HIPÓTESIS NORMATIVAS PREVISTAS COMO GENE

RADORAS DE RELACIONES JURfDICAS Y POR LO TANTO; ORIGEN DE -

LAS OBLIGACIONES FISCALES, 

~S SITUACIONES JURÍDICAS O DE HECHO E~ 

TAN frniMAMENTE RELACIONADAS CON LA VIDA ECONÓMICA.) SON HE -

CHOS O SITUACIONES QUE SE REFIEREN..o EN SU MAYORfA.~ A LA PRO

DUCCIÓN, A LA CIRCULACIÓN, A LA DISTRIBUCIÓN O AL ·coNSUMO DE 

_ _jil_ ENES ~ SERV lCLOS ... _A~TE~DJEND_O_A_QULCONSTLTUXEN-UN-fND-IC E~-:.-------

DE LA CAPACIDAD CONTRIBUTIVA DE QUIENES INTERVIENEN EN ELLAS, 

lo AN1ERIOR NO IMPLICA QUE EN OCASIONES EL LEGISLADóR PERSI-

GA ALGCJN FIN EXTRAFISCAL ESTABLECIENDO ALTAS CARGAS CONTR.XB!.!. 

TIVAS A DETERMINADAS ACTIVIDADES A EFECTO DE DESALENTAR SU ~ 

REALIZACIÓN, PERO.PODEMOS CONSIDERAR QUE EN TtRMINOS GENERA-

LES EL FENÓMENO. IMPOSITIVO SE i·iOTIVA- EN Lt'\ ViDA ECONÓMiCÁ YA 

QUE ES EN ELLA DONDE SE PUEDE APRECIAR LA POTENCIALIDAD ECO

NÓMICA DE LAS PERSONAS, 

EL CóDIGO ~ISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGEN 

TE ESTABLECE EN SU ARTÍCULO 17 QUE "LA OBLIGACIÓN FISCAL NA

CE CUANDO SE REALIZAN LAS SITUACIONES JURlDICAS O DE HECHQ 
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PREVISTAS EN LAS LEYES FISCALES"J LO CUAL CONSTITUYE EN CIE[l 

TO MODO LA CONCEPTUALIZACIÓN DEL HECHO GENERADOR. 

SIN EMBARGO SI LA OBLIGACION FISCAL CO~ 

SISTE EN UN DARJ EL CR~DITO FISCAL NO NACERÁ SINO HASTA QUE 

LA OBLIGACIÓN FISCAL SE ENCUENTRE DETERMINADA EN CANTIDAD 

LlQUIDA (ART. l8J L.F.f.J · 

LA LEY DEL iMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRO

DUCCÍÓN V SERVICIOS EN SU ARTÍCULO 1~ SEÑALA EN FORMA GENE--

RAL LOS HECHOS GENERADORES AL ESTABLECER QUE ESTARÁN OBLIGA-

DOS.AL PAGO DEL IMPUESTO QUE EN DICHA LEY SE ESTABLECE QUIE

NES REALICEN LOS ACTOS O ACTIViDADES CONSISTENTES EN: 

1.- lA PRIMERA ENAJENACIÓN EN TERRl 

TORIO NACIONAL OJ EN SU CASOJ -

LA IMPORTACIÓN DE LOS BIENES si 
ÑAlADOS'EN ESTA LE)', 

II~- LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

SEt~ALADOS EN ESTA LEY, 

EL ARTfCULO 2~ DE LA LEY EN CUESTIÓN -

PRECISA CON TODA CLARIDAD Y EN FORMA ESPECÍFICA LOS ~ECHOS -

GENERADORES DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA SUSTANTIVA QUE MAS -

ADELANTE ANALIZAREMOS Y QUE SON: 



,\ 

l.- LA PRIMERA ENAJENACIÓN EN TERRl 

TORIO NACIONAL 01 EN SU CAS01 -

LA IMPORTACIÓN DE LOS SIGUIEN-

TES BIENES; 

A,- 1\GUAS ENVASADAS V REFRESCOS 1 

EN ENVASES.CERRADOS; 

B,- JARABES O CONCENTRADOS PARA 

PREPARAR REFRESCOS QUE SE -

- EXPENDAN EN ENVASES ABIER-

TOS UTILIZANDO APARATOS 

EL~CTRlCOS O MECÁNICOS; 

c,- LONCENTRADOS1 POLVOS1 JARA-

81 

- -----~--- --BESrESENe-I-As-o--EXTRACTOS~--- ---~ --

DE SABORES1 DESTINADOS AL -

CONSUMIDOR FINAL1 QUE AL Dl 

LUIRSE PERMITAN OBTENER RE-

FRESCOS, 

D.- CERVEZA; 

E.- VINOS DE MESA Y SIDRAS CUAN 

DO A LA TEMPERATURA DE 15o
CENTfGRADOS TENGAN UNA GRA

DUACióN ALCOHÓLICA HASTA DE . . 

l4°o,l. ASl COMO LOS ROMPO- . _ 

PES CUANDO A LA MISMA TEMP.E. 

-~-~ 



RArURA SU GRADUACIÚN SEA DE 

15°G.L.; 

F.- VINOS DE MESA; SIDRAS Y RO~ 

POPES NO COMPRENDIDOS EN EL 

INCISO ANTERIOR)ASf COMO -

LOS VINOS DENOMINADOS AROMA 

TIZADOSJ QUiNADOS} GENERO-

SOS Y VERMUTS; 

G,- lAs BEBIDAS ALCOHÓLICAS. NO 

COMPRENDIDAS EN LOS INCISOS 

ANTERIORES; 

l.- CIGARROS; 

2L~ CIGARROS POPULARES SIN -

F I L TRO.J CUYO PRECIO i•1ÁXl 

MO AL PÓBLICO AL 1~ DE -

ENERO DE CADA AÑOJ NO -

EXCEDA DE LA CANTIDAD -

QUE ESTABLEZCA EL LONGRE 

SO DE LA UNIÓN,ASI cqMo 

PUROS Y OTROS TABACOS LA 

BRADOS; 

I .-.GASOLINA 

8.?. 



l. -U\ QUE CONTENGA TETRAETILO -

DE PLOMO O SU O'cTAfltl\JE NO -..

EXCEDA DE 82 OCTANOS, 

2, -LA QUE NO CONTENGA TETRA.~T I

LO DE PLOMO O SU OCTANAJE 

EXCEDA DE 82 OCTANOS; 

Il.-LA PRESTACIÓN DE LOS SIGUIENTES 

SERVICIOS: 

A[ SEGUROS INDIVIDUALES EN OPE

RACIONES DE VIDA; 

reos 

A) SERVICIOS LOCALES: 

1.- ABONADOS RESIDENCIALES Y 

DE TELEFONÍA RURAL; 

2,- EN CASOS DISTINTOS A LOS 

RESIDENCIALES. Y DE TELE

FONlA RURAL. 

B) SERVICIOS DE LARGA DISTANCIA: 

1.- ABONADOS RESIDENCIALES Y 

DE TELEFONfA RURAL, 
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2.- EN CASOS DISTINTOS A LOS RESI -

DENCIALES Y DE TELEFONfA RURAL": 

84 

CABE HACER NOTAR QUE EL ORDENM1IENTO QUE 

sE r-tENcioNA LLEvA PoR rfTuLo "LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL so
BRE PRODUCCION y SERVICIOS" y SI OBSERVAMOS.~ DEL EXAMEN DE 

LOS ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL OBJETO DE LAS CITADAS DISPOS.l 

CiONES Y TOMANDO EN CUENTA EL SENTIDO LITERAL QUE DEL MISMO 

TfTULO SE DESPRENDE.~ TENDRfAMOS QUE CUESTIONARNOS SI REAL-

MENTE EL OBJETO DE ESTA LEY LO CONSTITUYE LA PRODUCCIÓN DE 

LOS BIENES QUE SEÑALA, 

-----~-- Sx---:rOMAMJs-EN-cuENrA-QDE-PoR-"PRODOCIR!/_sE-Eiíl-:;;;:;;---·~~~ 

TIENDE FABRICAR.~ ELABORAR. \LGO Y EN LA ct.ÁSIFICACIÓN DE ESTA LEY ÓNI-· 

CA Y EXCLUSIVAMENTE SE SEÑALA COJ'<'D OBJETO DE LA MISMA LA PRII'ERA ENAJ.E. 

N..Jl.CIÓN~ O EN SU CASO,~ LA IWORTACIÓN DE LDS BIENES DESCRITOS Y LA PRE.S. -

TACIÓN DE LDS SERVICIOS A QUE HACE REFERENCIA.~- DE OONDE CONCLUYÓ EL L~ 

GISLADOR QUE SE TRATA_ DE PRODUCCIÓN DE BIENES? 

SE TRATA PUeS_, SIN LUGAR-· A DUDA.~ DE UN ERROR -

DEL LEGISLADOR EN LA UTILIZACIÓN DEL TÉRMINO 
11

PRODUCCIÓN11 YA QUE COf'/0 

HA QUEDADO ACLARADO ANTERIORJ'<!ENTE.~ EL HECHO GENERADOR ESTÁ REFERIDO NO 

A LA PRODUCCIÓN SINO A LA PRIJVERA 8~A.JENACIÓN O Il"'PPRTACIÓN.~ O. A LA -

PRESTACIÓN rE LDS SERVICIOS ANTERIORI'ENTE ENUMERADOSJ LO QUE RESUL

TA CENSURABLE TOMC\NOO EN CONS I DERAC l ÓN LA BUENA INTENCIÓN 
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DEL LEGISLADOR QUE SI BIEN ES CIERTO CODIFICÓ NOTABLEMENTE 

DIVERSAS DISPOSICIONES DISPERSAS HACIENDO CON ELLO ACCESI

BLE EL ORDENAti\IENTO A SUS DESTINATARIOS, TANBIÉN ES CIERTO 

.QUE NO SE SUPERÓ EL YA TRADICIONAL ERROR DE QUE LA INTITU

~LACIÓN DE LA LEY NO CORRESPO~DA ESTRICTAMENTE CON SU CONTf 

NIDO, 

lo ANTERIOR PUEDE TACHARSE DE IRRELEVAN 

TE, SIN EMBARGO NO SE JUSTIFICA TAL EQUIVOCACIÓN QUE SE -

PUEDE TRADUCIR EN EL DESCONTROL Y CONFUSIÓN DE LOS CONTRI-

BUYENTES, 

------_ -~~--. -nE-EStA-F-OR-r'fA~QUEDA--PffE-CTSADO-I::T-HE-CAO 

GENERADOR, PERO SIN EMBARGO CABE ACLARAR QUE SE DEBERÁ CON' 

SIDERAR COMO ENAJENACIÓN, (CUANDO SE EPECTÚA) CUANDO SE REA 

LiZA EN EL TERRITORIO .NACIONAL, Y EN RELACIÓN CON LAS IM-

PORTACIONES COt-10 SE CONCEPTÚAN TALES Y CUANDO SE REALIZAN, 

POR LO QUE RESPECTA A LA ENAJENACIÓN EL 

ART f CULO 72. DÉ LA LEY OBJETO DE ESTUDIO NOS ACLARA SU SENTIDO, 

11PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY J SE -

ENTIENDE QUE PR!t<ERA ENAJENACIÓN: 

1.- TODA TRANSMISIÓN DE PROPIEDAD 



DE BIENES QUE REALICE EL FABRI

CANTE O ENVASADOR, INCLUYENDO 

LAS QUE SE EFECTÓEN A TRAVÉS · -

DE FIDliiCOMISO O 1'1EDIANTE ADJU

DICACIÓN, No QUEDAN COMPRENDI-

DAS LAS DONACIONES QUE SEAN DE

DUCIBLES.PARA EFECTOS DE LA LEY 

DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, 

JI,- LA VENTA EN LA QUE EL FABRICAN~· 

TE O ENVASADOR SE RESERVE LA -

PROPIEDAD DE LA COSA VENDIDA, -

DESDE QUE SE CELEBRE EL CONTRA-
·---

TO AÚN CUANDO LA TRANSFERENCIA 

DE LA PROPIEDAD OPERE CON POS-

TERIORIDAD O NO LLEGUE A EFEC-

TUARSE, EN ESTE ÓLTIMO CASO, SE . 

PROCEDERÁ EN LOS TÉRMINOS DEL -

ARTÍCULO 6~ DE ESTA LEY. 

l I l,- EL FALTANTE DE M!\TERIAS PRIMAS O DE -

BIENES EN LOS INVENTARIOS DE -

LOS CONTRIBUYETNES, CON EXCEP-

CIÓN DE LOS QUE SEAN DEDUCI - -

86 



BLES PARA EFECTOS DE LA LEY -

DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

IV.~ TRATÁNDOSE DE GASOLINA, LA -

QUE SE EFECTÚE EN LOS EXPEN-

DIOS AUTORIZADOS Y LA QUE PE

TRÓLEOS riEXICANOS ENAJENE DI

RECTAMENTE AL CONSUMIDOR FI-

NAL, SE EQUIPARÁ A LA PRIMERA 

ENAJENACIÓN EL CONSUMO QUE -

REALICE PETRÓLEOS MEXICANOS, 

37 

___ f'QR~CUANJ_O_l:IA_CE_A_L TI E~1PO EN QUE SE DE

BERÁ CONSIDERAR LA ENAJENACIÓN DE LOS BIENES ANTES CONCEP-' 

TUADA}~ EL ARTÍCULO 10 PRECEPTÓA QUE SERÁ EL MOMENTO EN :-

QUE!. 

1;- SE ENVÍE EL BIEN AL ADQUIRENTE, 

A FALTA DE ENVIO, AL ENTREGARSE 

MATERIALMENTE EL BIEN. No SE.

APLICARÁ ESTA FRACCIÓN CUANDO -
,. 

LA PERSONA A LA QUE SE ENVIE O 

ENTREGUE EL BIEN, NO TENGA OBLL 

GACIÓN DE RECIBIRLO O DE ADQUI

RIRLO, · 



Il,- Se PAGUE PARCIAL O TOTALMENTE ~ · 

EL PRECIO, 

Ill,-.SE EXPIDA EL DOCUMENTO QUE AMPA 

RA LA ENAJENACIÓN, 

COMO ANTERIORMENTE SE VIÓ1 LA LEY -

GRAVA LA PRIMERA ENA.JENACIÓN; EN.

TERRITORIÓ NACIONAL V PARA TAL OBJ~ 

TO EL ARTf CULO 9~ DI S PONE QUE LA ·· 

ENAJENACIÓN SE REALIZA EN EL TERRI

TORIO NACIONAL SIEMPRE Y CUANDO EL 

88 

--------· --BI-EN-SE-ENCU!iN+RE-EfL~L ... _EtLEI..._liO-- -~----_________ __ 

MENTO DE ENVIARSE AL JÚlQUl RENTE~ O 

CUANDO LA ENTREGA FiSICA DEL MISMO 

·SE REALIZA EN NUESTRO PAf S·. 

PoR CUANTO HACE A LA IMORrACIÓN bE 

_ BiENES DEBERÁ DE CONSIDERARSE COMO 

i..A INTRODUCCIÓN AL PAfs. DE Los BIE

Nes~ Y SE ESTlMA QUE ÉSTA SE EFEC--
" 

TUA~ 



l.- EN EL MOMENTO EN QUE LOS BIENES 

QUEDEN A DISPOSICIÓN DEL IMPOR 

TADOR EN LA ADUANAJ.RECINTO FIS-. 

CAL O FISCALIZADO, 

11.- EN CASO D~ IMPORTACION TEMPORAL 

AL CONVERTIRSE EN DEFlNITIVA, 

tART. 12) 
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EN ESTA FORMA HA QUEDADO ESTABLEDIDO EL 

--HECHO--GENERADOR--DE--LAS-RELACIONES_J_URÍD.LCO_TRIB_U.IAIUAS_'LPJ)IL __ ~----·-

CONSECUENCIA DE LAS OBLIGACIONES SUSTANTIVAS QUE EN LA LEY -

SE ESTABLECEN, 

SiN EMBARGO PUEDE SUCEDER QUE SE REALi

CE EL HECHO GENERADOR Y LA LEY EXIMA DE LAS CONSECUENCIAS J!J. 

RfDICAS A LOS SUJETOS PAS!~OS EN ATENCIÓN A SU CALIDAD JURÍ-

'-DlCA O A LA NATURALEZA DEL ACTO QUE SE REALIZQ Y QUE ORIGINÓ1 
INICIALMENTE~ DICHAS CONSECUENCIAS, A ESTA SITUACI6N SE LE -

HA DENOMINADO COMO LA FIGURA JU~ÍDICA DE LA nEXENCIÓNJ ~STA 

SE VERIFICA CUANDO SE REALIZA EL HECHO GENERADOR Y POR TANTO 

SE ACTUALIZAN SUS CONSECUENCIAS Y QUE ENTRE ELLAS SE ENCUEN

TRA LA OBLIGACIÓN DE PAGAR EL IMPUESTO ESTABLECIDO, PERO POR 

DISPOSICIÓN EXPRESA DE LA LEY SE DISPENSA O EXIME DEL'CUMPLL 
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MIENTO DE DICHA OBLIGACION TRIBUTARIA YA NACIDA Y PERFECCIO

NADA CON ANTERIORIDAD. 

Ast~ .EN RELACIÓN CON LAS ENAJENACIONES 

EL ARTlCULO ~
0

DE LA LEY DISPUSO QUE NO SE PAGARfA EL IMPUES

TO RESPECTO DE LAS QUE SE REFIERAN A: 

''NO SE PAGARA EL· IMPUESTO ESTABLEe 1-

DO EN ESTA LEYJ EN LAS ENAJENACIO-

NES SIGUIENTES: 

1.- BEBIDAS ELABORADAS CON JUGO O

PULPA DE FRUTAJ SIEMPRE QUE EL 

PESO DEL CONTENIDO DE ESTAS MA

TERIAS PRIMAS EXCEDA DEL qQ% -

DEL PESO DE LA BEBIDA, 

l l.- AGUAMIEL Y PRODUCTOS DERIVADOS 

DE SU FERMENTACIÓN, 

lll.- AGUARDIENTE REGIONAL ELABORADO 
1 

POR. FABRICANTE$ CUYO VOLU~lEN DE 

PRODUCCIÓN ANUAL SEA INFERIOR -

DE 7J5U0 LITROS, 



!V.-AGUARDIENTE A GRANEL Y LOS CON

CENTRADOS DE BEBIDAS ALCOHOLI-

CAS~ SIEMPRE QUE EL ENAJENANTE . 

. PROPO~RC I ONE LA I NFORMAC tÓN SEÑA 

LADA EN EL ARTiCULO 19 FRACCIÓN 

Vll4 DE ESTA LEY Y QUIEN LOS A~ 

QUIERA SE·A ENVASADOR O PRODUC-

TOR DE BE~!DAS ALCOHÓLICAS,CUÁ~ 
DO EL ADQUIRENTE LO ENAJENE EN 

ENVASES MENORES~ SE PAGARÁ EL -

IMPUESTO ESTABLECIDO EN ESTA -

lEY1 SOBRE EL VALOR EN QUE LO -

--ENAJENE-EN-ESTOS-ENVAS!iS.--·---- -·--·-----·----···-·--·--

V.- ~IGARROS ELABORADOS POR FABRI--
. 1 

CANTES CUYO VOLUMEN TOTAL DE -

PRODUCCIÓN SEA INFERIOR A 

40~00U,000DE CAJETILLAS ANUALES~ 

QUE UTILICEN EXCLUSLVAMENTE TA-

BACOS PRODUCIDOS EN EL P'AfSr EN 

TODAS SUS MARCAS Y QUE EL ORI-

GEN DE ÉSTAS S.EA TAMBIÉN NAC ID-

NAL, 

VI.- lA DE BIENES QUE SE EXPORTEN -

CON CARÁCTER DEFINITIVO, EN LOS 



, 
TERMINOS DE LA LEGISLACIÓN ADUA 

' NERA," 

tN CUANTO HACE A LAS IMPORTACIONES~ EL 

ARTfCULO 1~ DE LA LEY ALUDI.DA ESTABLECE QUE EN LAS SIGUIEN -

TES NO SE PAGARÁ EL IMPUESTO: 

~ No SE PAGARÁ EL. IMPUESTO ESTABLECI

DO EN ~STA LEY EN LAS IMPORTACIONES 

SIGUIENTES: 

L- lAs QUE EN LOS r.tRMINOS DE LA -

LEGISLACIÓN ADUANERA NO LLEGUEN 

A CONSUf~ARSE~ SEAN TEMPORALES; -

TENGAN EL CARÁCTER DE RETORNO -

DE BIENES EXPORTADOS TEMPORAL -

II ,-

/ 

MENTE O SEAN OBJETO DE TRANSITO 

O TRANSBORDO, 

LOS TtRMINOS DE LA LEGISLACIÓN 

ADUANERA Y POR LAS MISIONES DI

PLOMÁTICAS ACREO 1 TADA~ MéxICO~ 

CON LOS CONTROLES Y LIMITA-



ClONES QUE MEDIANTE DISPOSICIO

NES DE CARÁCTER GENERAL~ EN SU 

CASO~ ESTABLEZCA LA SECRETAR(A 

DE HAciENDA Y CRÉDITO Pósuco. 

111.- LA DE BIENES CUYA ENAJENACIÓN -

EN EL PAÍS NO Dé LUGAR AL PAGO 

DEL IMPUESTO ESTABLECIDO EN ES 

TA LEY, No QUEDAN COMPRENDIDOS 

LOS BIENES A QUE SE REFIEREN 

LAS FRACCIONES lll Y V DEL AR

TiCULO go DE ESTA LEY. 

IV,~ Los CONCENTRADOS·,~ POLVOS~ JARA 

BES1 ESENCIAS O EXTRACTOS DE -

- SABORES SIEMPRE QUE SE lMPOR 

1E PARA ELABORAR REFRESCOS -

EN ENVASES CERRADOS Y EL IM-

PORTADOR CUMPLA CON LOS REQUI

SITOS DE ·INFORMACIÓN y CONTRÓL 

QUE SEÑALE EL REGLAMENTO, CUAtl 

DO EL IMPORTADÓR ENAJENA LOS -

REFRESCOS SE PAGARÁ EL IMPUEi

TO ESTABLECIDO EN ESTA LEY SO

BRE EL VALOR DE LA ENAJENACIÓN, 

9
., 
,1 



V.- LAs .BEB roAs ALCOKÓL~ rcAs IMPORTA 

DAS EN RECIPIENTES MAYORES SIEM 

-PRE QUE SE CUMPLAN LOS REQUISr~ 

.ros DE INFORMACIÓN v coNTROL -

QUE SEÑALE EL REGLAMENTO, CUAN

DO EL IMPORTADOR LOS ENAJENE EN 

ENVASE MENORES SE PAGARÁ EL IM

PUESTO ESTABLECIDO EN ESTA LEY 

SOBRE EL VALOR DE LA ENAJENA---

CIÓN. 

VI.- LAs DE GAsoÚNA.CUANDO ÉSTA sE 

ENAJENE EN LOS DEL AR-

TiCULO 7~ FRACCIÓN- IV SE PAGARÁ 

EL H\PUESTO ESTABLECIDO EN ESTA 

LEY SOBRE EL VALOR DE ENAJENA-

CIÓN, 
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Es CONVENIENTE ACLARAR QUE EL HECHO DE 

QUE AL CONTRIBUYENTE SE LE EXIMA DE LA OBLIGACIÓN DE PAGAR -

EL IMPUESTO QUE SE ESTABLECE NO INPLICA QUE TAMBIÉN SE LE -
1 -

DISPENSE· DE CUMPLIR CON LAS OTRAS OBLIGACIONES DE CARACTER -

FORMAL QUE SE LE HAN IMPUESTO, 



111.3 on.JETC 

tL MAESTRO G lUUAN I FoNfH>UGE 'HACE UNA -

IMPORTANTE Y ACERTADA DISTINCIÓN ENTRE OBJETO DE LA OBLlGA-

ClÓN TRIBUTARIA Y EL OBJETO DEL TRIBUTO MISM01 DE LA SIGUIE~. 

TE MANERA: 11TENIErmo EN CUENTA EL PLANTEO GENERAL EFECTUA-

DO AL TRATAR EL CONCEPTO DE· OBLIGACIÓN FISCAL Y SU DISTINGO 

DE LOS OTROS DEBERES CONEXOS QUE PUEDEN DERIVAR DE LA RELA-

CIÓN JURfDICO-TRIBUTARIAI EL OBJETO DE AQUELLA CORRESPONDE -

A LA PRESTACIÓN QUE DEBE CUMPLIR EL SUJETO PASIV01 éSTO ES1 

EL PAGO DE UNA SUMA DE DINERO EN LA GENERALIDAD DE LOS CASOS1 

O ~A ENTREGA DE CANTIDADES DE COSAS EN LAS SITUACIONES ESPE

CIALES EN QUE EL TRIBUTO SEA FIJADO EN ESPECIE; EL OBJETO DE 

TRIBUT01 EN CM1BIOI ES EL PRESUPUESTO DE HECHO QUE LA LEY E.S..· 

TABLECE COMO DETERMINANTE DEL GRAVAMEN: LA POSESION DE RIQUt 

zÁ (CAPITAL O RENTAJ1 REALIZACIÓN DE. UN ACT01 CONDICIÓN DE -

LAS PERSONAS MISMAS1 Y CUALQUIER OTRA SITUACióN JURlDICA O -

ECONOt<IICA QUE EL LEGISLADOR ELIJA C01'10 SUSCEPTIBLEDE GENERAR 

UN TRIBUTO, EL OBJETO DEL INPUEST01 PUÉS1 CONSTITUYE EL PRE-· 

SUPUESTO ·o ANTECEDENTE DE LA OBLIGACióN; EL OBJETO DE LA --

OBL!GACIOr~ ES LA PRESTACiÓN QUE DERIVA t~EDIATAMENTE DE AQUEL'" 

(14) 

POR SU PARTE fLORES ZAVALA DEFINE EL oa 
JETO DEL Ir1PUESTO COMO "LA SITUACIÓN QUE LA LEY SE~lALA COMO 

HECHO GENERADOR DEL CRÉDITO FISCAL11 ll5J 
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PoR OTRO LADO, EL r'1AESTRO f1ARGA IN::_iANAU

TOU NOS DICE QUE EL OBJETO LO ENCONTRAMOS EN LOS PRHlEROS 

PRECPETOS DE TODA LEY TRIBUTARIA QUE ESTABLEZCA UN H1PUES

TO, CONTRIBUCIÓN ESPECIAL O UNA TASA, .y QUE, EN TÉRMINOS -

GENERALES, EL OBJETO SE ENCUENTRA EXPRESADO EN EL TfTULO -. 
DE LA LEY Y AS[ SE ENCUENTRMI 11 SEÑALANDO COMO OBJETO DE LA 

OBLIGACIÓN TRIBUTARIA UN ACTO O UN HECHO QUE AL SER REÁLI

ZADO HACE COINCIDIR AL CONTRIBUYENTE EN LA SITUACIÓN O CIR 

CUNSTANC lA QUE LA LEY SEÑALA COCV!O LA QUE DARÁ OR:I GEN AL -

CRÉDITO TRIBUTARIO~(l6) 

EXPUESTO LO ANTERIOR HEMOS DE OBSERVAR 

QUE EL MAESTRO f~ARGAIN r·1ANAUTOU CONFUNDE EL OBJETO DE_LA_::. _______ ... 
~ -·-------------,..---"-----------.--...,--------·---

OBLIGACIÓN TRIBUTARIA SUSTANTIVA CON EL OBJETO DEL TRIBUTO' 

PUESTO QUE EN TODA OBLIGACIÓN EN GENERAL, EL OBJETO DE 

ELLA CONSISTE EN UN DAR, UN HACER O UN NO HACER Y NO ES EL 

OBJETO DE DICHA OBLIGACIÓN EL ACTO O HECHO QUE LE DIO ORI

GEN A ELLA MISMA, . 

Asf DEBERENOS ENTENDEK POR OBJETO DE LA 

OBLIGACIÓN TRIBUTARIA SUSTANTIVA AQUELLO QUE PUEDE EXIGIR 

EL SUJETO ACTIVO AL SUJETO PASIVO Y QUE EN EL CASO DE LA -

LEY QUE SE CONENTA SERÁN EL PAGO DEL II'1PUESTO CUYA FORNA -

DE DETERMINARLO LO VERENOS NAS ADELANTE. 
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I I l. 4 SU.JETOS 

EL SUJETO. ACTIVO DE LAS RELACIONES JUR{ 

DlCO TRIBUTARIAS QUE SE GENERAN POR LA REALIZACIÓN DE LOS SU 

PUESTOS PREVISTOS EN LA LEY QUE SE ESTUDIA~ LO CONSTITUYE LA 

FEDERACIÓN DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LA F. III AiHfCU 

LO 1~ DE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCI

CIO FISCAL DE 19~1 QUE ESTABLECE: 

RRT1CULO 1! EN EL EJERCICIO FISCAL DE -

19~1 LA fEDERACION PERCLBIRÁ LOS INGRESOS PROVENIENTES DE -

LOS.CONCEPTOS QUE A CONTINUACIÓN SE ENUMERAN: 

, , , l l l,- lMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRO--· 

DUCCIÓN Y SERVICIOS, 

IJE ESTA FORI~A QUEDA CLARO QUE ES LA FE

DERACIÓN QUiéN SE ENCUENTRA FACULTADA PARA EXIGIR, AÓN COAC

TIVAMENTE SI ES NECESARIO, EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIO:

NiiS QUE NAZCAN POR LA REALIZACIÓN DE LAS H'IPÓTESIS NORMATI-

VAS PREVISTAS ~N LA LEVJ Y RESULTA POR DE MAS S~ÑALAR QUE DE 

ACUERDO CON EL ARTÍCULO 31 FRACCIÓN IV DE LA CoNSTITUCIÓN, -

LA f-EDERACIÓN SE ENCUENTRA LEGALMENTE FACULTADA PARA PERCI-

BIR LOS BENEFICIOS QUE SE DESPRENDEN DEL CUMPLIMIENTO DE LA 

OBLIGACIÓN SUSTANTIVA. 
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lAs Er.lnDADES FEDERATIVAS ADHERIDAS, AL

SISTEMA NACIONAL DE COORDINACION FISCAL ~10 DEBERÁN MANTENER 

ALGÚN IMPUESTO LOCAL O MUNICIPAL SOBRE: 

111,- los ACTOS O ACTIV lDADES POR LOS 

QUE DEBA PAGARSE EL IMPUESTO -

QUE ESTA lEY ESTABLECE O SOBRE 

LA~ PRE_STAClONES O CONTRAPRESTA. 

ClONES QUE DERIVEN DE LOS MIS-

MOSJ NI SOBRE LA PRODUCCIÓNJ rn 
.TRODUCCI6N~ DiSTRIBUCIÓN O Alf~ 

CENAMlENTO DE BIENES CUANDO POR 

SU ENAJENACIÓN DEBA PAGARSE DI

CHO IMPUESTO, 

11.~ LOS ACTOS DE ORGANIZACIÓN DE -

LOS CONTRIBUYENTES DEL IMPUESTO 

ESTABLECIDO EN ESTA LEY. 

LOSJ ACCIONES U OBLIGACIONES. Y 

LAS OPERACIONES RELATIVAS A LOS 

MISMOS POR LOS CONTRIBUYENTES -

DEL IMPUESTO QUE ESTA I_EY ESTA

BLI~CE, 



1 

t.L DI STR HO FEDERAL NO ESTABLECERA · 

I'H MANTENDRÁ EN VIGOR LOS GRAVÁHE

NES A QUE SE REFlERE ESTE ARTÍCULO" 

(ART1CULO Ü) 
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SiN EMBARGO, "Los EsTADos QUE NO SE A.;.. 

DHIERAN AL SISTEMA NACIONAL DE COORDINACIÓN FISCAL ... PARTICIPA 

RÁN DE LA RECAUDACI6N ATRIBUIBLE A SUS RESPECTIVOS.TERRITO-

R IOS~ CONFORt-lE A LAS SIGUI ENTES BASES: 

l,- DEL IHPORTE RECAUDADO SOBRE CER. 

VEZA~ 

---------A) __ ¿,8;LA-LAS-ENT.IDADES-QUE-LA-RRO 

DUZCAN, 

B) 3b.6h A LAS ENTIDADES DONDE SE 

·coNSUf4A, 

CJ ].Y% A LOS MUNICIPIOS DE LAS -

.ENTIDADES DONDE SE CONSUMA, 

Il ,- DEL IMPORT~ RECAUDADO SOBRE GA

SOLINA: 

A) 3~ A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS-

B) l% A SUS MUNICIPIOS, 

Ill.-DEL IMPORTE RECAUDADO SOBRE TA~ 



BACOS: 

AJ 2%.A LAS ENTIDADES PRODUCTORAS 

B) 1~% A LAS. ENTIDADES CONSUMIDO-
;.._ 

RAS, 

C) 5% A.LOS MUNICIPiOS DE.LAS EN~ 

TIDADES CONSUMIDORAS" "'<, 

LA SECRETARÍA DE HACI~NDA Y CRÉDITO 

POBUCO CUBRIRÁ..DIRECTAMENTE LAS -

CANTIDADES QUE CORRESPONDAN A LOS.

MUNICIPIOS~ DE ACUERDO CON LA DIS-

·rRIBUCIÓN QUE SEÑALE LA LEGISLATURA. 

LOCAL RESPECTIVA Y EN SU DEFECTOJ -

EN FUNCIÓN·DEL· NÓMERO DE SUS HABI-

TANTES SEGÓN LOS DATOS DEL úLTIMO -

CENso·," 

LOS tSTADOS QUE NO SE ADHIERAN AL 

F.ISCAL .. PODRÁN GRAVAR LA PRObUcC·IÓN 1 

ACOPIO O VENTA DE TABACO EN RAMA -

CON IMPUESTOS LOCALES O MUNICIPALES 

QUE EN CONJUNTO NO EXCEDERÁN DE UN 

PESO CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS POR 

lOO 



KIL04 QUE SOLÓ PODRÁN DECRETAR LAS 

ENTIDADES EN QUE AQU~L SE CUL TlVE, 11 

{ARTiCULO 23) 
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I..OMO SE DESPRENDE DEL ART!CULO TRANSCR"t 

TO LOS tSTADOS PUEDEN SER BENEFICIARIOS DE LOS RENDIMIENTOS 

DE DICHO IMPUESTO MAS NO POR ELLO SE LES DEBE CONSIDERAR -

. COMO SUJETOS ACTIVOS, TODA VEZ QUE ÓNfCAMENTE SE ESTABLECEN · 

Wó!GLAS EN CUANTO A LA DISTRIBUCIÓN DE LOS INGRESOS OBTENI.DOS 

SIN QUE SE AFECTE EL DERECHO ÓNICO .DE LA f-EDERACIÓN PARA SER 

. EL BENEFICIARIO DIRECTO, 

·sUJETOS PASIVOS LAS PERSO-- . 

NAS F {S l CA.S O MORALES QUE ACTUAL 1 CEN LAS H l PÓTES 1 S NORMAT I -- · 

VAS.PREVISTAS EN LA LEY Y POR LO TANTO TENDRÁN A SU CARGOJ -

CON O SIN SU CONSENTIMIENTO., LA REALIZACIÓN DE LA CONDUCTA -

CONSIDERADA COMO CONSECUENCIA JURfDICA Y QUE EN FORMA PRINCl. 

PAL SERÁ LA DE ENTERAR AL.SUJETO ACTIVO (LA FEDERACiÓN) EL

TRIBUTO ESTABLECIDO EN LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE -

PRODUCCIÓN y SE~VICIOS, 

EL ORDENAMIENTO TRIBUTARIO CITADO EN EL 

PÁRRAFO ANTERIOR DETERMINA CLARANENTE A LOS SUJETOS PASIVOS 

EN SU ARTÍCULO l~ QUE SE~ALA QUE .. ESTÁN OBLIGADOS AL .PAGO -

DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS LAS PERS~ 

NAS FÍSICAS Y LAS MORALES QUE REALICEN LOS ACTOS O ACTIVlDA-



102 

DES11 CONSISTENTES EN L/\ ENAJENACIÓN, IMPORTACIÓN O PRESTA -

CIÓN DE SERVICIOS EN LOS T~RMINOS Y CONDICIONES ANTERIORMEN

TE VISTOS, 

Re~ULTA CONVENIENTE DESTACAR QUE POR -

DISPOSlClÓN EXPRESA DE.LA lEY 11 LA FEDERACióN ... EL DISTRITO FE. 
DERAL, LOS ESTADOS, LOS NUNICIPIOS, LOS ORGANISMOS DESCENTRA. 

LIZADOS O CUALQUIER OTRA PERSONA, DEBERAN PAGAR EL IMPUESTO 

DE ACUERDO CON LOS PRECEPTOS DE ESTA LEY_, AÓN CUANDO CONFOB. 

ME A OTRAS LEYES Y DECRETOS NO CAUSEN IMPUESTOS FEDERALES O 

ESTÉN EXENTOS DE ELLOS" {ARTfCULO Ll1 

- ----------------~-'-UEBEMOS-DE-CONS-I-DERAR¡Eb~-pR-HIC-IPlO~-------------

QUE PICHA DISPOSICIÓN EN ESTRICTA TÉÚHCA JURÍDICA CARECE DE • 

FUNDAMENTACIÓN, TODA.VEZ QUE COMO VIMOS ANTERIORMENTE DE A-

CUERDO CON EL ARTÍCULO l~ DE LA LEY EN CUESTIÓN; LOS SUJETOS 

PASIVOS DE LAS RELACIONES JURÍDICAS TRIBUTARIAS QUE SE GENE-

REN POR LA APLICACIÓN DE LA LEY Y LA REALIZACIÓN DE-LOS HE--

CHOS GENERADORES EN ELLA CONSIGNADOS, SERÁN LAS PERSONAS FÍ-
. . . . . . . 

SICAS Y MORALES-QUE LOS REALICEN,_ P.OR LO .QUE, APLICANDO SUPLETO-

RIAMENTE ~L ART(CULO ~5 DEL CÓDIGO CrVIL VIGENT~ EN EL.DIS-

TRITO FEDERAL, APLICABLE A TODA LA REPÓBLICA EN ASUNTOS DEL 

ORDEN FEDERAL COMO ES EL CASO, DEBEMOS RECORDAR QUE LA NA---
CIÓN, LOS c:.STAl_lflS_, tOS r•JUNICIPIOS 'f LAS DE!-1.Á:; CORPORACIONES 

DE CARÁCTER PÓBU CO RECONOCIDAS ~~-OR LA LEY, SON PERSONI-\S f•iO· 
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RALES Y POR LO TANTO QUEDAN INCLUiDOS DENTRO DE LO PREVISTO 

POI~ EL ART f CULO 1 !'. ARR 1 BA INVOCADO , 

A QUE OBEDECI6~ ENTONCES~ QUE NUESTROS 

LEGISLADORES INCLUYERAN_EL CONTENIDO DEL ARTfCULO 4~ ? NO PRE 

CISA,..IENTE FUE PORQUE DESCONOCIERON EL CONCEPTO~ ALCANCE Y CON. 

TENIDO~ NI TEORÍA DE LA PERSONA f"'ORAL O COLECTIVA Y EN ALGU-

NOS CASOS MAL LLAMADA JURfDICA1 SINO QUE FUE EN VIRTUD DE QUE 

DICHAS PERSONAS fo10RALES AL CONSIDERARSE 11 GOBI ERNO" DESCONO 

CfAN SUS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS ALEGANDO QUE NO SE COBRA 

RfAN A sf MISMOS~PUESTO QUE SERfA PASAR EL DINERO DE UNA BOL

SA"A OTRAi MAS CRUDA RESULTA LA REALIDAD DE QUE LAS CONOCIDAS 

·-·-"-EMPRESAS-PARAESTA·TALES-"--~·-0-EMPRESAS-DE--PAR-T-IG+PAG-lÓN-E·STA'FA~-----· 

MAYORITARIA NO SE SINTIERAN OBLIGADAS A CONTRIBUIR POR LAS ~ 

RAZONES ANTES EXPUESTAS Y DESCONOCIENDO VERGONZOSAMENTE SU CA. 

RÁCTER DE SOCIEDADES,.MERCANTlLES~ Y POR TANTO AJENAS "AL GCf--
,. 

B I ERNO'' PUESTO QUE E[ HECHO DE QUE EL GQB I ERNO FEDERAL POSEA 

EL 51% O MAS DE LAS. ACCIONES DE DICHAS EMPRESAS~ NO IMPLICA 

DE NINGÓN MODO QUE PASEN A FORMAR PARTE DEL MISMOJ SINO QUE 

EL ESTADO POR ÓIVERSAS RAZONE~ ENTRA EN E[ MUNDO PRIVATISTA -

DANDO ORIGEN A LO QUE SE HA DENOMINADO "ECONOMfA MIXTA" 
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II l. 5 BASE 

UNA VEZ REALIZAl)O EL HECHO GENERADOR ES 

NECESARIO MEDIRLO~ GRADUARLO~ V CUANTIFICAR SU SIGNIFICACIÓN 

ECONÓMICA, 

DE ESTA FORMA LA BASE GRAVABLE SERÁ -

AQUELLA PARTE DE LA S~GNIFICACIÓN ECON6t'IICA DEL HECHO GENERA 

DOR QUE CONSTITUIRÁ LA MATERIA IMPONIBLE. PUEDE SER QUE LA -

LEY TOME EN CONSIDERACIÓN UNA PARTE DEL OBJETO DE TRIBUTO O 

PUEDE S~R QUE TO!-IE LA TOTALriJAD DEL MIS~10 V DE AHf QUE SE TQ. 

ME'lA DENOMINACIÓN DE "BASE GRAVABLE" O "MONTO IMPONIBLE" 

ESTE ELEMENTO PUEDE SER UN BIENJUN PRO-· 

DUCTOJ UN SERVICIOJ UNA RENTAJ UN CAPITAL ETC, 

Asf~ ÉL 6LTIMO PÁRRAFO DEL ARTICULO l~c 

DE LA LEY DEL IMPUESTO tSPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN V SERVICIOS 

RES A QUE SE REFIERE ESTE ORDI;NAMIENTOJ LJI. TASA QUE PARA -

CADA BIEN~ O SERVICIO"ESTABLE¿E EL ARTICULO z! DEL MISMO~ -

PERO EL ARTfcULO 2! ACLARA QUE -'1A!:. VALOR DE LOS ACTOS O ACTl 

VIDADES QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:
1

• ""QUEDANDO DE ESTA FO!l 

MA CLARO QUE LA BASE GRAVABLE ATENDERÁ AL VALOR DE ESTOS AC

TOS O ACTIVIDADES YA ANTES ENUMERADAS CUANDO TRATAMOS EL PUM 

TO RESPECTIVO AL OBJETO EN Li\ RELACIÓN JURfDICA TRIBUTARIA Y 
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PODEMOS CONCLUIR QUE LA BASE GRAVABLE EN CUESTI6N TIENE EL -

CARi{CTER DE ".MWALOREM11 

1 

KESULTA NECESARIO ACLARAR CUAL SERA EL 

VALOR FISCAL DE LOS ACTQS O ACTIVIDADES GRAVADOS, 

EN R CASO DE LA ENAJENACIÓN EL ART(cu

LO 11 MARCA LAS REGLAS PARA DETERMINAR SU VALOR PARA EFECTOS 

DE LA LEY EN CUESTI6N: 

ARTICULO u.~ PARA CALCULAR EL IM--
j 

PUESTO TRATANDOSE DE ENAJENACIONES 

SE CONS COMO VALOR EL PRECIO 

PACTADO~ INCLUYENDO EL DE LOS ENVA

SES Y EMPAQUES., NO RETORNABLES., NE

CESARIOS PARA CONTENER LOS BIENES -

QUE SE ENAJENAN., ASÍ COMO LAS CANTl 

DADES .QUE ADEM~S SE CARGUEN O CO 

BREN AL ADQUIRENTE POR rNTERESES -

NÓRMALES O MORATPRIOS., PENAS.CONVEfi 

CIONALES O CUALQUIER OTRO CONCEPTO 

DISTINTO DE IMPUESTOS, A FALTA -DE -
' 

PRECIO PACTADO SE ESTARA AL VALOR -

QUE-LOS BIENES TENGAN EN EL MERCAD0 1 



O EN SU DEFECTO AL DE AVALÓO. 

los INTERESES MORATORIOS Y LAS PE

NAS CONVENCIONALES .. DARÁN LUGAR AL 

PAGO DE ESTE IMPUESTO EN EL MES EN 

QUE SE PAGUEN, 

tN EL CASO DE GASOLINA., SE CONS ID .E. 

RARÁ QUE LOS·SOBREPRECIOS AUTORIZA 

DOS NO FORMAN PARTE DEL VALOR A -

QUE SE REFIERE EL PRIMER PÁRRAFO : , 

DE ESTE ARTÍCULO. 

:t06 

------------------~-------·--------~--------~---

SIN-EMBARGO EL ARTÍCULO 6~"ESTABLECE UNA 

EXCEPCIÓN AL DETERMINAR QUE EL·CONTRIBUYENTE QUE RECIBA LA Df. 

VOLUCIÓN DE BIENEÚNAJENADOS u OTORGUE DESCUENTOS o BONIFICA

CIONES CON HOTIVO DE LA REALIZÁCióN DE ACTOS O ACTIVIDADES -

POR LOS QUE SE TENGA QUE PAGAR EL IMPUESTO EN LOS TÉRMINOS DE 

ESTA LEY., DEDUCIRÁ EN LA SIGUIENTE O SIGUIENTES DECLARACIONES· 

MENSUALES EL MONTO DE DiCHOS CONCEPTOS., DEL VALOR DE LOS AC--

TOS O ACTIVIDADES POR LOS QUE SE DEBA PAGAR EL IMPUESTO, 

PoR LO QUE TOCA A LA IMPORTACIÓN DE BIE

NES EL ARTfCULO 14 ESTABLECE QUE PARA CALCULAR EL IMPUESTO -

TRATÁNDOSE DE IMPORTACIÓN DE BIENES~ SE CONSIDERARÁ EL VALOR 
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QUE SE UTILICE PARA LOS FlNES DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPOR

TACIÓN~ ADICIONADO CON EL MONTO DE ESTE ÓLTIMO IMPUESTO Y DE 

LOS DEMÁS QUE SE TENGAN QUE PAC-.AR CON f.\OTIVO DE LA IMPORTA-

CIÓN~ A EXCEPCIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

EN EL CASO DE BIENES POR LOS QüE ÑO SE 

ESTÉ OBLIGADO AL PAGO DEL IMPUESTO GENERAL DE H•1PORTACIÓNJ -

SE CONSIDERARÁ COMO 'lALOR EL QUE APAREZCA EN LA FAC"fURA CO-

MERCIAL~ ADICIONADO EN SU CASO CON LOS IMPUESTOS QUE SE TEN

GAN QUE PAGAR CON MOTIVO DE LA IMPORTACIÓN,. A EXCEPCIÓN DEL 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, 

--------------------pOICÓ-CTTfJtO-MEÑCTONAREMOS QUE-ELARTfcü=----------

LO 18 ESTABLECE QUÉ "TRATÁNDOSE DE PRESTACIÓN SE SERVICIOS -· 

SE CONSIDERARÁ Cot40 VALOR EL TOTAL DE LA CONTRAPRESTACI6N -

PACTADA ASÍ COMO LAS CANTIDADES QUE ADEN¡{s SE CARGUEN O CO-

BREN A QUIEN RECIBA EL SERVICIO POR INTERESES NORMALES O MQ 

RATORIOS, PENAS CONVENCIONALES O CUALQUIER OTRO CONCEPTO --

DISTINTO DE IMPUESTOS", 

I I 1,6 TASA 

UNA VEZ REALIZADO E~ HECHO GENERADOR V 



lOS 

DETERf.UNADA- LA BASE GRAVABLE O MONTO IMPON! BLE ES NECESARIO -

APLICAR LA TASA ESTABLECIDA POR LA LEY PARA CONOCER EL CUA~ 

TUM DEL IMPUESTO QUE ESTARÁN OBLIGADOS A PAGAR LOS SUJETOS -

PASIVOS AL SUJETO ACTIVO DE LAS RELACIONES JURfDICO TRIBUTA

RIAS GENERADAS POR LA APLICACIÓN DE LA LEY DEL IMPUESTO EsP~ 

CIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, 

Asf, A LA BASE GRAVABLE QUEJ REPITIENDO, 

SERÁ EL VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES, D.EBERE~10S DE APLI

CAR A CADA CASO CONCRETO ~A TASA IDÓNEA ESTABLECIDA EN EL -

ARTÍCULO 2~ DE LA LEY QUE AL EFECTO ESTABLECE: 

"l.- EN LA PRIMERA ENAJENACIÓN O EN 

SU CASO, EN LA IMPORTACIÓN DE 

LOS SIGUIENTES BIENES: 

A) AGUAS ENVASADAS Y REFRESCOS¡ 

EH -ENVASES CE:HP.ADQS,,,,,,,, 

B) JARABES O CONCENTRAD'OS P.ARA 

PREPARAR REFRESCOS QUE SE -

EXPENDAN EN ENVASES ABIER-

TOS UTILIZANDO APARATOS --

15.7% 

ELÉCTR I e os o t.JECÁN I cos 1 1 1 1 LIOX 



e) CoNCENTRADos~ POLvos~ JARA

ses~ ESENCIAS O EXTRACTOS -

DE SABORES~ DESTINADOS AL 

CONSUMIDOR FINAL1 QUE AL Dl 

LUIRSE PERMITAN OBTENER RE-
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FRESCOS, , 1 , ·, , , • , , , , , , , , , , , 2u% 

DJ. CERVEZA •••••• 1.1 ...... 1 •• 1. 

EJ VINOS DE MESA Y SIDRAS CUA~ 

DO A LA TEMPERATURA DE 15o 
1 

·-------·-·- ------<:;ENHGRADOS-1'ENGAN-UNA-GRA 

DUACIÓN ALCOHOLICA HASTA DE 

14oG, Lo1 ASf COi'·íO LOS ROMPO

PES CUANDO A LA MISMA TEMP~ 

RATURA SU GRADUACIÓN SEA -

HASTA DE 15oG.L. ,,,,,,, ,, , ~% 

FJ VINOS DE MESA1 SIDRAS Y RO~ 

POPES NO COMPRENDIDOS EN EL 

INCISO ANTERIOR; ASÍ COMO -

. LOS VINOS DENOMINADOS AROMA. 

TIZADOS,~ QUINADOS) GENERO--

SOS Y VERMUTS. 15~ 



G) LAs BEBIDAS ALCOHÓLICAS NO 

COMPRENDIDAS EN LOS INCISOS 

1.10 

ANTERIORES,,,,,,,,,,,,,,,, 40¡ 

HJ TABACOS LABRADOS: 

1.- CIGARROS 

2.- CIGARROS POPULARES SIN 

. FILTRO~ CUYO PRECIO MÁXIMO 

AL PÚBLICO AL 1~ DE ENERO -

DE CADA AÑO, NO EXCEDA DE -

LA CANTIDAD QUE ESTABLEZCA 

139.3% 

--------- ---------Et;;--GONGRESO-DE-t-A-UN·I:ÓN;--------· ------

ASf COMO PUROS Y OTROS TAB8. 

COS LABRADOS ,, ,,,, 11 ,, 1 ,, 1 20~9% 

I. -GASOLINA: 

l,- lA QUE CONTENGA TETRAE-- -

NO EXCEDA DE 82 OCTANOS , , 1 50%-' 

· 2,- LA QUE NO CONTENGA TE -

TRAETILO DE PLOMO O SU OCT8. 

NAJE EXCEDA DE 82 OCTANOS, 1 138~34% 



. lA TASA APLICABLE SE INCREMENTARÁ -

CUANDO LA GASOLINA AUMENTE SU PRE-

CIO A LOS CONSUMIDORES .. CON LOS PU!i 

TOS PORCENTUALES QUE RESULTEN DE -

MULTIPLICAR EL INCREMENTO PORCEN-

TUAL EN EL PRECIO AL CONSUMIDOR POR 

LA TASA VIGENTE EXPRESADA EN FACTOR 

Y DE SUMAR AL RESULTADO DICHO INCRE· 

MENTO PORCENTUAL, ~ARA LOS EFECTOS 

DE ESTE iNCiSO NO SE CONSiüERARÁ -

QUE FOm\ PARTE. ·oeL PRECIO AL CONSU

MIDOR ·EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO., . 
----------------

NI LOS SOBREPRECIOS AUTORIZADOS, 

I ! . - EN LA.· 'PRESTACIÓN DE L1lS "S 1 

GUIENTES SERVICIOS: 

A) SEGUROS INDiVIDUALES EN OPERA-

ClONES DE VIDA • 111.1 f ••••••••• 

B) TELEFÓNICOS: 

A) SERVICIOS LOCALES: 

l. ABONADOS RESIDENCIALES Y DE 

TELEFONÍA RURAL,,,,,,,~ ••• . 49.1% 



2~-EN CASOS DISTINTOS A LOS RE 

SlDENClALES Y DE . TELEFO-
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r'flA RURAL , 1 1 , 1 , , , , , , , , 1 1 1 , 60% 

B) SE~V.lC!OS DE LARGA IHSTAN-

TAt~CIAI 

l. ABONADOS RESIDENCIALES Y DE 

TEL.EFONfA RURAL 111 •••••••• 

2.-EN .CASOS DISTINTOS A LOS -

RESIDENCIALES Y DE TELEFO--
' , 

N IA RURAL , , , , , , 1 , , , 1 , , , , , , 337. 

COMO SE PUEDE APRECIAR DICHAS TASAS 

SE APLICAN SOBRE EL VALOR DETERMINA 

DO COMO BASE GRAVABLE Y QUE SERÁ LA 

TOTALIDAD D~ LOS VALORES DE LOS AC

TOS O ACTIVII>.ADES ANTES ENUMERADAS~ 

V POR.LO TANTO NOS ENCONTRAMOS FREN 

TE A TASAS AD-VALOREM, 

III.7 OBLIGACIONES JURIDICO TRIBUTARIAS 

UNA VEZ NACIDA LA RELACIÓN JURfDICA TRL. 
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BUTARIA POR LA REALIZACIÓN DEL HEC~!O GENERADOR SERÁ EN ESE -

MISI-10 MOMENTO CUANDO NAZCA LA OBLIGACIÓN DE PAGAR EL lMPUES·· 

TO QUE SE DEBERÁ CALCULAR APLiCANDO LA TASA RESPECTIVA A LA 

BASE GRAVABLE PREVIAMENTE DETERMINADA, 

EN EFECTO~ APLICANDO SüPLETOR iM1ENTE EL 

ARTÍCULO 17 DEL CÓDIGO riSCAL DE LA fEDERACIÓN SE DETER~HNA 

QUE ;'LA OBLIGACIÓN FI~~AL NACE CUANDO SE REALIZAN LAS SITUA

CIONES JURfDICAS O DE HECHO PREVISTAS EN LAS LEYES FISCALES" 

Y QUE EN EL CASO QUE NOS OCUPA CONSISTE EN LAS ENAJENACiONES, 

IMPORTACIÓN DE BiENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN LOS T~RMl 

NOS.Y CONDICIONES QUE SE HAN SEÑALADO, 

~IN EMBARGO EL NACIMIENTO DE LA OBLIGA~' 

CIÓN FISCAL DE PAGAR EL IMPUESTO tSPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y 

SERVICIOS~ NO IM.PUCA EL NACIMIENTO DEL CRtDrto FISCAL. 

SIMPLEMENTE SE TIENE LA PLENA CERTEZA -

DE QUE EL SUJETO PASIVO TIENE A SU CARGO EL CUMPLIMrENTO DE 

UNA OBLIGACIÓN DE DAR (EN EL CASO DE LAS OBLIGACIONES TRrBU

TARIAS Sl.JSTANTIVASL -PERO ES NECESARIO QUE SE CUANTIFIQUE O 
, 

DETERMINE EN CANTIDAD-LIQUIDA. 



11.4 

E S PRECISAMENTE LA DETERMINACIÓN DE 

LA OBLIGACIÓN FISCAL EN CANTIDAD LÍQUIDA~ LO QUE DA ORl 

GEN AL NACIMIENTO DEL CRéDITO FISCAL DEBIENDO ACLARAR -

QUE SIEMPRE Y CUANDO SE NOTIFIQUE DICHA CUANTIFICACIÓN 

AL SUJETO ACTIVO .. TODA VEZ QUE NO ESTABLECE NI DISTIN-

GUE LA LEY UN TéRMINO PARA EFECTUAR DICHO ACERTAMIENTO, 

OBLIGACIONES FOR~1ALES 

--~----~--------"""-----------~--------------------·-----

UNA VEZ REALIZADOS LOS ACTOS O 

ACTIVIDADES QUE GRAVA ESTA LEY Y DETERHINÁNDOSE EN CAN~ 

TIDAD LÍQUIDA EL PAGO DEL IMPUESTO QUE NOS OCUPA~ APLl 

CANDO A l,gs VALORES DE ESOS ACTOS O ACTIVIDADES EL POR_ 

CENTAJE RESPECTIVO QUE PARA CADA CASO ESPEciFICO ESTA_ 

BLECE EL ARTÍCULO 2o, DE LA LEY DEL - ·· ·· - -
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IMPUESTO EsPECIAL SOBRE PRODUCCiÓN Y SERVICIOS~ EXISTEN O -

SURGEN UNA SERIE DE OBLIGACIONES A LAS QUE QUEDA SUJETO EL -

CONTRIBUYENTE, CONSISTENTES EN LA FORMA EN QUE DICHO PAGO D.E. 

BERÁ ENTERARSE~ EN EL LUGAR EN QUE DEBE EFECTUARSE~ Y EN EL 

TIEMPO EN QUE DEBE ENTERARSE, ENTRE OTRAS~ A ESTAS OBLIGACIQ 

NES SE LES HA DENOMINADO "OBLIGACIONES FORMALES" 

~sf,FRENTE AL CUMPLIMIENTO DE LA'OBLI~A 

CIÓN SUSTANTIVA DE EFECTUAR "PAGOS PROVISIONALES MENSUALES" 

EXISTE LA OBLiGACiÓN FORMAL DE QUE tsTOS SE ENTEREN -EL DÍA 

20 O AL SIGUIENTE DÍA HABIL~ SI AQUEL NO LO FUERA~ DE CADA -

UNO DE LOS MESES DE CALENDARIO DE ESE EJERCICIO'' PRESENTANDO 

DECLARACION REFERENTE A LOS ACTOS O ACTIVIDADES REALIZADAS -

EN EL MES INMEDIATO ANTERIOR; ESTA MISMA OBLIGACIÓN TENDRÁN , 

QUIENES ENAJENEN GASOLINA~ ACLARANDO QUE LOS PAGOS PROVISIO

NALES SE ENTERARÁN SEMANALMENTE "LOS DÍAS MARTES O AL SI --

GUIENTE DÍA HÁBIL SI AQUEL NO LO FUERA DE CADA UNA DE LAS S.E. 

!'lANAS DE CALENDARIO DE SU EJERCICIO" 

LON EXCEPCIÓN DEL CASO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO DéCIMO TERCERO TRANSITORIO SOBRE LOS PAGOS QUE SE -

EFECTUARÁN QUINCENALMENTE CUANDO "EL PRECIO AL PÓBLICO EN EL 

DISTRITO 1-EDERAL~ INCLUYENDO IMPUESTO DE LA GASOLINA NoVA NO 

EXCEDA DE $2.80u RESPECTO DE LA VENTA REALIZADA EN LA Q{,l!NCENA 

ANTERIOR, DICHO PAGO SE HARÁ MEDIANTE DECLARACIÓN QUE SE PRE. 
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SENTARÁ EN LA OFICINA AUTORIZADA, 

EXISTE TAMBIÉN LA OBLIGACIÓN FORMAL DE 

PRESENTAR LAS DECLARACIONES A QUE NOS HEMOS REFERIDO, EN LAS 

OFICINAS AUTORIZADAS, QUE SE EFECTUARÁN A CUENTA DE LA DECL8. 

RACIÓN ANUAL A LOS 3 MESES SIGUIE~TES DEL CIERRE DE EJERCI-

CIO Y QUE COINCIDIRÁN CON LA PRESENTACIÓN DE LA DECLA-RACIÓN 

QUE EL CONTRIBUYENTE l-lAGA DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA \ARTÍ

CULO 5J 

PARA QUIENES REALICEN LOS ACTOS O ACTI

Vl!JADES ESPEcfFÍCAr~ENTE SOBRE LA INPORTACIÓN DE LOS BIENES -

QUE SE SEÑALAN EN ESTA LEY, EXISTE LA OBLI FORMAL .DE -

ENTERAR EL PAGO DE ESTE IMPUESTO CONJUNTAMENTE CON EL IMPUE~' 

TO GENERAL DE IMPORTACIÓN, TENDRÁ EL CARÁCTER DE. PROVISIONA~, 

Y SE EFECTUARÁ AÓN CUANDO ÉSTE ··sE DIFIERA EN VIRTUD DE EN-

CONTRARSE LOS BIENES EN DEPÓSITO FISCAL EN LOS ALMACENES GE

NERALES DE DEPÓS 1T0
11

, V DÁNDOSE EL CASO DE QUE POR EL B lEN -

H>tPORTADO NO TUVIERE QUE HACERSE EL PAGO DE ESTE ÚLTIMO IM-

PUEST~LOS CONTRIBUYENTES LO EFECTUARÁN MEDIANTE DECLARACIÓN 

QUE PRESENTARÁN EN LA ADUANA CORRESPONDIENTE.(ARTfCULO 15) 

~L CONTRIBUYENTE QUE IMPORTE BIENES EN 

FORMA OCAS ION AL QUEDARÁ SUJETO A CUMPLIR CON LAS OBL! GAC I Q-

NES FORMALES EN LOS ~H St40S TÉRMINOS QUE HEMOS ESTABLECIDO EN 
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EL PÁRRAFO ANTERIOR (ARTÍCULO 16) Y éSTE TENDRÁ EL CARÁCTER DE 

DEFINITIVO, 

CUANDO LA MERCANCfA IMPORTADA SE ENCUE~ 

TRE EN LA ADUANA O RECINTO FISCAL~ SOLO PODRÁ RETIRARSE -

PREVIO EL PAGO QUE AL EFECTO DEBA HACERSE CONFORME A LO ESTA

BLEC.IDO POR ESTA LEY, 

' TRATANDOSE DE SERVICIOSpLA OBLIGACIÓN -

DEL PAGO DE ESTE lf4PUESTO SE HARÁ CONFORME A LO SIGUI ENTE: 

.. 
1,- TRATÁNDOSE DE SEGUROS,_LAS PIU. __ _ 

MAS CORRESPONDIENTES DARÁN LU-

GAR AL PAGO DEL IMPUESTO EN EL 

MES EN QUE SE PAGUEN,· 

1 

ll.- tN EL CASO DE SERVICIOS TELEF~ 

NICOS1 EN EL MOMENTO EN QUE :: -

SEAN EXIGIBLES LAS CONTRAPRES-

TACIONÉS A CARGO DE LOS' USUA-

RIOS EN TERRITORLO.NACIONAL Y 

SOBRE EL MONTO DE CADA UNA DE 

ELLAS, 



POR OTRO LADO EN EL CAPÍTULO V INTl 

TULADO "DE LAS OBLIGACIONES DE LOS 

CONTRIBUYENTES" SE ESTABLECEN. LAS 
OBLIGACIONES JURfDICO TRIBUTARIAS 

FORMALES SIGUIENTES Y QUE SON ACCE

SORIAS DE LA OBLIGACIÓN DEL PAOO DEL 

IMPUESTO PARA· QUIENES A ELLO ESTÉN 

OBLIGADOS: 

1,- LLEVAR LOS LIBROS DE CONTABlLl 

DAD V REGISTROS QUE SEÑALE EL 

REGLAMENTO Y EFECTUARJ CONFOR-
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__ -----~------------ME AL_M.LS11.Q~_LtLSEPARACLÓN-DE-------------
LAS OPERACIONESJ DESGLOSADAS -

POR TASAS, 

ll.- EXPEDIR DOCUMENTOS QUE COMPRU~ 

BEN EL VALOR DE LA CONTRAPRES

TACIÓN PACTADAJ REPERCUTIENDO 

EN LOS MISMOSJ EXPRESAM~NTE·Y 

POR SEPARADOJ EL IMPUESTO ESTA 

BLECIDO EN ESTA LEY, CUANDO SE 

TRATE DE PRESTACIÓN DE SERVr-~ 

CIOS O DE LA ENAJENACIÓN DE -

BIENES QUE NORMALMENTE SEAN -



DESTINADOS AL CONSUMIDOR FINALJ 

EN EL PRECIO QUE SE PACTE SE -

PODRÁ INCLUIR EL MONTO DE ESTE 

IMPUESTO, 

III.m PRESENTAR EN LAS OFICINAS AUTQ 

RIZADAS LAS DECLARACIONES SEÑA 

LApAS EN ESTA LEY. SI UN CON-

TRIBUYENTE TUVIERA VARIOS ESTA 

BLECIMIENTOS~ PRESENTARÁ POR -

TODOS ELLOS UNA SOLA DECLARA-

CIÓN; SEMANAL, MENSUAL O DEL -

1,1.9 

------·-------EJERC-1-C-IOr-SEGÓN-SE--TRATE-,-EN----------·-

LAS OFICINAS AUTORIZADAS co--
RRESPONblENTES AL DOMICILIO -

FISCAL DEL CONTRIBUYENTE. 

lo DISPUESTO EN EL P~RRAFO AN-

TERIOR NO ES APLICABLE EN t:l -...... 
CASO DE IMPORTACIÓN, 

IV,- MARCAR EN LAS ETIQUETASJ EMPA

QUES O ENVASES Y SUS ACCESO--

RIOS LOS DATOS QUE SEÑALE EL -



REGLAMENTO, 

V.-. TENER EN SUS FÁBRICAS LOS EQUL 

,POS NECESARIOS PARA DETERMINAR 

LA PRODUCCI6N Y CONTROLAR E IR 

FORMAR SOBRE EL CONSUMO DE MA

TERIAS PRIMAS ASÍ COMO DE ENVA 

SES Y EMPAQUES~ CONFORME LO S~ 

ÑALE EL REGLAMENTO, ESTA FRAC

ClON SÓLO ES APLICABLE A QUIE-

NES ENAJENEN AGUAS ENVASADAS4 

REFRESCOS Y BEBIDAS ALCOHÓLI-

CAS; INCLUSIVE CERVEZA, 

VI.- TENER LA lNFORMAct6N QUE co--

RRESPONDA DE LOS BIENES QUE -

ENAJENEN O LMPORTEN RESPECTO -

DE SU CONSUMO POR ENTIDAD FED~ 

RATIVA E li<\PUESTO CORRESPON --

DIENTE~ CONFORME A LO. ·DlSP.UE.S.. 

TO EN EL REGLM1ENTOJ AS 1 COMO 

D~ LOS SERVICIOS PRESTADOS POR 

ESTABLECIMIENTO EN CADA ENTI-

DAD FEDERATIVA, 
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VI l.- QuiENES ADQUIERAN LOS PRODUCTOS 

MENCIONADOS EN LA FRACCIOt: IV 
DEL ARTfCULO 8~ DE ESTA LEYJ EN 

LAS CONDICiONES QUE EL MISt10 E~ 

TABLECE~ DEBERÁN INFORMAR A LA 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDI

TO PÓBLICO~ LOS VOLOMENES ADQUL 

Rl~OS Y EL NOMBRE~ DOMICILIOJ -

CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE -

CONTRIBUYENTES DEL VENDEDORJ E 

IMPORTE DE LA DPERACIÓN, 

l.UANDO EL ENAJENANTE ~O PROPORCIONE_· 

LA INFORMACIÓN SEÑALADA-EN EL PÁRRA

FO ANTERIOR} EL ADQUIRENTE DEBERÁ -

RETENER EL IMPUESTO ESTABLECIDO EN -

ESTA LEYJ SIN PERJUICIO DEL QUE DEB~ 
' . RA DE PAGAR AL ENAJENAR LAS BEBIDAS 

ELABORADAS CON EL AGUARDIENTE O EL :' 

PROPIO AGUARDiENTE ENAJENADo· EN ENVA 

SES MENORES, 
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Asi MISMO 11LOS CONTRIBUYENTES QUE ENVA

SEN BEBIDAS ALCOH6LICAS DISTINTA DE LA CERVEZA_, .LO HARÁN EN 
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ENVASES MEt10RES,~ DEBIENDO SOLICITAR Y ADHERIR MARBETES EN LA 

FORMA QUE ESTABLEZCA EL REGLAMENTO~LAS CUALES NO PODRÁN SA-

LIR DEL LUGAR DE· ENVASAMlENTO SIN CUMPLIR CON ESTE REQUISI--

ro." 

~TRAT~NDOSE DE IMPORTACiÓN EN ENVASES ~ 

MENORE;L . ...J..OS l4ARBETES SE ADHERIRÁN EN LA ADUANA, los IMPORTA 

DORES QUE REÓNAN LOS REQUISITOS QUE ESTABLEZCA EL REGLAr-lENTO, 

PODRÁN ADHERIR LOS MARBETES A LC.S ENVASES MENORts EN SUS AL

r~CENES; BODEGAS O DEPÓSITOS; DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS SI--

GUIENTES EN QUE SE RETIREN LOS BIENES DE LA ADUANA", 

11EN EL CASO DE IMPÓRTACfÓNEN-RE-CTPTE-N---. ----

TES MAYORES LOS MARBETES DEBERÁN ADHERIRSE A LOS ENVASES IN-, 

MEDIATAMENTE DESPUÉS DE CONCLUfDO EL ENVASAMIENTO, .. (ARTfcU-

LO LÜ) 

EN VIRTUD DE LA GRAN SIGNIFICACIÓN TRI

BUTARIA QUE.REPRESENTA PETRÓLEOS MEXICANOS, EL LEGISLADOR LE 

HA H1PUESTO .tilA OBLIGACIÓN FORMAL DE PRESENJAR ."A MAS TARDAR 

EL DÍA 10 O ~L. .-SI GU lENTE DÍA HÁBIL, SI AQUÉL NO LO FUERA, DE 

CADA UNO DE LOS MESES .DE CALENDARIO~ DECLARACI6N INFORMANDO 

SOBRE LOS VOLÚ'-1ENES. DE GASOUNA QUE EN EL MES INMEDIATO ANTE

RIOR HAYA ENAJENADO A LOS EXPENDIOS AUTORIZADOS~ DIRECTAMEN-



l. 

TE A CONSIJMKDORES V LOS CONSUMIDOS POR á. EsTA DECLARACION.~ 
1 ' 

NO SUSTITUYE i\ LAS QUE DEBERA PRESENTAR PETROLEOS riEXICANOS 

EN !..OS lÉRMlNOS DE ESTA LEY, .. (ARTfCULO 21) 

FORMA Dt EXTINCION DE LAS OBLIGACIONES., NACIDAS POR 
LA ~PLICACION DE LA LEY OBJETO DE ESTUDIO. 

' , 
lA FORMA CLASICA oe··EXTINGUIR UNA OBLI-

GACIÓN ES PRECISA~lENTE CU~1PUENDO CON ELLA, LA OBLIGACIÓN - · 

TRIBUTARlA· PRINCIPAL QUE NACE CON LA REALIZACIÓN ·DEL HECHO

GENERADOR QUE LE DA ORIGEN CONSISTE.~ DE ACUERDO CON LO QUE -

_______ HEMO_S_MAUZAD_O_EI'LU~LDARLEL __ eM_O_DEL_l~IE.UESIO_t.SE.EC.lAL_SO.::_ ____ · __ 

BRE PRODUCCiÓN Y SERVICIOS, 

EN VIRTUp DE LO ANTERIOR~ EL SUJETO PA

SIVO .DE LA RELACIÓN JURÍDICA TRIBUTARIA GENERADA, TIENE A SU 

CARGO DICHA OBLIGACIÓN PARA CON EL SUJETO ACTIVO.~ y· YA HA - . 

QUEDADO PRECISADO CUANDO DEBERÁ CUMPLIRLAJ O DICHO DE OTRA -

FORt4AA CUANDO DEBE EFECTUARSE. EL PAGO DEL "If.1PUESTO, 

. . . . . 
-EXISTEN OTR·AS SORMAS DE EXTINGUrR LA -

OBLIGACIÓN TRIBUTARIA PRINCIPAL CONSISTENTE EN EL PAGO DEL ~ 

___ J:MPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIos~ COMO. LO PUE-
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, 
DE SER !~ COMPENSACIÓN§ CUANDO AMBOS SUJETOS DE LA RELACION 

1 

JUR!DICA TRIBUTARIA TENGAN LA CALIDAD DE ACREEDORES Y DEUDO-

RES EN FORMA SIMULTÁNEA~ EN EL MOMENTO EN QUE DEBERÍA EFEC-

TUARSE EL PAGO RESPECTIVO, 

• ADEi~S~ EXISTE LA POSIBILIDAD DE QUE --

OPERE LA CONDONACIÓN CUANDO EL "EJECUTIVO FEDERAL. HEDIANTE -

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL11
..o EXtMA 11 PARCIAL O TOTAL-

MENTE DEL CUMPLII<tiENTO DE OBL!GAClONES FISCALES, CUANDO SE -

HAYA AFECTADO O TRATE DE IMPEDIRSE SE AFECTE LA SITUACIÓN DE 

ALGUNA REGIÓN DE LA REPÓBUCA, O DE ALGUNA RAMA DE LAS ACTI

VIDADES ECONÓI>IICAS¡¡ (ARTfCULO 3u C.F.F.) 

l"OR LO QUE TOCA A LA CADUCIDAD,· NO DEBE.• 

MOS AFIRMAR QUE EXTINGUE LA OBLIGACIÓN FISCAL_. YA QUE NO LE 

AFECTA EN FORMA DIRECTA, 

~ON LAS FACULTADES DE LA AUTORIDAD LAS 

QUE SE ENCUENTRAN SUJETAS A UN T~RMINO DE CINCO A~OS PARA -

EJERCERLAS Y PODER DETERr11 NAR. EL NAC Itvli ENTO DE· UNA OBLIGACIÓN 

Y EXIGIR SU CUMPLIMIENTO, Y UNA VEZ PASADO EL TéRMIN01 LA O

BLIGACIÓN NO SE EXTIN.GUE PERO s{ LAS FÁCULTADES DE LA AUTORl 

DAD, 



L4 PRESCRIBCIÓN~ POR DISPOSIC!ÓN EXPRE

SA-DEL CÓDiGO FISCAL DE LA I"EDERACIÓN APLICADO SUPLETORIAMEl:l. 
1 

T'! . ., Sl EXTINGUE LAS OBLIGACIONES FISCALES, 

ESTABLECE: 

EL ARTiCULO 32 DEL ORDENAMIENTO CITADO 

"lAs OBU GAC IONES ANTE EL F I SCI) P:it-""c 
·. • . - 4 ". 

DERAL Y LOS CR~DITOS A FAVOR DEES-

TE POR H-1P!JE.STOS_. DERECHOS_~ PRODUCTOS 

_ O. APROVECHAMIENTOS~ SE EXTI-NGUEN -

POR PRESCRIPCIÓN EN EL TÉRMINO DE -
·-------CINCO -.1\Ños---;-EfC~LMTSMO-PCAZO-SI:::-i~li(-------------

TINGUE~:rAMBIÉN POR~PRES.CRIPCIÓN~ LA 

OBLIGACIÓN DEL FISCO DE DEVOLVER -

LAS CANTIDADES PAGADAS INDEBIDAMEN~ 

TE Y LAS QUE PROCEDAN CONFORME A -

LAS LfYES fJ ~!;ALES , 

LA PRESCRIPCIÓN.· DEL CRÉDITO. PR 1 NC I

P.AL EXT.H!G.U.E SIMULTÁNEAMENTE LOS RE. .... · .. ' 

CARGOS, LOS GASTOS DE EJECUCIÓN Y1 

EN SU CAS01 LOS INTERESES, 



lA PRESCRIPCIÓN SE INICIA A PARTIR 

DE LA FEC~ EN QUE EL CRBJI"TO O EL 

CltlPLif4IENTO DE LA OBLIG!\CIÓN Pu-

DIEREN SER LEGALMENTE EXIGIOOS Y -

SERÁ RECOf\lQCIDA O DECLft.RADA POR LA 

SEcRETARiA DE HAciENDA Y CR!tDiro -

PfJBuco., A PETICIÓN re CUALQUIER -

INTERESA,IXl~, 
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SIN EMBARGO.. QuiÉN PAGA UN CRÉDITO FI~ 

CAL YA PRESCRITO., TIENE DERECHO A REPETIR? CoNSIDERAMOS QUE 
. , 

PRESCRIPCION EXTINGUE LA FACULTAD DE --

EXIGIR COACTIVAMENTE EL CUMPLI~ENTO DE UNA OBLIGACIÓN .. LO 

CUAL NOS LLEVA A LA CONCLUSIÓN DE QUE .. PAR.ll. QUE LA PRESCRIPCIÓN OPERE ' 

~-ENAMENTE .. DEBERÁ SER REQUISITO NECESARIO LA DECLARACIÓN O RECONOCI

MIENTO DE LA AUTORIDAD 1-ÍL\CENDARIA, 

EN CLV\NTO A LA CANCELACIÓN DE CRÉDITO) ÉSTA NO 

, .,....,_,...,. -- 1 a ....,._, ..,~a-'I'J..,.., ..... ..,. ,....A,...&P\ 1""'1 """1"'1~?"'1"'..-.. t-1'...,....,AI T"'O.f"""Y"Y'."9,....,._ 'I.IA J"\1- ""'""-'-
LJj;lt:.Kf\ !JI: lJ-\ UJ:Il..i.I.:JAl.lUI~ U:. .t"A\:\1-\K CL. I.KI':.l.ILIU l'"l'>VIl.. !Jt:.I:HWJ TA I.>!UC \..VIr 

SISTE Ú'IICAMENTE EN UN JViOVIMIENTO DE CARÁCTER A!Jf.UNISTRATIVO QUE EFEC

TÚA LA AUTORIDAD FISCAL. SIN QUE NAZCA CQ\1 EU .. O DERECHO ALGOO PARA EL 

SUJETO PASIVO, 

ToDA VEZ QUE TRATAJVOS YA EL n:MA RELATIVO A LA 

EXENCIÓN POR ÚLTIMO VEAMOS EL CASO DE LOS SUBSIDIOS, Es-
TOS CONSTITUYEN UN CRéDITO FISCAL QUE SE OTORGA EN FORMA -
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CONCRETA PARA EL PAGO DE UN IMPUESTO SIN QUE PODAMOS AFIRMAR 

QUE EXISTE UNA DISPENSA O PERD6N, SINPLENENTE OPERA UNA COM

PENSACIÓN, 

FACULTADES DE LAS JI.UTORIDADES 

~L CAP{TULO VI REFERENTE A LAS FACULTA

DES DE LAS. AUTORIDADES ESTABLECE EN SU ARTÍCULO 22 LA FACUL

TAD DE LA AUTORIDAD FISCAL PARA DETERMINAR EN FORMA PRESUNTA 

EL VALOR DE LAS ACTIVIDADES POR LA QUE EXISTA OBLIGACIÓN DE 

PAGAR EL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS EN -

_L0_5_S_LGUIENTES_CASOS: 

'' I,- CuANDO OMI.TAN PRESENTAR LA DE

CLARACIÓN DEL EJERCICIO HASTA 

EL MOMENTO DE INICIACIÓN DE -

UNA VISlTA DOMICiLIARIA O DE 

LA RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD -

DE DOCUMENTOS~ DATOS O }NFOR-

MES RELACIONADOS CON SU REVI-

SI6N POR PARTE DE LA SECRETA-

RÍA DE HACIENDA y CRéDITO Pó.,.

BLlCO} SE ÓPONGAN U OBSTACULl 

----"" __ _ 



CEN LA INICIACI6N O DESARROLLO 

DE TALES ACTIVIDADES. O SE NI~ 

GUEN A RECIBIR LA ORDEN O PETL 

CIÓN RESPECTIVAJ SEGON SEA EL 

CASO, 

l L- CUANDO NO PRESENTEN LOS LIBROS 

DE CONTABILIDAD. DOCUMENTACION 

COMPROBATORIA DE LOS RENGLONES 

DE LAS DECLARACIONES. O NO PR~ 

PORCIONEN LOS tNFORMES QUE SE 

LES SOLICITEN, 

I 1 l.- CUANDO LA CONTABILIDAD DEL NE

GOCIO DEL CONTRIBUYENTE ADdLEZ 

CA DE ALGUNO DE LOS SiGUIENTES 

VICIOS; 

A) QuE OMITA INGRESOS QUE EXCa 

DAN DEL 37o DE LOS DECLAR~-

DOS EN EL EJERCICIO, 

B/ QuE OMITA O, ALTERE EL REGIQ. 

TRO DE EXISTENCIAS QUE DE-

BAN FIGURAR EN LOS INVENTA

RIOS, O REGISTREN DICHAS --

123 



EXISTENCIAS A PRECIOS DISTIN

TOS DE LOS DE COSTO) SIEMPRE 

QUE EN Af>\BOS CASOS) EL I ~1POR

TE EXCEDA DEL 3% DE LOS INGRE 

SOS DECLARADOS EN EL EJERCI-

CIO, 

e) QuE APAREZCAN CON ALTERACIO-

NES: 

D) QuE HAGA CONSTAR ASIENTOS) -

CUENTAS) CANTIDADES O CUAL--

QUIER OTRO DATO FALSO O INE--

E) QuE .OMITA EL REGISTRO DE FAC

TURAS DE COMPRAS) CUYO MONTO 

EXCEDA DEL 3% DEL IMPORTE TO

TAL DE LAS DECLARADAS EN EL -

EJERCICIO, 

IV.- PoR OTRAS IRREGULARIDADES·EN 

LA CONTABILIDAD QUE IMPOSIBI

LITEN EL CONOCIMIENTO DE LAS 

OPERACIONES DEL CONTRIBUYEN--

.TE, 

lA DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE LA -
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UTILIDAD FlSCALA PROCEDERÁ INDEPEN

DIENTEMENtE DE LAS SANCIONES A QUE 

HAYA LUGAR, 11 
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PARA ELLO.r LAS AUTOR lOAD ES FISCALES 

"CALCULARÁN LAS CONTRAPRESTACIONES TOTALES RECIBIDAS POR EL 

CONTRIBUYENTE EN EL EJERCICIO DE QUE SE TRATE, UTILIZANDO -

LOS DATOS DE SU CONTA~IUDAD Y DOCUMENTACIÓN O TOMARÁN COMO 

.BASE LOS QUE RESULTEN MAYORESA DE LOS CONTENIDOS EN LA DECLA 

RACI6N DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA O EN LA DEL IriPüESTO AL -

VALOR AGREGADO, CORRESPONDIENTE AL MISMO EJERCICIO O A UNO -

ANtERIOR., CON LAS MODIFICACIONES QUE .. EN SU-CASOA HUBIERAN-

TENIDO CON MOTIVO DEL EJERClClO DE_ LAS FACULTADES DE COMPRO

BACIÓN, O BIEN .. PRESUMIRÁN EL VALOR POR LOS MEDIOS INDÍREC--' 

TOS DE LA INVESTIGACIÓN ECONÓMICA O DE CUALQUIERA OTRA CLA--

SE. 11 

111-\L IMPORTE DE LA DETERMINACIÓN PRESUN

TIVA SE APLICARÁ LA TASA DEL IMPUESTO QUE CORRESPONDA A ESTA 

LEY." 

.POR OTRO LADOtCUANDO EL CONTRIBUYENTE

OMITA REGISTRAR ADQUISICIONES DE t~ATERIA PRIMA .. SE PRESUMIRÁ, 

SALVO PRUEBA EN CONTRAR lO, QUE ÉSTAS FUERON UTILIZADAS P.I\RA 

ELABORAR PRODUCTOS POR LOS QUE SE ESTÁ OBLIGADO AL PAGO DEL 
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IMf'UESTO ESTABLECIDO EN ESTA LEYJ QUE ESTOS PRODUCTOS FUERON 

ENAJENADOS EN EL MES EN QUE SE ADQUIRIERON LAS I'IATERIAS PRI

MAS Y QUE EL IMPUESTO RESPECTIVO NO FUE DECLARADO, 

CUANDO EL CONTRIBUYENTE ot·HTA REGISTRAR 
1 

EMPAQUESJ ENVASES O SUS ACCESORIOS~ SE PRESUMIRA SALVO PRUE-

BA EN CONTRARIO~ QUE DICHOS FALTANTES SE UTlLIZARON PARA EL 

ENVASADO DE PRODUCTOS POR LOS QUE SE ESTÁ OBLIGADO AL PAGO -

.DEL H"'PUESTO ESTABLECIDO EN ESTA-lEYJ QUE ESTOS PRODUCTOS -

FüERON ENAJENADOS EN EL MES EN QUE SE ADQUIRIERON Y QUE EL -
1/ ' II'-1PUESTO RESPECTIVO NO FUE DECLARADO, (ARTlCULO 23) 

EL CASO DE LA DE LOS PRQ 

DUCTOS A QUE SE REFIERE LA LEVJ LAS AUTORIDADES FISCALES ES-· 

TÁN FACULTADAS PARA DETERMINAR PRESUNTIVAMENTE EL PRECIO DE 

DICHAS ENAJENACIONES UTILIZANDO CUALQUIERA DE LOS MÉTODOS E~ 

TABLECtDOS EN EL ARTICULO L4 DE LA LEY Y QUE SON: 

11 1.- los PRECIOS CORRIENTES ¡;N EL

MERCADO INTERIOR O EXTERIOR Y 

EN DEFECTO DE ~STQS EL DE AVÁ

ujo QUE PRACTrGlU.EN U ORDENEN -

PRACTICAR LAS AUTORlDADES FlS-

CALES, 



Il,- EL COSTO DE LOS BIENES INCRE-

MENTADO CON EL POR CIENTO DE -

UTILIDAD BRUTA CON QUE OPERE -

EL CONTRIBUYENTE.- DICHO POR -

CIENJO SE OBTENDRÁ D~ LOS DA--

TOS CONTENIDOS EN LA DECLARA--

CIÓN PRESENTADA PARA EFECTOS -

DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN 

EL EJERCICIO DE QUE SE TRATE -

O DE LA ÓLTlMA QUe.SE HUBIERE 

PRESENTADO Y SE DETERMINARÁ Dl 

VIDIENDO LA UTILIDAD BRUTA EN-

---·------~--TRE-Er-coS-TO DECLARADO, A FAL-

TA DE DECLARACIÓN SE ENTENDERÁ 

QUE LA UTILIDAD BRUTA ES DE -

SOx. 

!Il.- EL PRECIO EN QUE UNA PERSONA -

ENAJENE BIENES ADQUIRIDOS DEL 

CONTRIBUYENTE) DISMINUIDO CON 

EL COEFICIENTE QUE PARA DETER

MINAR LA UTILIDAD FISCAL LE -

CORRESPONDERÍA) CONFORME A LA 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA REN-

TA, 
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IV.- TRATANDOSE DE PRODUCTOS SUJE--

TOS A PRECIO MÁXIMO AL-PÓBLICOJ 

EL QUE RESULTE DE RESTARLE EL 

' MARGEN MAXIMO AUTORIZADO AL C~ 

MERCIO Y EL IMPUESTO ·coRRESPOtl 

DIENTE, 

EL. MARG~N DE COM_ERCIAUZACIÓN EN EL 

CASO DE ENAJENACIÓN DE AGUAS ENVASA 
# 

DAS Y REFRESCOSJ SE CONSIDERARA QUE 

ES DEL 25~J CUANDO LA ENAJENACIÓN -
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SE _ _R_EAL_Lc_E___f_QR MED_LO_QE _ _LERC_EftO_S _ _.= _____ _ 

FUERA DE UNA FAJA DE 20 KILÓMETROS 

QUE CIRCUNDE A LA LOCALIDAD EN QUE 

ESré UBL.ICADA ·LA F~BRICA, 

Sr DE LA APLICACIÓN' DE CUALQUIERA -

DE LOS M~TODOS ANTES MENCIONADOS) 

SE DETERMINA QUE EL CONTRIBUYENTE -

ENAJENO SUS PRODUCTOS A PREC10S SU

PERIORES A LOS DECLARADOSJ LAS AUTQ 
1 " 

RIDADES FISCALES PODRAN CONSIDERAR 

QUE LA PRODUCCIÓN DEL ÓLTIMO EJERCl 

CIO SE ENAJEN6 A ESE PRECio,·· 
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As{ MISMO. 11 LAS AUTORIDADES FISCALES PO

DRÁN DETERMINAR PRESUNTIVAMENTE QUE SE ENAJENARON LOS BIENES 

QUE EL CONTRIBUYENTE DECLARA COMO MERMAS EN LOS PROCESOS DE 

PRODUCCIÓN, ENVASAMIENTO O COM~RCIALIZACIÓNA CUANDO .ÉSTAS -

EXCEDAN DE LOS SIGUIENTES POR CIENTOS: 

1,- 3%~ EN AGUAS ENVASADAS Y REFRE~ 

cos. 

11.- 12.3%, EN CERVEZA, 

____ I.l_L..::_5%.~-.E~LLALBEB IDAS ALCOH6U CAS, 

DISTINTAS DE LA CERVEZA, QUE SE 

AÑEJEN EN BARRICAS QUÉ SE EN--· 

CUENTREN EN LUGARES CUBIERTOS, 

10% CUANDO DICHAS BARRICAS _SE -

ENCUENTREN EN LUGARES DESCUBIER 

TOS Y 1.5% CUANDO EL AÑEJAMIEN

TO SE REALICE POR OTROS SfSTE-

MAS, Y 1% POR SU ENVASAMIENTO, . . 

IV,- 0 .7.4Xt EN GASOLI.NA, SOBRE VOLÓ

MENES ADQUIRIDOS PARA DETERMI

NAR EL VALOR EN QUE SE ENAJE-

NARON LOS BlENESJ SE CONSIDERA 



' ' RA QUE ESTOS. SE ENAJENARON t\L --

PRECIO MAS ALTO EN QUE EL CONTRl 

BUVENTE VENDA DICHOS PRODUCTOS, 

tL PORCIENTO A QUE SE REFIERE LA 

FRACCIÓN l DE ESTE ARTÍCULO COM

PRENDE LAS DONACIONES SEÑLADAS -

EN EL ARTiCULO 7~~ FRACCIÓN [ DE 

ESTA LEY1 CON EXCEPCIÓN DE LAS -

CANTIDADES QUE SE DESTINEN A PRQ. 

MOCIONESJ SIEMPRE QUE NO EXCEDAN 
1 

DE LOS LIMITES QUE FIJE 

MENTO", 
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TRATÁNDOSE DEL CONTRIBUYENTE PETRÓLEOS 

MEXICANOS~ TAMBiéN SE PREVI6 EN EL ART(CULO 26 UNA PRESUN--

CIÓN JURIS-TA~TUM: 

l\1/TTfl!l() '>C: _ "• .,.. ....... ,. .... ~ .... ~~ -·n 
IU'tl AlJVb.V &..VI l-M\:7 MUIVt\1UMUf:.~ f"l"-

/ 

CALES PODRAN PR~SUMIR1 SALVO.PIWEBA 

EN CONTRARIO~ QUE LOS VOLÚMENES DE -

GASOLIN.A INFORI<IADOS POR PETRÓLEOS M.e_ 

X!CANOS~ EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCU

LO 21 DE ESTA LEYJ FUERON MQUIRrDOS 



, 
V QUE El MlSMO VOLUMEN DE GASOL!NA1 

DESCONTANDO LA MERMA DE 0.74% FUE -

ENAJENADO POR EL CONTRIBUYENTE} POR 

PARTES IGUALES~ EN CADA UNA DE LAS 

SEMANAS COMPLETAS DE CALENDARIO COM 

PRENDIDAS EN EL IN FORME, 11 
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.III.9 ALCANCE Y CONTENIDO DE LOS ARTICULOS TRANSITORIOS 

DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LOS 

ARtÍCULOS TRANSITORIOS DE LA LEY DEL iMPUESTO ESPECIAL SOBRE 

---pR-onuc-c-rÓN_V_:5ERVTC-r<JS~SE-DESPRENDEN-ONA-SERTE--DE-cJB[TGAC-rQ. ___ _ 

NES A LAS QUE QUEDARÁN SUJETOS LOS CONTRIBUYENTES QUE REAL!-' 

CEN LOS ACTOS O ACTIVIDADES QUE ESTA LEY GRAVA, 

VEMOS CON AGRADO QUE LA LEY n·EL iMPUES

TO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS QUE ENTR6 'EN VIGOR 

EL 1~ DE ENERO DE 1~81 HA REUNIDO EN UN SOLO ORDENAMIENTO -

UNA SERIE DE DISPOSICIONES QUE SE ENCONTRABAN DISPERSAS, DE 

ESTA MANERA SE HACE kAS ACCESIBLE SU ~1ANEJO A LOS DESTINATA

RIOS DE LA HIS.MA1 DE. TAL FORMA QUE RES.ULTA CLARA Y ENTENDI:--. 

BLE PARA AQUELLOS QUE DEBAN APLICARLA, 
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No OBSTANTE LO ANTERIOR, CREEr-tOS QUE I:S. 
1 

TA DE NAS EL ACLARAR LO QUE RESULTA OBVIO YA QUE POR EJEMPLO~ 

TRATÁNDOSE DE LOS ARTfl':ULOS CUARTO, QUINTO Y SEXTO TRANSITO

RIOS SE ESTABLECE EN TÉRMINOS GENERALES QUE HABI~NDOSE REALl 

ZADO LOS ACTOS O ACTIVIDADES QUE TRAEN éONSIGO OBLIGACIONES 

DERIVADAS DE LA APLICACIÓN DE LAS LEVES ABROGADAS O DEROGA--' 

DAS A PARTIR DEL 1! DE ENERO DE 19Hl V QUE NACIERON ANTES DE 

ESTA FECHA SE ESTARÁ ~ LO DISPUESTO POR ESAS LEVES QUE LOS -

AMPARAN} EL MISMO CASO RESULTA DEL NAC!MlENTO DE ESAS OBLIGA 

CIONES Y POR LAS CUALES YA SE HAYA PAGADO EL H1PUESTO FEDE-~ 

RAL CORRESPONDIENTE ANTES DE LA FECHA MENCIONADA~ POR TANTO 

TAMB·I~N ES LÓGICO QUE TRATÁNDOSE DE DISPOSICIONES QUE CONTI-

HASTA EL DE DICIEMBRE DE RESOL!J.. 

ClONES A CONSULTAS~ INTERPRETACIONES, AUTORIZACIONES O PERMl' 
' SOS OTORGADOS A TITULO PARTICULAR, EN MATERIA DE LOS IMPUES-

TOS ESTABLECIDOS EN LAS LEVES V REGLAMENTOS QUE SE ABROGAN O 

DEROGAN "SEGU.iRÁN APLICÁNDOSE HAStA EN TANTO ESTAS LEVES coa 

TI NÚEN V 1 GENTES, 

TAL ES E~ CASO DE LAS. DISPOSICIONES CO~ 

TENIDAS EN LOS INCISOS A~ B V L DE LA FRACCIÓN L DEL ARTfCJJ.. 
' LO zo DEL ORDENAMIENTO QUE NOS OCUPA QUE ENTRARAN EN VIGOR -

HASTA EL 1~ DE ENERO DE 19~2J ASÍ COMO DE LOS ARTÍCULOS 10~ 

FRACCIONES II A XXV y XXVII A XXIX y 25 DE LA LEY DEL IMPU~~ 

TO SOBRE PRODUCCI6N V CONSUMO DE CERVEZA QUE CONTINUARÁN EN 
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. 
VIGOR HASTA EL 3J. DE DICIEMBRE DE 19<Sl Y DE LOS ARTfCULOS 13 

A ló~ 52, 53, 54 Y 56 DE LA lEY FEDERAL DE Ir·1PUESTOS A LAS -

INDUSTRIAS DELAZOCAR, ALCOHOL, AGUARDIENTE Y ENVASAMIENTO DE 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS QUE CONTINúAN EN VIGOR HASTA EL 31 DE -

DICIEMBRE DE 1981. 

DEL,ANÁLISIS DE LOS ARTÍCULOS SEÑALADOS 

EN EL PÁRRAFO ANTER!O~ CONSIDERAMOS QUE úNICAMENTE CONTIENEN 

DISPOSICIONES GENERALES QUE DETERf4INAN I_A OBLI~ACIÓN DEL CO[i 

TRIBUVENTE DE SEGUIR REALIZANDO ACTIVIDADES A FIN DE QUE LAS 

AUTORIDADES CORRESPONDIENTES PUEDAN TENER UN CONTROL CON RE~ 

PECTO A LA PRODIJCCION DE LOS BIENES QUE SE GRAVAN Y DE LAS -

INSTALAC LOS CONTADORES. RECIPIENTES DE VERIFICAC 

B~SCULAS, MUESTREADORES, CONEXIONES Y-DEMÁS UTENSILIOS CON

LOS QUE LA AUTORIDAD PUEDA REALIZAR LA INSPECCIÓN FISCAL CO

RRESPONDlENTEJ ASI MISMO DENTRO DE ESAS OBLIGACIONES SE DE-

TERMINA LA FORMA EN QUE LOS PRÓDU"CTOS A QUE. ESTA LEY SE RE-

FIERE SE ENCUENTREN.AMPARADOS CON LAS FACTURAS O DOCUMENTA

CIÓN QUE PARA CADA CASO ESPECiFICO SE REQUIERA, 

I"'OR LO ANTERIORHENTE EXPUESTO PODEMOS -

CONCLUIR QUE, TRATÁNDOSE DE OBLIGACION,ES DE CARÁCTER FORMAL, 

NO TIENE MAYOR TRASCENDENCIA su· CUMPLIMIENTO A EFECT~ DE ~UE 

PUEDA ENTERARSE EL PAGO QUE SE DETERMINE POR LA REALIZACIÓN 

DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADAS, 
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t'ARA EL CASO QUE NOS OCUPA~ RESUL'rA COH 

TRADICTORIO QUE SI EXISTE UNA DISPOSICIÓN QUE ESTABLECE "QUE 

LAS OBLIGACIONES NACIDAS POR LA REALIZACIÓN DE SU VIGENCIA~ 

DE LAS SITUACIONES JURfDICAS O DE HECHO PREVISTAS EN LAS MI~ 

MAS~ DEBERÁN SER CUMPLIDOS EN LA FORMA Y PLAZOS ESTABLECIDOS 

EN LAS CITADAS DISPOSICIONES ~SE DESPRENDA DEL ART(CULO OCTA 

VO TRANSITORIO UNA EXCEPCIÓN QUE DETERMINA LA APLICACIÓN DE 
, 

UNA TASA DIFERENTE SO~RE LA ENAJ ENAC 1 ON O 1 ~1PORTAC ION DE CE B. 

VEZA1 ADICIONADA CON UNA CUOTA FIJA DE $U,23 POR LITRO QUE -

PODRÁ APLICARSE DURANTE TODO EL ANO DE 19ol SI LA LEY QUE -

NOS OCUPA ENTRA EN VIGOR V SE APLICA PARA LOS ACTOS O ACTIVl 

DAOES QUE SE REALICEN DESDE EL 1~ DE ENERO DE ESE AÑO, EL -

MISMO CASO SE DESPRENDE DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN -

EL ARTÍCULO DÉCIMO TAMBIÉN TRANSITORIO, 

PoR OLTIMO, COMO SE MENCIONÓ ANTERIOR-

MENTE~ AL ENTRAR EN VIGOR LA LEY 'DEL iMPUESTO ESPECIAL SOBRE 

PRODUCCI6N V SERVICIOS QUEDARON ABROGADAS LAS SIGUIENTES LE

YES: 

l.- LEY DEL IMPUESTO SOBRE VENTA -

DE GASOLINA, 

Il,- LEY DEL IMPUESTO SOBRE SEGUROS 



lll.- LEY DEL IMPUESTO SOBRE TABACOS 

lABRADOS 

IV.- LEY DEL IMPUESTO SOBRE TELI':FONOS 

HO 

Y A PARTIR DEL 1~ DE ENERO DE 1~32 QUE

DARÁ ABROGADA LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE COMPRAVENTA DE t-'RIMf 

RA MANO DE AGUAS ENVASADAS Y REFRESCOS, 

LO ANTERLOR~ REPETIMOS~ CONSTITUYE UN -

BENEFICIO PARA LOS CONTRIBUYENTES} POR LO ABSURDO QUE RESUL-
, 

TA~A EL MANEJO DEL MOUNSTRUOSO CUERPO JURIDICO - TRIBUTARIO 

___ QUE_SE_I:lABJ.LCREAD_O_, 



1,- los SERVICIOS POOLICOS DEBEN SER PRESTADOS POR EL PODER PÚBLICO, DE 

LW. f/MERA REGULAR Y CONTÍNUA, EN BASE A LA SATISFACCIÓN DE NECESI_ 

nADES QUE SON· REQUERIDAS POR LOS GOBERNADOS , 

2.- lA PoTESTAD TRIBUfARIA ES LA FACULTAD DEL ESTADO DE IWCNER LAS CAR 

GAS Y Lt\ I'EDIDA DE E~.S A LOS PA.t?TICLt-ARES EN SU BENEFICIO, 

3,- EL EJERCICIO DE LA POTESTAD TRTB!JTARIA COMIENZA EN EL MJfiENTO EN -

QUE ES PRESENTADO U'l PROYECTO DE INICIATIVA DE lEY IWOSITIVA AL -

. CoNGRESO DE LA li•HÓN, Y CULJ.llNA EN EL MJfiENl:J EN QUE DICHO PROYECTO 

____ A_T'lQUIERE-EL-CARÁCTER.-DE-Lf,;'(~Y--ROR-LO-TN>JTO--OBLlGATORIA-PARA-L.OS-DE.S.: 

TINATARIOS DE LA MISM4, 

4,- lA OBLIGACIÓN DE LOS MEXICANOS DE CONTRIBUIR AL GASTO PÓBUéo, SIEN. 

TA SUS BASES EN NUESTRO ~IMJ ORDENANIENTO, CCNSIDERftNDO AD~S, -

QUE EL CoNGREso TIENE FACL!,oTADES PARA GRAVAR t.Os INGREsos DE LOS EX 

.TR4NJEROS~ POR LO QUE LA DISPOSICIÓN CONTENIDA EN EL An"TÍCULO 3L -
FRACCIÓN IV, CoNsTITUCIONAL, ES ENU\lCIATIVA Y .NO RESTRICTIVA, 

5.- LA ACTIVIDAD QUE REALIZAN LAS AUTORIDADES Y ÓRGANOS ENCARGADOS DE -

EXIGIR,AÚN COACTIVAMENTE, EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN TRIBliTA~ 

RIA, NO CONSTI~JYEN ACTOS DE EJERCICIO DE LA POTESTAD TRIBtrrARIA, 

PL'ESTO QUE SIJVIPLEMENTE.ESTÁN W"PLIENOO CON UNA OBLIGÁCIÓN PE HA__:· 

CER.. CONSISTENTE EN LA RECAUDACIÓI\l DEL TRIBUTO, LA CUAL LES FUE H1 

PUESTA TAM:HÉN PoR LEY Y POR LO TANTO DEBEN DE Cli'-lPLIRLA Y NO ES_ 



TAN FACUl-TADOS PAHA DEJAR DE HACERLO~ SALVO DISPOSICIÓN 

EXPRESA CONTENIDA EN LA LEY QUE LES iMPUSO DICHA OBLIG8. 

CIÓN, 

6.- INDEPENDIENTEMENTE DE LAS BASES CONSTITUCIONALES DE LA

TRIBUTACIÓN~ LA FRACCIÓN XXIX DEL ARTÍCULO 73 CONS"OTU_ 

CIONALJ DETALLA UNA RELACIÓN DE MATERIASJ MISMAS QUE 

ÓN_J CAI'IENTE PODRÁ I HPONER EL CONGRESO DE LA UNIÓN POR d 

CONSIDERARLO CONVENIENTEJ POR LO QUE NO EXISTIRÁ LA PO_ 

SI B I LI DAD DE QUE CONCURRA EN DICHA H1POS I C IÓN ALGÚN 

OTRO ENTE, 

7,~· LA HACIENDA DEL f.;UNICIPIO SE FORMARÁ CON LAS CONTRIBU

cfC>NES QUE LE SENALEN LAS LEGISLATURAS DE 1 OS FsTADOS. 

A PESAR DE TENER FACULTADES PARA ADMINISTRAR LIBREMEN

TE SU !-l.cic I END'AJ Y POR LO TANTO ÉSTE NO TI ENE PLENA Po-
TESTAD JURÍDICA TRIBUTARIA, 

8.- LA RÉLACIÓN JURÍD'ÍCA TRIBUTARIA CONSISTE EN UN VÍNCULO 

QUE LIGA A LOS. PARTICULARES CON EL ESTADO DE LAS CUA-

LES SURGEN DERECHOS Y OBLIGAC10NES PARA AMBAS PARTES, 

9,- los DEBERES Y DERECHOS ~ECÍPROCÓS SON PRODUCTO DE LAS 

RELACIONES JURÍDICAS Y CONSTITUYEN EL ASPECTQ SUSTAN-

CIAL DE ÉSTAS, 

10.- lA ÜBLIGACIÓN JuRfDICA ES UNA RELACIÓN DE DERECHO POR 



LA CUAL UNA PERSONA SE ENCUENTRA SUJETA A UNA PRESTA -

CIÓN PARA CON OTRA. Asf, LA RELACIÓN JuRfDICA ES EL GÉ

NERO Y LA ÜBLIGACIÓN JURfDICA, LA ESPECIE. 

11.-· SE DENOMINA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA A AQUEL VÍNCULO JURÍ

DICO QUE OBLIGA AL CONTRIBUYENTE A UN DAR, HACERJ NO ·

HACER O TOLERAR EN FAVOR DEL FISCO. 

12.- LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA SUSTANTIVA CONSISTE SIEMPRE EN 

UNA OBLIGACIÓN DE DAR SUMAS DE DINERO O CANTIDADES DE -

COSAS) EN VIRTUD DEL VÍNCULO PERSONAl:. QUE SE ESTABLECE 

ENTRE EL ESTADO Y LOS PARTICULARES. 

13.- EL ÜBJETO DE-. IMPUESTO CONSTITUYE EL PRESUPUESTO O ANTE 

CEDENTE DE. LA OBLIGACIÓN, EL OBJETO DE LA OBLIGACIÓN 

ES LA PRESTACIÓN QUE DERIVA MEDIATAMENTE DE AQUEL, 

14.- LA CREACIÓN DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL .SOBRE PRO-

DUCCIÓN Y SERVICIOS VIENE A SER UN INSTRUMENTO JURÍDICO 

ACCESIBLE PARA LOS DESTINATARIOS DE LA .MISMA, TODA VEZ 

QUE CON SU PUBLICACIÓN SE CODIFICAN UNA SERIE DE DISPO

SICIONES CONTENIDAS EN DIVERSAS LEYES Y QUE RESULTABAN 

DE DIFICIL 1•1ANEJO PARA LOS CONTRIBUYENTES DESTINATARIOS 

DE ELLAS. 

15.- LA LEY DEL lMPUE.STO EsPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVI--



CIOS CONSTITUYE~ SIN LUGAR A DUDAJ UNA MEDIDA DE SIMPLl. 

~ICAC!ÓN tlUE FACILITA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIO

CIONES CONSIGNADAS EN ELLA,~ YA QUE UNIFICA EL OBJETO - · 

DEL IMPUESTO Y DADA SU f-lECÁNICA DE APl-ICACIÓN SIMPLIFI

CA~ ENTRE OTRAS ... LA LEY FEDERAL DE IMPUESTOS A LAS IN-
DUSTRIAS DEL AZÓCAR..r ALCOHOL, AGUARDIENTE Y ENVASAMIEN-

TO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS,~ EN LAS QUE SE ESTABLECÍAN 

SIETE SUPUESTO~ COMO OBJETO DE ESE GRAVAI<IEN. 

16.- LA ADMINISTRACIÓN PuBLICA SE BÉNEFICIA CON LA CREACIÓN 

DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SER

VICIOS ... TODA VEZ QUE SUS SISTEMAS DE ORGANIZACIÓN A •-

EF.ECTO DE CONTROLAR EL CUI'>1PLIMI ENTO DE LAS OBLIGACIONES 

TRIBUTARIAS SURGIDAS COMO CONSECUENCIA DE lA R~ALTZA ?

CTÓN DE ACTns O HECHOS GENERADOS POR LAS LEYES QUE SE -

ABROGAN O DEROGAN SE HA SIMPLIFICADO, 

17.- EL HECHÓ GENERADOR CONSTITUYE LO QUE CONOCEMOS COMO HI-

PÓTES!S NORMA:riVA O SUPUESTO JURiDICO, Y SERÁ AQUELLA -

SITUACIÓN O SITUACIONES CUYA REALIZACIÓN O COINCIDENCIA 

DE LA SITUACIÓN JURÍDICA DE LAS PERSONAS DAN ORIGEN AL 

NACINIENTO DE_ .LA RELACIÓN JuRfDICA TRIBUTARIA Y POR TAN 

TO A LA OBLIGACIÓN fiSCAL, 

18.- TRATÁNDOSE.DE LA LEY DEL IMPUESTO EsPECIAL SOBRE PRODU~ 

CIÓN Y SERVICIOS~ EL HECHO GENERA.DOR ESTÁ REFERIDO N¿ -

A LA PRODUCCIÓN SINO A LA PRIMERA ENAJENACIÓN O IMPORTA 



CIÓN~ O A LA PF~ESTACIÓN DE LOS SERVIClGS QUE ENUMERA Dl. 

CHA DISPOSICIÓN) POR LO QUE LA INTITULIICIÓN DE LA LEY -

NO CORRESPONDE ESTRICTAMENTE CON SU CONTENIDO, 

19.- EL OBJETO DE LA ÜBLIGACIÓN TRIBUTARIA SUSTAN'TIVA ES 

AQUELLO QUE PUEDE EXIGIR EL SUJETO ACTIVO AL SUJETO PA

SIVO Y EN EL CASO DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS) SERA EL PAGO DEL IMPUESTO EN LA 

FORMA EN QUE DICHA LEY LO DETERMINA, 

20,- CoN BASE EN LA FRACCIÓN IVJ DEL ARTÍCULO 31} CONSTITU-

CIONAL~ LA fEDERACIÓN SE ENCUENTRA LEGALHENTE -FACULTADA 

PARA PERCIBIR LOS BENEFICIOS QUE SE DESPRENDEN DEL CUM

PLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA SUSTANTIVA Y EN ·

EL ARTÍCULO .l~J FRACCIÓN lli DE LA LEY DE INGRESOS DE -

LA fEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 198L CONCRE

TAMENTE LA FACULTA PARA SER LA BENEFICIARIA DIRECTA DE 

LOS RENDIMIEMTOS DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 

PRODUCCIÓN y S.ERVICIOS. 

21.- COMO SE DESPREMDE DE LA lEY DEL IMPUESTO EsPECIAL SOBRE 

PRODUCCIÓN Y SERVICIOSJ LOS EsTADOS PUEDEM. SER BENEFI-

CIARIOS DE LOS RENDIMIENTOS DE DICHO IMPUESTO} MAS NO -

POR ELLO .SE LES DEBE CONSIDERAR COMO SUJETOS ACTIVOSJ -

TODA VEZ QUE ÚNICAMENTE SE ESTABLECEN REGLAS EN CUANTO 

A LA DISTRIBUCIÓN DE LOS INGRESOS OBTEM!DOS SIN.QUE SE 

AFECTE ESE :DERECHO ÚNICO DE LA FEDERAC l ÓN PARA SER EL ·· 



BENEFICIARIO DIR~CTO. 

22, ·- CONS IDERAfv10S POR DEMÁS QUE LA LEY DEL. IMPUESTO EsPECIAL 

SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS ESTABLEZCA EN SU ARTfCULO 

4~ LA OBLIGACIÓN DE LA fEDERACIÓN_. EL DISTRITO fEDE-

RAL; LOS ESTADOS V LOS MUNICIPIOS Y LOS ORGANISMOS DES

CENTRAUZADOS A PAGAR ESTE li\1PUESTQ¡ YA QUE COMO HEMOS 

ESTABLECIDO, S l ENDO TODAS ESTAS PERSONAS t'IORALES Y HA-

!HéNDOSE ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO p DE LA HISNA QUE 

LOS SUJETOS PASIVOS DE LAS RELACIONES JURfDICAS TRIBUTA 

RIAS QUE SE GENEREN POR LA APLICACIÓN DE LA LEY EN CUE~ 

TIÓN, Y LA REALIZACIÓN DE LOS HECHOS GENERADORES EN --

-·--·---- --E[[A-CONSTGNADOS--SER'ÁN-CAS--PERSONAS-Fts-rcAS-Y-MORI\CES---··----

QUE LOS REAUCEN~ POR LO QUE QUEDAN INCLUÍDAS POR LO •-

PREVISTO EN EL ARTÍCULO lt ANTES INVOCADO, 
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LEY FEDERAL DE H1PUESTOS A LAS INDUSTIU AS DEL AZUCAR, 

ALCOHOL AGUARDIENTE Y tNVASAN!tNTO DE BtBIDAS ALCOH.O. 
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